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PRESENTACION. 

La realización de la presente tesis es con el objeto de contribuir 

con la sociedad en que vivimos, pero, en especial con la Facultad de Derecho 

de la Universidad Nacional Autónoma de México, aprovechando la oportunidad 

de haber estudiado la carrera de Licenciado en Derecho, gracias al apoyo de 

mis padres, con el deseo de realizar un análisis de lo que es el Recurso de 

Apelación, su objeto y substanciación ante el Tribunal de Alzada, inspirándonos 

en la idea de lu reformas que a sufrido recientemente, precisando cuál es su 

objeto de estudio, y el de conocer mas detalladamente el procedimiento que 

sigue ante el Ad quem, motivada por el trabajo que desempeño. 



ABREVIATURAS.  

C. 

C. P., 

C.P.P. 

C.F.P.P. 

L. de A. 

L.O.P.J.F. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Código Penal. 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Código Federal de Procedimientos Penales. 

Ley de Amparo. 

Ley Orggnica del Poder Judicial de la Federación. 



I.- CONCEPTOS FUNDAMENTALES.  

• 
1.1.- DEFINICION DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION.  

El medio de impugnación desde un punto de vista general ea el 

procedimiento penal mexicano, es la potestad que le consagra la Ley al 

Ministerio Público, al procesado por la comisión de un delito, a su defensor, y 

al ofendido (ea lo relativo a la reparación del dalio), para inconformuse de las 

resoluciones que dicte el órgano jurisdiccional y que en su caso afecten sus 

derechos respectivos. 

La Ley 'chala diversas clases de resoluciones dictadas por un 

órgano jurisdiccional encargado de la administración de justicia que pueden ser 
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objetables por las partes en el procedimiento, garantizando de esta manera la 

defensa de sus intereses. 

Por lo tanto, el derecho de impugnar nace al ser parte en el 

procedimiento y el momento para ejercer éste, es ea el balate que surge la 

decisión judicial que causa agravios a cualquiera de las personas (que se 

estimen por la Ley que tienen derecho de combatir tales determinaciones dentro 

del procedimiento penal), nace la potestad de las mismas para rebatirlas. 

Lo anotado constituye la regla general procesal para conocer 

quiénes están facultados para interponer un medio de impugnación, siendo la 

excepción a la misma el recurso de la denegada apelación, el cual puede ser 

interpuesto inclusive por quien no se considere parte en el procedimiento y en 

el caso de que se hubiere negado la admisión del recurso de apelación en uno o 

en ambos efectos; como lo establece el articulo 435 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal: 'El recurso de denegada 

apelación proceded siempre que se hubiere negado la apelación en uno o en 

ambos efectos, da cuando el motivo de la denegación sea que el que intente el 

recurso no se considere como parte.' 
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En consecuencia, el recurso es el medio en que se objetiviza el ya 

citado derecho de impugnación, pudiendo hacerse uso de él sepia el caso 

particular y la uturaleza del procedimiento. 

Surge dicho derecho ante la necesidad de que las resoluciones 

judiciales sean debidamente fundadas y motivadas; su fin es el de restaurar el 

ordenamiento jurídico que pudo haberse quebrantado, restableciendo el 

equilibrio en el procedimiento y así purificar los vicios que puedan tener las 

resoluciones y reparar a las panes los agravios que se les hayan causado en las 

leyes de fondo o procesales. 

La impugnación tiene como base la inconformidad con el 

contenido de la resolución, por la ilegalidad que represente, así como por los 

agravios que pueda causar. La discrepancia debe ser afirmada y demostrada por 

el titular del derecho de impugnación. 

La ilegalidad de una resolución judicial puede derivar de alguna 

de las siguientes causas: en un insignificante error de apreciación o descuido, 

consecuencia de la carga de trabajo, esto partiendo de que tanto Jueces como 

Magistrados en su condición humana son seres falibles y pasionales; así también 

interviene el caso de que se infrinja la Ley por amistad, enemistad, 
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arbitrariedades, malicia, saboreo, servicio a otro, veagaan, ipaorucia del 

derecho, es decir, es sieedieero de ~testa que pude' iafluir es el actuar 

ilegal, eso apegado a los limuaieetos jurídicos que debe cumplir ee servidor 

publico COMO admisistrador de Policia y ea lo relativo a actos del mismo, 

solicitados a petkide da las panes (incluyendo a remuela*" medatarios, 

Memores y la Rqwessetecide Social), o realizados de oficio por el propio 

unido' pdblico. 

Los medios de impepacide, como impulso procesal, requieres 

que es muilleets la iecoeformidad de la paras qua se «asidero agraviada y de 

ea cos jesto de actos, formas y formalidedee, previstas por la ley pera se 

~deicida y resolecide, esto es, de ea procedimieeto. 

Ea ese «des és idees y de esa mulera ah complete, el Maestro 

RECTOS PIX ZAMUDIO, otéala que los medios de impupacid.: •Coefipuse 

loa MetrummIes jurídicos couragrades por las leyes procesales para corregir, 

modificar o maks los actos y las resoluble.' judiciales, nodo adolece. de 

deficisecias, mona, ilegalidad o iglealicia.' 

Fiz Zamedio, Hamar. Dicciourio Juldke Mudase.  1-0. &Maleo. 1919. 
&Ulula Fonda, S.A. p. 2103. 
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Por su parte, ALCALA ZAMORA Y CASTILLO, define a los 

medios de impugnación como: 'Actos procesales de las partes dirigidos a 

obtener un nuevo gammen, total o limitado e determizados extremos, y un nuevo 

proveimiento acerca de una resolución judicial que el impugnador no estima 

ajustada a derecho, en el fondo o ea la forma, o que reputa errónea en cuanto e 

la fijación de los hechos." 2  

Así también JOSE OVALLE FAVELA, los define de la manera 

siguiente: 'Los medios de impugnación son los procedimientos através de los 

cuales las partes y los demás sujetos legitimados combaten la validez o la 

legalidad de los actos procesales o las omisiones del órgano jurisdiccional, y 

solicitan una resolución que anule, revoque o modifique el acto impugnado o 

que ordene subsanar la omisión.' '  

A efecto de conceptualizar a los medios de impugnación, tomando 

como base de partida las definiciones dadas por los juristas mencionados, 

diremos: Son los instrumentos jurídicos establecidos por las Leyes Procesales 

Alcalá-Zamora y Castillo, Niceto. Estudios de Teoría General e Historia del 
Proceso (1945-1972). Tomo II. México. 1974. Ed. UNAM. p. 461. 

Ovalle Favela, losé. Teoría General del Proceso. México. 1991. Ed. Harla, 
S. A. de C.V. p. 322. 
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para corregir, modificar, anular o revocar los actos y las resoluciones emanadas 

de los órganos jurisdiccionales encargados de le administración de justicia. 

Esos medios les son otorgados a las partes ea el procedimiento, pan el caso de 

que dichas resoluciones judiciales adolezcan de deficiencias, errores, ilegalidad 

o injusticia y en razón a los agravios que puedas causar a la parte afectada por 

tales determinaciones. 
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1.2. CLASIFICACION DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION. 

Con relación a este tema nos inclinamos por la clasificación 

bipartita, sostenida por SERGIO GARCIA RAMIREZ, la cual divide los medios 

de impugnación ea ordinarios y extraordinarios y ello en atención al principio 

de cosa juzgada. 

En los ordinarios se encuentran aquellos que se interponen contra 

decisiones que ab no se han ejecutoriado; y en los extraordinarios tenemos 

aquellos que proceden contra las resoluciones que hayan causado ejecutoria. '  

Cfr.Ramfrez Gude, Sergio. Curso de Derecho Penal. Quinta edición. Ed. 
Poffda, S.A., México. 1989. p. 661. 
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En forma genérica ejemplos de los primeros son los recursos de 

apelación, queja, denegada apelación y revocación y ea cuanto a los segundos 

encontramos el juicio de amparo. Cabe aclarar que a este didimo algunos 

autores lo estiman como recurso extraordinario y otros como ea juicio diverso 

al procedimiento penal que dió origen a la inconformidad del quejoso. 



9 

1.3. DEFINICION DE RECURSO. 

Primeramente debemos tener en cuenta que la voz 'recurso' 

proviene del latín recursos, que significa: camino de vuelta, de regreso o 

retorno. 

Ahora bien, procederemos a analizar las diversas definiciones que 

respecto a los recursos constan en la Doctrina: el Profesor HERNAN 

HURTADO AGUILAR, manifiesta: '...no es sino la acción, que confiere la 

ley, para reclamar contra las resoluciones que se pronuncien en los procesos.' 

Hurtado Aguilu, Hernán. Derecho Procesal Penal Práctico Guatemalteco.  
Guatemala. 1973. Editorial Landivu. p. 209. 
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El Profesor JUAN LOSE GONZALEZ BUSTAMANTE, sostiene 

que los recursos son: '...medios de impugnación otorgados a las partes para 

atacar las resoluciones judiciales que les causas agravio, coa el fin de que se 

haga un nuevo examen de la resolución imputada, por el mismo Tribunal que 

la dictó o por otro de superior jerarqufa.' 

Por su parte, NICETO ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO, 

afirma: 'Recurso es sinónimo casi siempre de medio impugnativo, y en todo 

caso, éste es su significado procesalmente dominante.' '  

En tanto, el maestro CARLOS M. ORONOZ SANTANA, señala 

que recurso es: '...la inconformidad manifestada por alguna de las partes 

contra la resolución que se estima causa agravio, teniendo por objeto que un 

órgano superior estudie dicha resolución a efecto de confirmarla, revocarla o 

modificarla.' 

González Bustamante, Juan José. Principios de Derecho Procesal Penal  
Mexicano. México. 1945. Ed. Botas. p. 395. 

Alcald-Zamora y Castillo, Niceto. op cit. p. 461. 
Oronoz Santana, Carlos M. Manual de Derecho Procesal Penal. México. 

1990. Ed. Limase, S.A. de C.V. p. III. 
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En tanto que el profesor MANUEL RIVERA SILVA, dice que la 

interposición de un recurso constituye: '...un segundo estudio sobre un punto 

que se estima resuelto de muera so apegada al Derecho." 

Asimismo, ALBERTO GONZALEZ BLANCO, asevera: e...son 

los medios legales a que pueden recurrir los que se consideren perjudicados con 

las determinaciones judiciales, para que el mismo órgano u otros las revisen y 

en su caso, las confirmen, modifiquen o revoquen.' 

JAVIER PIÑA Y PALACIOS, al definir a los recursos afirma: 

'Son los medios legales para restituir o reparar el derecho violado en el curso 

del proceso por el acto del juez, provocado por actos de las partes o de un 

tercero.' 11  

Por didimo, el notable jurista GUILLERMO COLIN SANCHEZ, 

da un concepto muy amplio de lo que son los recursos: '1..300 medios 

establecidos por la ley para impugnar las resoluciones judiciales que, por 

' Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal. México. 1992. Ed. 
S.A. p. 319. 
le  González Blanco, Alberto. El Procedimiento Penal Mexicano. México. 1975. 
Ed. Punta, S.A. p. 232. 
" Pilla y Palacios, Javier. Derecho Procesal Penal. México. 1948. Ed. Los 
Talleres Gráficos de la Penitenciaria del Distrito Federal. p. 194. 
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alguna causa fundada, se consideran injustas, garantizando, de esa manera, en 

forma más abundante, el buen ejercicio de la función jurisdiccional.' 12  

Nosotros una vez expuestas las diversas definiciones al tema en 

estudio, desde nuestro muy particular punto de vista concluimos: Los recursos 

son los medios de impugnación otorgados a las partes, para combatir las 

determinaciones judiciales que se estima causan agravios a alguna de las partes 

o inclusive a quien no tiene ese carácter (como en el caso de la denegada 

apelación), con el objeto de reparar el derecho violado por actos de la autoridad 

encargada de la administración de justicia, correspondiendo el estudio de la 

determinación objetada al órgano superior en cuanto a instancia, de quien la 

emite o por el propio funcionario que dictó la resolución (entratándose 

dnicamente del recurso de revocación), con el fin de confirmar, revocar o 

modificar la resolución judicial sometida a revisión. 

El medio de impugnación debe ser considerado como el género y 

el recurso como una clase o especie de ese género. 

12  Coito Sánchez, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales.  
México. 1985. Ed, %Mb, S.A. p. 506. 
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La distinción entre medios de impugnación y los recursos se 

advierte en cuanto a la determinación que combaten; los recursos se interponen 

contra resoluciones judiciales específicas y loa medios de impugnación, como 

género, se promueven contra actitudes por igual del juez o de sus auxiliares. 

Los recursos son formas de inconformidad contra las decisiones 

judiciales, pero no todos los medios de impugnación son recursos, puesto que 

además de éstos existen otros procesos autónomos de impugnación de las 

resoluciones como es el caso del juicio de amparo. 

El sistema procesal mexicano reglamenta como recursos los 

siguientes: la apelación; la denegada apelación; revocación; y le queja; mismos 

que se dan dentro de un procedimiento penal, beche excepción del de 

revocación que inclusive puede operar en segunda instancia. 

El Maestro Cipriano Gómez Lara, sostiene: *La eficacia entre 

medio de impugnación y recurso consiste en que el recurso vive y se da dentro 

del proceso o bien se manifiesta como una segunda etapa o estancia del mismo 
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proceso, es decir, el recurso es intraprocesal y constituye un medio ordinario de 

impugnación.' " 

El C.P.P., en su artículo 409 establece: 'Cuando el acusado 

manifieste su inconformidad el notificéraele una resolución judicial, debed 

. entenderse interpuesto el recurso que proceda.'; luego entonces, se interponen 

los recursos cuando alguna de las partes se considera agraviada por alguna 

decisión judicial, misma que considera errónea o no apegada ala justicia, 

intentando uf el recurrente la corrección del error y en consecuencia resarcirlo 

del agravio que se le baya causado. Por lo tanto, los recursos son medios de 

impugnación por los cuales el Estado pretende asegurar el perfecto ejercicio de 

la función jurisdiccional. 

Los requisitos para la procedencia de los recursos son: primero, 

que la ley los conceda específicamente en contra de lu decisiones combatidas; 

debe ser interpuesto por la persona autorizada legalmente y dentro del plazo 

señalado por la ley; esto es, que para interponer el recurso, es indispensable la 

Gómez Lara, Ciprino. Teoría General del Proceso. México. 1991. Ed. 
Porrda, S.A. p. 293. 
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existencia del interés jurídico de cada una de las partes; distinguiéndose asf 

entre el interés particular, el general y el común. 

Es efecto, el interés particular corresponde al inculpado y al 

ofendido (en cuanto a este último 'laicamente ea lo que se refiere a la 

reparación del dalo); el interés general al representante de la sociedad: el 

Ministerio Público; y el interés comía se refiere al que tienen varias personas 

de manera afín. 

Para la procedencia de un recurso se requiere la ilegalidad de una 

resolución judicial y que ésta ademé: cause un agravio, ya que la falta de éste, 

por ilegal o equivocada que sea la resolución, no tiene trascendencia para el 

recurrente, dando como resultado la no procedencia del recurso. Cabe destacar 

que la valoración del agravio corresponde efectuada a la persona que tenga 

interés dentro del procedimiento de donde deriva la resolución impugnada. 

Los recursos permiten un número limitado de revisiones a alguna 

resolución judicial para evitar el retraso ea la aplicación del Derecho. 

Asimismo, contra cada resolución de tal índole se da un recurso, 

que puede ser o no interpuesto, dependiendo que alguna de las partes se 

considere afectada con la misma, esto opera ea nuestro sistema penal, toda vez 
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que es necesario establecer indubitablemente la verdad legal; es preciso 

destacar que el promovedte de un recurso deberá hacerlo valer dentro de los 

plazos que establece la ley, ello pera evitar incertidumbre jurídica 

principalmente en cuanto a la situación que debe guardar un procesado. 

Es importante resaltar que sólo se permite interponer contra una 

determinación judicial un solo recurso, es decir, recurrida esa resolución 

mediante la apelación, admitida ésta, rechaza la promoción del recurso de 

revocación, y en el caso contrario lambida, pues es obvio que al admitirse 

anteriormente elida recurso ya no procede la interposición de otro. 
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1.4. LA CLASIFICACION DE LOS RECURSOS.  

Algunos autores como ALBERTO GONZALEZ BLANCO y 

MANUEL RIVERA SILVA, clasifican a los recursos haciendo referencia a tres 

criterios, mismos a que en este apartado hacemos alusión. 

A) POR LA ESPECIE DE LA DETERMINACION OBJETADA: 

1.- ORDINARIOS: Los que se interponen en contra de 

resoluciones que aún no han adquirido calidad de cosa juzgada. 
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2.- EXTRAORDINARIOS: Los que proceden contra resoluciones 

que ye han adquirido la calidad de cosa juzgada. 

B) DE ACUERDO A LA AUTORIDAD QUE INTERVIENE EN 

LA RESOLUCION DEL RECURSO: 

1.- DEVOLUTIVOS: Son aquellos en los que el órgano 

jurisdiccional que tiene la facultad de resolver el recurso es distinto a la 

autoridad judicial que dictó la decisión que se combate. A la autoridad que 

resolvió ea primera instancia se le denomina: jadea A quo y a la que revisa la 

resolución objetada: judex Ad quem. 

2.- NO DEVOLUTIVOS: La autoridad jurisdiccional que dictó la 

determinación rebatida es la que debe estudiar la procedibilidad de la 

revocación, modificación o confirmación de su propia decisión. 
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C) ATENDIENDO A LOS EFECTOS QUE PROVOCA DICHO 

RECURSO: 

1.- SUSPENSIVOS: Interrumpe la substanciación del 

procedimiento, suspende la ejecución de lo mandado en la resolución que 

motiva la interposición del recurso basta en tanto el Tribunal Ad quem emita su 

sentencia. 

2.- DEVOLUTIVOS: No interrumpe el camino del procedimiento, 

sin embargo, si el recurso prospera, se regresa basta antes de la resolución 

impugnada, empezando de nuevo el procedimiento a partir de lo actuado antes 

de la emisión de la determinación judicial que se combatió por estimar que 

causaba un agravio. " y " 

Cfr.Oondlez Blanco, Alberto. op cit. p. 234. 
" Cfr.Rivera Silva, Manuel. El Procedimiento Penal. 19a. edición corregida y 
aumentada. Ed. Porrda, S. A. pp. 323 y 324. 
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1.3. APELACION. 

JUAN JOSE Gorizazz BUSTAMANTE renco: •...es 

apele:ido. o tribual Imperio ea Monote (tribual Ad oto) ce el escariado 

de sumiso el C01111111110 de les reseleciesse judiciales presumido por el 

'aterir* (tribual A quo), ces el objele de coarinearles, revocarlas o 

usdificarlas.• 

Así ~da LUIS DURANTE& TAMAYO, respecto de la 

apetecida. dice: '...es el recomo por asedio del col se pide el superior de ea 

" Omán liestemses, lees José. tu cit. p. 39$. 
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juzgador inferior, que revoque o modifique la resolución de fondo que éste 

dictd.' 

CARLOS M. ORONOZ SANTANA, soliese: ...este recurso 

puede ser interpuesto por la parte que se considera agraviada, pudiendo hacerlo 

en forma conjunta, es decir, que ambas partes pueden interponerlo contra la 

misma resolución.' 

Por su parte, MANUEL RIVERA SILVA, afirma: 'La apelación 

es un recurso ordinario, devolutivo, ea virtud del cual un tribunal de segunda 

instancia confirma, revoca o modifica una resolución impugnada.' "  

Asimismo, ALBERTO GONZALEZ BLANCO declara: 'La 

apelación es otro de los recursos que permite atacar las resoluciones que se 

consideren injustas, pero con la particularidad que le revisión no la lleva a cabo 

el tribunal o juez que la dicta, sino otro de jeruqufa superior, aun cuando sus 

efectos son los mismos que en el caso de la revocación.' a  

" Dorsales Tamayo, Luis. Elementos de Teoría General del Proceso. México. 
1990. Ed. Ponía, S.A. p. 325. 

Oronoz Santana, Carlos M. op cit. p. 159. 
" Rivera Silva, Manuel. op cit. p. 333. 
a  González Blanco, Alberto. op cit. p. 236. 
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Al definir a la apelación el jurista HUGO ALSINA, manifiesta: 

*...es el medio que permite a los litigantes llevar ante el tribunal de segundo 

grado una resolución estimada injusta, para que la modifique o revoque, segdn 

el caso.' 

RICARDO RODRIGUEZ, asevera: *...es la reclamación 

recurso que alguno de los litigantes á otro interesado hace al juez 6 Tribunal 

superior, para que reforme o reponga la sentencia del inferior.' 

El jurista JULIO ACERO, sostiene: ''...la apelación o aluda, 

tiene por objeto someter a la decisión de un tribunal superior una cuestión ya 

resuelta ea primera instancia. Supone por tanto como recurso de enmienda, 

segdn observa un jurisconsulto, una garantía de triple aspecto consistente en la 

reiteración del examen de lo debatido, en su encomienda a un juez diferente y 

en la mayor autoridad de éste.' u  

Alsina, Hugo. Tratado Teórico Practico de Derecho Procesal Civil y 
Comercial. t. IV. Argentina, Buenos Aires. 1961. Ed. Ediar Soc. Anon. 
Editores. p. 207. 
u  Rodríguez, Ricardo. Leyes del Procedimientos Penal. México. 1967. Ed. 
Tip de la Viuda de F. Días de León, Suca. p. 124. 

Acero, Julio. Procedimiento Penal. Séptima edición. México. 1976. Ed. 
Cajica, S.A. p. 416. 
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Dispone el C.P.P., en su artículo 414, en su reforma de fecha 10 

de enero de 1994: 'El recurso de apelación tiene por objeto que el Tribunal de 

segunda instancia estudie la!l'elidid de la resolución impulsada.'; de lo cual 

se colige que se va a analizar le decisión combatida por el apelante y establecer 

si fue dictada en concordancia y cumplimiento a los preceptos legales, es decir, 

a lo establecido por la Ley. 

Asf también el C.F.P.P., establece de manera mas clara en su 

numeral 363: •El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la 

resolución recurrida no se aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta 

inexactamente, si se violaron los principios reguladores de la valoración de la 

prueba, si se alteraron los hechos o no se fundó o motivó correctamente.' 

Ea este contexto, se puede concluir: El recurso de apelación es el 

daico medio de impugnación que provoca que ae revise el fondo de las 

resoluciones judiciales con mas relevancia en el procedimiento, extendiendo su 

*ansia a los hechos y al derecho, pudiendo desde confirmar, modificar y hasta 

revocar la decisión jurisdiccional rebatida; procede este recurso contra autos, 

resoluciones interlocutorias y contra determinaciones definitivas. 
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Al término de la primera instancia (sentencia dictada por el Juez A 

quo) es necesario que tribunales revisores, conozcan de la apelación, en razón 

de que por la condición humana del Juez pueda llegar a equivocarse; al mismo 

le sirve la intervención de una autoridad distinta para que ea caso de que su 

determinación sea revocada, modificada o confirmada, en lo subsecuente trate 

de perfeccionarse y no errar en sus resoluciones. 

Algunos autores sostienen que la autoridad jurisdiccional ea el 

recurso de apelecide, no es de mayor o menor jerarquía que el órgano judicial 

de primera instancia, sino que la existencia de la primera autoridad en mención 

(que conoce de la apelación), es necesaria para llevar a cabo otra revisión 

correcta del expediente por ser necesario un segundo estudio, con el objeto de 

verificar que la resolución impugnada se dictó de conformidad coa la Ley Penal 

Sustantiva y Adjetiva. 

Sin embargo, al advertir que la resolución que dicte esa autoridad 

de segunda instancia, debe forzosamente de ser acatada por el Juez A quo; nos 

atrevemos a decir que tal órgano de justicia es la instancia legal superior del 

juzgado de origen. 
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Del análisis de las definiciones estudiadas, llegamos a la 

conclusión de que el recurso de apelación es el medio de impugnación 

establecido en la Ley, otorgado a las partes ea el procedimiento penal, por el 

cual manifiestan su inconformidad es relación a us resolución dictada por el 

órgano jurisdiccional del conocimiento y esto ante un Tribunal de segunda 

instancia, con el objeto de que éste analice el fondo de la resolución 

impugnada, para determinar acerca de la legalidad de tal decisión que en 

criterio del recurrente le causa agravios; el efecto de la sentencia de segunda 

instancia seré que se confirme, modifique o revoque la decisión judicial 

impugnada. 

Las partes al interponer el recurso de apelación lo hacen porque 

consideran que la decisión judicial que combaten les causa alada agravio, al 

apelar lo hacen con le idea de que sea modificada o revocada la resolución 

impugnada, y lógicamente no con el objeto de que sea confirmada. 
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1.6. EL AMPARO. 

A continuación, se hará una breve referencia al amplio, ya que es 

uno de los medios de impugnación en contra de las resoluciones de segunda 

instancia. 

Al respecto el jurista LUIS BAZDRESCH establece: 'Es 

esterara ente humano que es el ejercicio de sus funciones, cualquiera autoridad 

incurra en exceso o defecto, ya sea por error, ya por ignorancia, ya por interés, 

y precisamente para corregir esa equivocación o ese abuso, cuando afecta los 

derechos protegidos por las garantías constitucionales, muestra Ley Suprema ha 

~tullo el juicio de amparo, que ea principio proporciona a todo interesado la 

manera fácil y rápida de conseguir que sus derechos sean respetados por la 
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autoridad que de buena o de mala fe los afecta ilegalmente.' " En este 

contexto, es claro que lu autoridades tienen como límite al ejercicio de sus 

facultades, lo asestado por la ley; misma que seré violada ea el caso de so 

sujetar sus actos a las somas jurídicas que riges su buida y protegen las 

garantías individuales del gobernado, en cuyo supuesto se puede subsanar dicha 

transgresión mediante el juicio de amparo. 

FERNANDO ARILLA BAS, nos dice sobre el tema a estudio: 

'...es un medio de control de constitucionalidad, ejercido por el órgano 

jurisdiccional, con el objeto de proteger al actor en los casos señalados en el 

artículo 103 Constitucional, restituyéndole en el pleno goce de una garantía 

individual violada, restableciendo lu cosas al estado que guardaban antes de la 

violación, u obligando a una autoridad a respetar le garantía de que se trate y a 

cumplir, por parte lo que la misma garantía exija, mediante la anulación del 

acto violatorio.' " 

Ea el caso del procedimiento penal, éste contiene intereses 

pdblicos que corresponde proteger al Ministerio Pdblico, así como intereses de 

Baulresch, Luis. El Juicio de Amparo. México. 1992. Ed. Trillas. p. 14. 
" Arilla Bu, Fernando. El Juicio de Amparo. 5a. edición. México. 1992. 
Editorial Kratos, S. A. de C.V. p. 17. 
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las partes en relación a le materia de la impugnación; sobre la Ley procesal se 

encuentra el interés general de la sociedad de que los juicios sean llevados en el 

orden establecido, así como que las sentencias seas dictadas ea concordancia 

con los ordenamientos jurídicos vigentes con anterioridad a la comisión del 

hecho delictuoso. 

Al decir de RAFAEL PEREZ PALMA: "...el amparo... no es... 

un recurso, sino un juicio de garantías, pero que, en sus efectos, opera en 

forma similar a la de un recurso." 

El amparo tiene como objeto el resguardo y apoyo a los individuos 

contra las equivocaciones o abuso de las autoridades; mismas que deben rendir 

un informe, justificando el por qué de su determinación judicial y el quejoso 

tiene que señalar los agravios cometidos a sus garantías individuales. 

Le fracción I del artículo 107 de nuestra Ley Fundamental salda 

al respecto: 'Todas las controversias de que habla el articulo 103 se sujetarte a 

los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la ley, de acuerdo 

coa las bases siguientes: 1.- El juicio de amparo se seguiré siempre a instancia 

14  Pérez Palma, Rafael. Guía de Derecho Procesal Penal. México. 1991. ed. 
Cárdenas Editor y Distribuidor. p. 436. 
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de parte agraviada...'; ea este contexto, el amparo es un juicio por encontrarse 

así establecido ea la Carta Magna y por la finalidad o materia concreta y 

exclusiva designada por el Artículo 103 ea w tracia 1 del ordenamiento 

jurídico aludido, que estatuye: 'Los tribuales de la Federacida resolvería toda 

controversia que se suscite: 1.- Por leyes o actos de la autoridad que violen las 

gumía: individuales...* 

El juicio de amparo pretende un absoluto control de la legalidad, 

revisando la aplicación concreta de la Ley por la autoridad responsable; 

asimismo, verifica que todo acto reclamado exprese un fundamento legal y usa 

motivación, de tal manera que se refiere al control constitucional de los actos 

de las autoridades, esto, ea virtud de que la finalidad en el amparo es hacer 

efectiva la 'atan:hacia de la actuación de los órganos jurisdiccionales, así 

protege los derechos del gobernado contemplados ea la Constitución. 

Es imprescindible para la convivencia social el reconocimiento y 

protección de los derechos del gobernado por parte de las autoridades, evitando 

que las actividades de un órgano jurisdiccioaal perjudiquen algunas de las 

prerrogativas otorgadas por le Carta Magna a favor de los gobernados. 
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El poder judicial federal controla los actos de los demás poderes y 

los suyos propios através del juicio de guiadas. 

Como sabemos, nuestra Ley Fundamental comprende dos partes: 

a) La orgánica: Que distribuye d poder del Estado en órganos, 

reglamentando jurfdicameate su ejercicio, y 

b) La dogmática: Que establece las limitaciones al ejercicio de 

esa potestad en favor de los gobernados. 

El Juicio de Amparo es un Órgano de control Constitucional, que 

garantiza la protección del orden Constitucional establecido para todos los 

gobernados, esto en cuanto a los actos realizados por los órganos 

jurisdiccionales y por posibles violaciones a las prantfas individuales 

consagradas a favor de aquellos. 
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2. FORMALIDADES QUE SE DEBEN OBSERVAR AL 

INTERPONER EL RECURSO DE APELACION.  

2.1. QUIENES TIENEN DERECHO DE APELAR.  

Respecto a las personas que tienen derecho de apelar entratdadose 

de resoluciones judiciales emitidas dentro de un procedimiento penal, la Ley 

establece que sólo las partes pueden inconformarse con tales determinaciones, 

mismas que son: Defensor e inculpado, el Ministerio Pdblico y el ofendido, 

excepcionalmente, por so ser parte en la relación procesal se le concede ese 

derecho exclusivamente ea lo que se refiere a la reparación del dallo; lo anterior 

tiene su fundamento en lo establecido en la Ley Adjetiva Penal en su precepto 
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417, el cual establece: 'Tendrán derecho de apelar: I. El Ministerio Público. 

II. El acusado y su defensor. III. El ofendido o sus legftimos representantes, 

cuando aquél o éstos coadyuven ea la acción reparadora y sólo en lo relativo a 

ésta.' 

La daica eicepcida e esta regla procesal lo constituye el recurso 

de denegada apelación, el cual debe ser admitido, aunque la impugnación haya 

sido presentada por una persona, que no tenga la calidad establecida ea el 

anterior precepto legal citado; esto de conformidad coa lo previsto en el 

artículo 433 del C.P.P., que dice: 'El recurso de denegada apelación procederá 

siempre que se hubiere negado le apelación en uno o ea ambos efectos, da 

casado el motivo de la denegación sea que el que intente el recurso no se 

considere como parte.'; este medio de impugnación es interpuesto por quien 

considere que la determinacida ha sido injusta, que le causa agravios, es decir, 

al que le interesa el empleo correcto de la Ley. 

Ahora bien, mo debe dejarse de destacar que ea materia penal 

procede la suplencia de agravios tratándose de apelación interpuesta por el 

encausado o su defensor, tal como lo consigna el numeral 413 del C.P.P.: 'La 

segunda instancia solamente se abrid a petición de parte legftima para resolver 
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sobre los agravios que deberé expresar el postule al iatetpmeer el reclino o ea 

la vista; pero el Tribual de abada podrd suplir la deficieacia de ellos, cesado 

el recurre«e sea el procesado o se advierta que ello por torpeza d defensor so 

hizo valer debidumate las violadosa casada' ea la molad& recurrida.' 

El latirás que tapa as partes al promover el mono de 

apelad& es hadameatal, clasiticiadose ad el mismo ea tres rubro': a) El 

Wirds particular correeppede al ofeadido (me rebelde al pago de la reparación 

del dalo), y al aseteaciedo; b) El islario gomal corresponde a la leatiescide 

del bliaisterio Pdblice, «ladeado la probabilidad de que date solicite dis■ieuir 

la per del Mcdpado, por ores beedica a la comunidad que sea ameos precaria 

la Mecida jadies del seateaciado; y c) El comía, que es el que perjudica a 

vadee imlividem ea las mismas dramileacias. 

Al leamposer el recreo, oro a esceemio el empleo de Alnada' 

mudes o de palabras especiales, huta coa que el &plome exprese su 

lacoefenaided, dem& de que me parte a el procedida*, y que dicha 

decid& judicial ese combatible per medio de la apetecida, tal como lo asida el 

articulo 409 del C.P.P., que es del temer slalom: "Cesado el acusado 
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manifieste su inconformidad al aotificksele una resolución judicial, deberé 

entenderse interpuesto el recurso que proceda." 

Tratándose del Ministerio bíblico, ea randa de que es un perito en 

la materia, es indispensable que espresameate diga qué recurso es el que 

interpone. 

El defensor del inculpado puede interponer los medios de 

imputación que considere apropiados dada la representación que se le ha 

otorgado; sin embargo el sentenciado tiene la posibilidad de anular lo realizado 

por éste, en los casos que crea que es por su beneficio; be aquí la necesidad 

imperiosa de la banalidad y eficacia que deben caracterizar el desempeño del 

cargo de defeasor; a este respecto, el C.P.P., establece en su diverso 434: 

•Cucado el Tribunal notare que el defensor hubiere faltado a sus deberes, so 

interponiendo los recursos que procedieren o abandonando los interpuestos, si 

por las constancias de la causa apareciere que debían prosperar, o no alegando 

circuiuteacias probadas en el proceso y que habrían favorecido notablemente al 

acusado, o aleteado hechos falsos, o puntos de Derecho notoriamente 

inaplicable:, se procederé como previese el artículo anterior. Si el defensor 
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fuere de oficio, el juez estará obligado a llamar la atención del superior de 

aquél sobre la negligencia o ineptitud manifestadas.' 

Ahora bien, el articulo 433 del C.P.P., estatuye: 'Siempre que el 

Tribunal encuentre retardado indebidamente el despacho de una causa o violada 

una Ley ea la instrucción o en la sentencia, atta cuando esa violación no amerite 

la reposición del procedimiento ni la revocación de la sentencia, llamará sobre 

tal bocho la atenida del juez y podrá imponerle cualquiera corrección 

disciplinaria; pero si dicha violación constituye delito, lo consignaré al 

Ministerio Pdblico.'; en este contexto, es evidente que al relacionan el 

numeral 434 coa el 433, ambos del C.P.P., el incumplimiento del defensor ea 

el dese:apelo honesto y eficaz de su cargo le puede ocasionar que se ponga ea 

conocimiento de la Representación Social los hechos, ea caso de que pudieran 

constituir la comisión de un ilícito peal. 
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2.2. ANTE QUIEN SE INTERPONE Y QUIEN CONOCE 

DEL RECURSO DE APELACION.  

El recurso de apelación se interpone ante el juez que dictó la 

resolución judicial (A quo), quien debe resolver si lo admite o no, pues debe 

observar si se cumplen los requisitos que este la Ley, en atención al sujeto que 

lo promueve, mismo que debe ser parte en el procedimiento y que sea 

interpuesto en el tiempo establecido por la Ley; aspectos que se preven ea el 

numeral 421 del C.P.P., que estatuye: 

•interpuesto el recurso dentro del plazo legal y por quien tuviere 

personalidad para hacerlo, el juez de plano, sin substanciación alguna, lo 

admitiré si procediere. Contra este auto no se da recurso alguno." 
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"Si no admitiere la apelación procederé el recurso de denegada 

apelación." 

"Si el apelante fuere el procesado. al admitirse el recurso, se le  

prevendré para que nombre defensor que lo patrocine en la segunda instancia.' 

De esta manera quedó elaborado el precepto en cita, tras su dltima 

reforma, destacdodose que ya no utiliza la palabra "término", sino 

acertadamente emplea la de "plazo", toda vez que "término" significa una 

fecha determinada para la realización de un acto procedimental, mientras que 

del actual lenguaje se desprende que para la interposición del recurso de 

apelación se 'chala un lapso dentro del cual se puede llevar a cabo en cualquier 

momento la presentación del medio de impugnación en mención; como otra 

reforma se aneso el deber de que en primera instancia se requiera al inculpado 

(si apeló él), que designe defensor que lo represente ante el Tribunal de Alzada. 

A efecto de diferenciar los recursos de apelación y el de 

revocación tenemos que este dltimo se presenta ante el mismo órgano 

jurisdiccional que dictó la determinación impugnada, quien se encargaré 

lambida de su resolución, por lo tanto se le llamaría "recurso horizontal", en 

tanto que la apelación sería un "recurso vertical", en razón de que se interpone 
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la inconformidad ante el Juez A quo y quien estudia y resuelve la legalidad de 

la resolución combatida será el Tribunal Ad quem, el cual debe resolver sobre 

los agravios formulados por el apelante, fundando y motivando las causas por 

las cuales revoca, modifica o confirma la decisión dictada por el juzgado de 

origen. 

La autoridad de primera instancia al presentárselo la 

inconformidad, entratándose del recurso de apelación revisa que se reunan las 

siguientes condiciones: 

Que la Ley prevea la posibilidad de apelar dicha resolución; que 

la persona que lo interponga sea parte en el procedimiento; que sea 

presentado ea el plazo señalado por la Ley y que el impugnante tenga interés 

jurídico. 

Al acto del Juez de primera instancia de admitir o rechazar el 

recurso de apelación se le llama calificar el grado. 

Se interpone la inconformidad ante el Juez A quo con el fin de que 

tenga conocimiento de la misma, toda vez que si se debiera admitir el recurso 

en ambos efectos no ejecute su resolución y así evitar daños de irremediable o 

problemática reparación. 
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El Tribunal Ad quem revisa la resolución impugnada y repara ea 

todo caso los agravios causados al promoverte. A este respecto Cipriano Gómez 

Lara afirma: •Llamándose tradicionalmente alzada, porque mos alzamos de la 

primera a la segunda instancia." " 

Para el caso de que el recurso de apelación baya sido mal admitido 

por el juez de la causa y una de las partes ea el proceso se inconforme con ello, 

podrá ante el Tribunal de Alzada (dentro del tercer día de realizada la 

notificación de la radicación del recurso ea la Sala) combatir, antes de la 

celebración de la Audiencia de Vista la errónea admisión de la apelación, o el 

efecto o efectos en que se admitió, con el objeto de que la autoridad Ad quem, 

dentro de los tres días siguientes, previa vista a las otras partes, dicte una 

resolución confirmando (estudia el fondo del asunto) o revocando la 

calificación de grado hecha por el inferior. 

Pare el caso de que sea declarado mal admitido el recurso, el 

Tribunal de Alzada, sin estudiar el fondo de la apelación, devolveré los autos 

originales del proceso al juez de primera instancia; en tal virtud, al presentarse 

" Gómez Lara, Ciprino. Derecho Procesal Civil. Sa. edición. México. 1990. 
Ed. Hule S.A. de C. V. p. 218. 
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esta declaración no se podré proseguir con la segunda instancia, al examinar 

por ende los agravios; debe re:ahuse que también es posible que la autoridad 

Ad quin de oficio, pero después de la realización de la Audiencia de vista 

declare si fue mal admitido el recuso por d A quo, ello al teas del articulo 

423 del C.P.P., que establece: 

'Recibido el proceso o el testimonio ea su caso, el Tribunal 

mandaré citar a las partes para la vista del negocio, dentro de los quince días 

siguientes." 

"Las partes podría tomar en le Secretaría del Tribunal los apuntes 

que necesiten para alegu. Pueden igualmente dentro de los tres días siguientes 

a le notificación, impugnar la admisión del recurso o el efecto o efectos ea que 

fue admitido y la Sala dentro de loa tres días siguientes resolved lo pertinente y 

ea caso de declarar que la apelación fue mal admitida, sin revisar la sentencia o 

auto apelado, devolveré la causa al Juzgado de su origen, si se le hubiere 

enviado coa motivo del recurso. También podré la Sala después de la vista, 

declanr si fue mal admitida la apelación, cuando no se hubiere promovido el 

incidente que autoriza el presente artículo, y sin revisar la sentencia o auto 

apelado devolveré ea su caso la causa al Juzgado de su origen.' 
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Hay tres criterios doctrinarios referentes a le admisidn de los 

recursos, a saber: 

lo. Con la finalidad de evitar demoras ea la resolución y pan 

revisar todo el proceso, sólo se deben admitir medios de impugnacida costra 

sentencias definitivas. 

2o. Sustenta que deben existir recursos en contra de todas las 

decisiones judiciales, ya que al haber durante el procedimiento determinaciones 

violatoriu de la ley, es ineficaz, ocioso, llegar a la culminación del proceso. 

3o. Nuestro sistema es mixto, ya que permite que se interpoagus 

medios de impugnación tratándose de determinaciones judiciales transgresoras 

de la Ley que se estimen fundamentales en el proceso; es decir, para este 

sistema los recursos proceden no sólo contra sentencia definitivas, sino 

lambida costra las resoluciones dictadas por el órgano jurisdiccional durante el 

procedimiento que sean vulnerados de la norma jurídica, pues de ejecutarse, 

las consecuencias ea agravio del interés jurídico del inculpado suda de 

insustituible o de trabajosa reposicida. 
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2.3. TIEMPO DENTRO DEL CUAL SE INTERPONE EL RECURSO DE 

APELACION.  

El C.P.P., establece en su precepto 416, el tiempo ea que debe 

ser interpuesto el recurso de apelación, mismo que a la letra dice: •La 

apelación podrá interponerse por escrito o de palabra, dentro de tres días de 

hecha la notificación si se tratare de auto, de cinco, si se tratare de sentencia 

M'altiva, y de dos, si se tratare de otra resolución, excepto en los casos en que 

este Código disponga expresamente otra cosa.'; la razón de estos plazos 

obedece a que so se podría establecer la verdad legal, al no saber si en alada 

momento remoto, contra una decisión dictada por el órgano de primera 

basteada se presentad algda recurso; es decir, si no se estableciera un plazo 
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dentro del cual se pueda inconformar alguna de lu partes en contra de una 

resolución judicial, seria tanto como abandonar la ejecución de los fallos a la 

duda, ea perjuicio de la sociedad o intereses comises. 

Ea tal virtud, existe la opción de maaifestar la incoaformidad por 

escrito o de palabra en el acto mismo de la l'osificación, o por comparecencia 

posterior también por escrito o de palabra ante el juez que dicté la 

determinación judicial, pero ello dentro de los tres días siguientes a la fecha ea 

que tuvo conocimiento del mismo, en el caso de que se trate de auto; dentro de 

los ciaco, para el supuesto de que se trate de sentencia 6 dentro de dos, si se 

trata de cualquier otra resolución. 

Cabe destacar que la Ley Procesal Penal establece que 

entrattadose de usa maleada definitiva el secretario de acuerdos del Juzgado 

debe realizar usa constancia ea la propia resolución de haberles hecho saber e 

las panes el plazo legal para apelar, ya que ea caso de que no lo hiciere 

conforme a las reformas, se duplicaré tal plazo y el secretario será castigado 

discipliaariameate por el Tribunal Ad quem; lo anterior encuentra sustento ea 

el articulo 420 del C.P.P., que establece: 'Al »Mune la sentencia 

definitiva, se haré saber al procesado el plazo que la ley concede para 
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interpour el recurso de apelación, quedando constancia ea el proceso de 

haberse cumplido coa esta prevención. La omisión de este requisito surtirá el 

efecto de duplicar el plazo legal para iaterposer el recuso, y el secretario será 

castigado disciplinariamente por el tribual de Muda coa multa que no exceda 

de cisco dfas de salario mínimo general vigeate ea el Distrito Federal.'' 

Al respecto, estimamos que la obligación de hacer saber el 

término para apelar debe hacerse extensiva a todo tipo de resoluciones 

judiciales apelables y so %laica y exclusivamente pan el caso de usa sentencia 

definitiva. 

Del análisis comparativo del mismo precepto legal en cita coa el 

estertor a esta reforma, se advierte que el legislador ya ao utiliza la palabra 

"término", sino que atinadamente emplea la de "plazo", variación que por las 

razones expuestas coa antelación se considera acertada, asf también se modificó 

la multa a imponer al Secretario ya que antes no excedía de 150.00, quedando: 

"...que no excederá de cinco dfas de salario mínimo..." 

u  Diario Oficial de la Federación. México. 10 de enero de 1994. Reformas 
que entraron ea vigor el lo. de febrero siguiente. 
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Por otra parte, es prudente resaltar que el superior jertrquico ao 

debe catres a estudiar la resolución apelada, ea el caso de que el recurso se 

baya presentado ya vencido el plazo mencionado, otorgado por la Ley Procesal 

Pesal para iacoeforiaane, pues al efecto su articulo 410, mida: 'No proceded 

ningda recurso, cuando la parte agraviada... so interponga el recurso dentro de 

los términos que la ley setiale."; debiéndose costar los plazos por días enteros 

bailes, a partir del dfa siguiente a aquél ea que se le hubiere notificado a cada 

una de lu panes la resolución judicial de que se trate. 

Transcurridos los plazos para emplear los recursos, ya ao bay 

posibilidad de combatir las resoluciones judiciales, toda vez que se da la 

preclusi6a, por la cual el simple transcurso del tiempo desaparece la posibilidad 

de obrar vélidanseate en el procedimiento; #110 es, que transcurre el lapso legal 

hábil para efectuar el acto de que se trate, sis que se baya realizado. 

No se debe confundir la preclusiós coa la caducidad, con la 

prescripción o con la cosa juzgada, a saber: 

La caducidad por ser de orden público puede ser invocada por el 

órgano jurisdiccional de oficio, ea virtud de que fu partes dejas de actuar 

permanente e ininterrumpidamente en el proceso, extinguiendo y dejando sin 



efectos el proceso ea su totalidad y la preclusida cierra una etapa 

procedimeatal, con la posibilidad de coi:timar adelante coa el procedimiento. 

fEa tanto que la prescripcida al ser de derecho privado puede ser 

renunciada por acto de la parte ea el procedimiento, origiatadose por el 

transcurso del tiempo, paulado derechos (prescripcida positiva) o 

extinguiéndolos ea perjuicio de su titular, mientras que la preclusida Kilo se 

de dentro del procedimiento y respecto de la eatiacida de un derecho. 

Le cosa juzgada pone fin al proceso y sus efectos son 

extraprocesales, difereacidndose de la preclusida, toda vez que ésta se presenta 

dentro del procedimiento. 
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2.4. OBJETO DE LA APELACION.  

Anteriormente el articulo 414 del C.P.P., estatuía: "El recurso de 

apelaciós dese por objeto que el tribunal de segunda instancia confirme, 

revoque o modifique la resolución apelada.'; esta disposición sostenía que el 

objeto de h apelación era confirmar, modificar o revocar la decisión emitida 

por el órgano jurisdiccional de primera instancia; que el tribunal de segunda 

butucia ezamiaard el fondo de lu resoluciones emitidas por el Juez A quo. Se 

hace iscapie es lo tocaste a que lu partes en el procedimiento al impugnar las 

determinacioaes judiciales, lo haces porque consideran les causan agravios, por 

so este dictadas conforme a la letra de la Ley, y por ende son 

transgresoras de la misma, por lo tanto, las partes combaten las resoluciones 
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con la firme creencia de que sería revocadas ó en su caso modificadas, pero 

nunca lo hacen pan que se confirmen las mismas. 

Con la reforma del 10 de enero de 1994 a la Ley Adjetive Penal, 

el articulo 414, ya establece: 'El recurso de apelación tiene por objeto que el 

tribunal de segunda instancia estudie la legalidad de la resolución impugnada." 

Por su parte, el C.F.P.P., ea su precepto legal 363, de manera 

mas completa y especffica, que el C.P.P., refiere: 'El recurso de apelación 

tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida no se aplicó la ley 

correspondiente o se aplicó ésta limitadamente, si se violaron los principios 

reguladores dula valoración de la prueba, si se alteraron los hechos o no se 

fundó o motivó correctamente.' 

La apelación es un recurso muy completo, con una distinción 

particular, respecto de los demás, que es la de estudiar el fondo de las 

resoluciones judiciales dictadas por el Juez A quo. 

El Tribunal de Alzada debe estudiar no sólo los agravios 

manifestados por el apelante sino que también los vicios y defectos cometidos 

durante el procedimiento. 
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E Profesor JULIO ACERO es muy explkito al exponer: 'Sólo la 

apelación hace pues revisar en su fondo lu resoluciones mas graves del 

proceso, pudiendo modificar la apreciacide de todos los bichos 

correspondientes, y si se trata de la sentencia, volviendo a decidir la suerte del 

reo.' » 

Considerando a la apelación como el recurso mas extenso y 

completo en sus facultades, da la oportunidad de que otro órgano jurisdiccional 

de segunda instancia con más responsabilidad y sapiencia, por tratarse de un 

cuerpo colegiado, estudie y resuelva acerca de la legalidad de la resolución 

impugnada, pudidado valorar en forma diversa los medios de prueba 

sustentados por el órgano jurisdiccional de primera instancia al emitir su 

decisión, llegando uf inclusive a revocar en su totalidad la sentencia. 

Se le llama segunda instancia, por el hecho de que esta nueva 

revisión constituye o viese a ser un segundo juicio, que tiene por objeto 

constatar que una decisión judicial fue dictada con apego a las normas jurídicas 

establecidas; sin embargo, adn cuando el reformado precepto legal a estudio ya 

no mida que la apelación tiene como objeto: confirmar, revocar o modificar la 

" Acero, Julio. op cit. p. 418. 
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resolución combatida, en la practica se estudia la legalidad de la decisión 

judicial, y en base a este analisis se determina en consecuencia la confirmación, 

modificación o revocación de la misma. 

En este contexto, es evidente que el Tribual Ad quem sustituye 

en cuanto a jurisdicción al Juez A quo, debiendo contestar todos los puntos de 

los agravios sustentados por el impugnante; asimismo, debe exponer los 

fundamentos legales y motivos que llevan a le decisión del Tribunal de Alzada 

de corregir mediante una revocación o modificación una resolución judicial que 

estima no fue dictada con apego a la Ley; anotándose de una confirmación es 

obvio que el Tribunal Ad quem consideró legal la determinación apelada. 

Ahora bien, otra facultad otorgada por la Ley Procesal Penal al 

Tribual Ad quem constituye le posibilidad de decretar la reposición del 

procedimiento. Ea efecto, el numeral 431 del ordenamiento aludido, establece 

esa facultad en los siguientes supuestos: 'Haba lugar a la reposición del 

procedimiento por alguna de las causas siguientes: I. Por no beber procedido 

el Juez durante la instrucción y después de ésta basta la sentencia, acompaltado 

de su Secretario, salvo el caso del articulo 30. II. Por no haberse ludo saber 

al acusado durante la instrucción ni al celebrarse el juicio, el motivo del 
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procedimiento y el nombre de su acusador si lo hubiere. III. Por no haberse 

permitido al acusado nombrar defensor, en los término: que establece la ley, o 

por no haberse cumplido coa lo dispuesto ea los artículos 294, 326, 331 y 339. 

111-bis. Por haber omitido la designación del traductor al inculpado que no 

hable o no entienda suficientemente el idioma castellano, ea los términos que 

:dala esta ley. IV. Por no haberse practicado lu diligencias pedidas por 

alguna de las panes. V. Por haberse celebrado el juicio sin asistencia del Juez 

que debe fallar, del Agente del Ministerio Pdblico que pronuncie la requisitoria 

o del Secretario respectivo. VI. Por beberse citado a lu partes para las 

diligencias que este Código señala, en otra forma que la establecida en él, a 

menos que la parte que se dice agraviada hubiere concurrido a la diligencia. 

VI.-bis. Por existir omisiones graves de la defensa en perjuicio del sentenciado; 

se reputan como omisiones graves de la defensa: a) No haberse asesorado al 

inculpado sobre la naturaleza y las consecuencias jurídicas de los bocho: 

imputados en el proceso. 	b) No haber asistido e lu diligencias que se 

practicaron con intervención del inculpado durante la averiguación previa y 

duraste el proceso. c) No haber ofrecido y aportado las pruebas necesarias para 

la defensa del inculpado. d) No haber hecho valer las circunstancias probadas 
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que ea el proceso favorecieran la defensa del inculpado. 	e) No haber 

interpuesto los medios de impugnación necesarios para la defensa del 

inculpado; y f) No haber promovido todos aquellos actos procesales que 

fuesen necesarios para el desarrollo normal del proceso y el pronunciamiento de 

la sentencia. VII. Por haberse hecho alguna de las iaraculacioses ea otra 

forma que la prevenida en este Código, o por haberse sorteado un adinero 

menor o mayor de Jurados que el que ea 61 se determina. VIII. Por eco haberse 

aceptado la recusación de los Jurados, hecha en la forma y términos legales. 

IX. Por haberse declarado contradictorias algunas de las conclusiones ea los 

casos del artículo 363 sin que tal contradicción existiera. X. Por no haberse 

permitido al Ministerio Pdblico, al acusado o e su defensor, retirar o modificar 

sus conclusiones o establecer aovas, en los casos de los artfculos 319, 333 y 

351, si hubo motivo superveaieate y suficiente para ello. Xl. Por haberse 

declarado en el caso del articulo 323 que el acusado o su defensor hablan 

alegado sólo la inculpabilidad, si no había transcurrido el término adatado en 

este artfculo. XII. Por haberse omitido ea el interrogatorio alguna de las 

preguntas que conforme a este Código debieron hacerse al Jurado, o por 

haberse suprimido todo un interrogatorio en el caso de la fracción IV del 
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utfculo 363. XIII. Por no haberse formado el Jurado del número de personas 

que este Código dispone, o porque a alguna de ellas le faltare un requisito 

legal. XIV. Por haber contradicción notoria y substancial ea lu declaraciones 

del Jurado, si por tal contradicción no pueden tomarse ea cuenta ea la sentencia 

los hechos votados. 	XV. En todos los casos en que este Código declare 

expresamente la nulidad de alguna diligencia.' 

De esta muera, en la normatividad actual el objeto de la 

apelación es dictaminar acerca de si la resolución emitida por el Juez A quo fue 

legal o no, sin que prevea el ya multicitado precepto legal los efectos de este 

medio de impugnación; empero, en la práctica se analiza el procedimiento en su 

totalidad coa el objeto de determinar si la decisión emitida por el órgano 

jurisdiccional de primera instancia fue legal y finalmente confirmar la 

resolución impugnada, modificarla o revocarla, inclusive, y como ya fué 

Nadado anteriormente, con la posibilidad de reponer el procedimiento y 

nidificar, si es necesario, todo lo actuado en el mismo, al haberse adecuado en 

alguna de las hipótesis previstas en la Ley Adjetiva Penal. 
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JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON EL TEMA.  

Las siguientes jurisprudencias sellaba coa mas claridad el objeto 

del recurso de apelación, acerca del deber que tiene la autoridad de segunda 

instancia de estudiar los agravios y demás elementos de prueba que determinen 

si la resolucide apelada, fue dictada conforme a la Ley: 

"Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Samario Judicial de la Federación. 
Epoca: 5a. 
Volumen: CXX 
Págiaa: 453. 

RUBRO: APELACION EN MATERIA PENAL. 
TEXTO: Conforme a los artículos 414 y 413 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, el recurso de apetecida tiene por objeto el que 
el Tribunal de grado ulterior dentro de la jerarqufa procesal, baga un nuevo 
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estudio, tanto de la consideración valorativa de las pruebas del inferior, cuanto 
del contenido del valor probatorio de dichos elementos de convicción, para 
deducir la certeza jurídica, entendida ésta como el máximo de probabilidades de 
un juicio de valoración y, con base en ello confirmar, modificar y, en su caso, 
revocar la sentencia dictada por el Tribunal de Primer Orado. 

PRECEDENTES: 
TOMO CXX Pág. 453.- Toca núm. 2790/54, Sec. 2a.-28 de abril de 1954.- 
Cuatro votos." 

"Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 5a. 
Tomo: CXIX. 
Página: 3110. 

RUBRO: APELACION EN MATERIA PENAL. 
TEXTO: El recurso de apelación como medio impugnativo de una sentencia 
pronunciada por un tribunal de primer grado, tiene por objeto resolver sobre los 
agravios que opone el apelante por considerar que dicho fallo le causa 
perjuicio, ea estas condiciones, la resolución del tribunal de segundo grado 
tiende a corregir los errores de apreciación del órgano jurisdiccional o 
coafirmar su acierto respecto de la certeza del delito, de la culpabilidad del 
agente o de aquellas circunstancias que, de acuerdo con la teoría de los casos 
jurídicos, constituyen una causa excluyente del injusto o modificativa del 
mismo que puede trocarla privilegiada para los efectos de la penalidad. 

PRECEDENTES: 
Toca número 4578 De 1948. Pág. 3110. Primera Sala. 23 de octubre de 1933.4 
votos. 
Tomo CXIX." 
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A continuación se reafirma con las jurisprudencias transcritas la 

imposibilidad de la autoridad de segunda instancia de suplir le deficiencia y la 

ao expresión de agravios del Ministerio Pdblico. 

"Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 3a. 
Tomo: CVII. 
Piala: 2410. 

RUBRO: APELACION EN MATERIA PENAL. 
TEXTO: La segunda instancia sólo tiene por objeto resolver sobre los agravios 
que formulen los apelantes, y cuando el recurso lo interpone el Ministerio 
Pilblico, el Tribunal de Alzada debe constreñirse a los agravios que aquel baga 
valer, sin que le esté permitido examinar de oficio la sentencia recurrida, ea 
daño de la libertad del sentenciado absuelto, puesto que implica la infracción de 
los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

PRECEDENTES: 
Tomo CV!!, Pég. 2410.4 votos. Mejfa Vilcbis Juan.- S de Octubre de 1930." 

"'astucia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 3a. 
Tomo: LIV. 
Pdgiria: 2312. 

RUBRO: APELACION EN MATERIA PENAL, OBJETO DE LA. 
TEXTO: El recurso de apetecida tiene por objeto conocer de los agravios que, 
sepia el recurrente, le irroga la sentencia de primera instancia, de tal manera, 
que cuando el apelante se limita a interponer el recurso, sin expresar agravios, 
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el tribunal carece de base pan hacer el estudio, ya que, de otra suerte, 
semejante análisis constituirte una revisión del fallo. Ea consecuencia, si el 
representante del Ministerio Público, al notificársele el fallo de primera 
instancia, se limita a interponer la alzada y al tramitarse ésta, la misma parte 
ramada al derecho de asistir a la vista y pide se revoque el fallo recurrido, 
dictando sentencia condenatoria, de acuerdo coa las conclusiones acusatorias 
formuladas ea primera instancia, claro es que simios agravios se hicieron 
valer y que el tribunal de apelación careció de materia y no podía hacer una 
revisión forzosa del proceso, pues de hacerla se sustituirte al Miaisterio 
Público, violando el articulo 21 Constitucional. 

PRECEDENTES: 
TOMO L1V, Pág. 2512. Fernández Lumbrera: Refugio y cap.- lo. de 
diciembre de 1937." 	 1 
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3. RESOLUCIONES APELABLES PREVISTAS EN EL ARTICULO 

418 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES  

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

3.1. EFECTOS EN QUE PROCEDE LA APELACION.  

En relación a los efectos en que procede el recurso de apelación 

en contra de lu resoluciones dictadas por el Juez de primera instancia (ambos 

efectos o en el efecto devolutivo), tiene su origen en Roma posterior a la época 

de Justiniano, en donde se establece un orden jerárquico, otorgando a las partes 

la potestad de quejarse o solicitar se les concediera lo que pretendfan, siempre 
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que las determinaciones del A quo, les causara algdn agravio, con la posibilidad 

de que el superior confirmará o revocará la decisión judicial combatida; 

precisando que este derecho de apelar, así como su procedimiento fueron 

constante objeto de estudio y modificaciones ea el derecho romano; de tal 

manera que mientras la justicia fue impartida directamente por el pueblo o el 

rey, no habla mas instancia que la suya, asá podemos afirmar que a partir de 

que en lugar del pueblo impartieran justicia jueces establecidos, e quienes el rey 

delegaba su facultad de administrar justicia, y quienes por error o mala fe, so 

dictaban correctamente las decisiones judiciales, razón por la cual su resolución 

en un régimen monárquico fuera apelada ante el rey, al que todos daban 

cuentas, de tal manera que se devolvía la competencia al soberano para que éste 

le restituyera al agraviado en los perjuicios causados, es decir que le devolvía al 

soberano la potestad de administrar justicia, y declarar de esta manera si la 

resolución emitida fue dictada correctamente. 

Sin embargo, actualmente la facultad del Juez de primera 

instancia no emana del Ad quem, ni significa que el superior jerárquico delegue 

ea el mismo la potestad de impartir justicia, ya que los titulares del órgano 

jurisdiccional penal tienen competencia por mandato de la Ley; de lo que se 
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colige que el enviar al Tribunal de Alzada el A quo el expediente para el 

estudio y resolución del recurso de apelación, no quiere decir que le devuelva la 

competencia al mismo, ya que éste eo se la delegó, siso que se le remite para 

que previo estudio de la legalidad de la resolución dictada, la misma sea 

confirmada, modificada o revocada; con la aclaración de que consideramos que 

el Ad quem es superior en cuanto a instancia, en virtud de que el Juez del 

conocimiento debe acatar la determinación emitida por la Autoridad de Alzada. 

De este análisis llegamos a le conclusión de que en la práctica es 

innecesario que se diga en ambos efectos (suspensivo y devolutivo) o en efecto 

devolutivo, en virtud de que el primero de los mencionados suspende la 

ejecución de la decisión judicial combatida y una vez dictada la resolución por 

la autoridad de segunda, instancia entonces devuelve al A quo su competencia 

para que de cumplimiento a lo dispuesto por la Sala, mientras que en el segundo 

de los efectos indicados (devolutivo), de manera paralela ambas autoridades 

(Juez y autoridad de Alzada), conocen y siguen con el proCedimiento, es decir, 

se continua en primera instancia con el procedimiento basta dictar sentencia, ea 

tanto que el Ad quem conoceré y resolveré de la apelación en contra de la 
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decisión judicial impugnada, sin que se suspenda la ejecución de la resolución 

que le cause agravios al impugnante. 

Ea tal virtud, y al no delegar la autoridad de Alzada la potestad de 

impartir justicia al Juez de primera instancia, toda vez que sus facultades 

derivan de la Ley, es que estimamos que la termisologfa correcta que se debe 

utilizar son los términos: "suspensivo" y "no suspensivo", es decir, que el 

"suspensivo" se aplique en lugar de "ambos efectos". Mientras que el término 

que proponemos para sustituir la expresión "efecto devolutivo", sería el de: 

"no suspensivo", toda vez que ambos órganos jurisdiccionales siguen 

conociendo del asunto hasta su culminación, prevaleciéndo la sentencia que 

primeramente se haya dictado, dejando sin valor lo actuado por la otra 

autoridad. 

El Código Adjetivo de la materia vigente prevé la admisión del 

recurso de apelación en dos hipótesis: ea ambos efectos (suspensivo y 

devolutivo) o en uno solo (devolutivo). 

La regla general es que la apelación debe ser admitida en el efecto 

devolutivo y la excepción es la de recibirse en ambos efectos; al tenor de lo 

establecido ea el precepto 419 del C.P.P., que dice: 'Salvo determinación 
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expresa ea contrario, el recurso de apelación procederé sólo ea el efecto 

devolutivo y muy especialmente respecto de las sentencias definitivas que 

absuelvan al acusado.' 

Si la apelación se admite por parte del Juez A quo ea ambos 

efectos, se suspende la ejecución de los incidentes costra los que se interpone 

uf como la tramitación del procedimiento penal o tratándose de sentencias 

definitivas se suspende su ejecución. 

Al admitirse ea el efecto devolutivo no se suspende con su 

interposición y admisión la ejecución de la decisión judicial apelada ni la 

cornil:mecida del procedimiento, permitiendo al Juez continuar con el mismo, 

mientras que el Tribunal Ad quena revisa la decisión judicial impugnada. 

Por lo tanto, si la apelación costra la determinación judicial del 

Juez A quo fue admitida en el efecto devolutivo, el Juzgador, como ya se dijo, 

continuaré coa el procedimiento, inclusive puede ejecutar su decisión, siempre 

y cuando mates so se resuelva la apelación ea segunda instancia. 

Para el caso de que el Tribunal de Alzada confirme la 

determinación judicial impugnada se continuaré con el 'limite legal, pero si no 
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lo hace y revoca la misma, el Juez A quo dejad sin efecto las actuaciones 

posteriores a la resolución apelada. 

Si se trata de impugnación presentada por el Ministerio Pdblico 

(vgr. en contra de la libertad por falta de elementos para procesar, libertad 

provisional, sentencias absolutorias), para el cano de que sea revocada la 

resolución por el Tribunal de Alzada, la autoridad de primera instancia 

ordenad la reaprehensión del acusado, suspended el procedimiento y una vez 

ejecutada esa orden se prosepird con la causa penal. 

Si el inculpado fue quien impugnó el auto de formal prisión, no 

interrumpid el procedimiento el Juez A quo y mandad substanciar la 

inconformidad ante el Ad quem. 

Un auto que es admitido en efecto suspensivo y devolutivo (ambos 

efectos), es el supuesto del Incidente de Libertad por desvanecimiento de datos, 

previsto en el articulo 546 del C.P.P., y que el diverso 549 del mismo 

ordenamiento prevé que la resolución a que llegué el Juzgador ea este Incidente 

es apelable y debe ser admitido el recurso en ambos efectos; artículos que a la 

letra indican: 'En cualquier estado del proceso en que aparezca que se han 

desvanecido los fundamentos que bayal: servido para decretar la formal prisión 



o sujeción a proceso, podré decretarse la libertad del procesado, por el juez, a 

petición de parte y con audiencia del Ministerio Público, a la que éste so podré 

dejar de asistir.', y: 'La resolución es apelable en ambos efectos.' 

Asimismo, el diverso 330 del C.P.P., establece que la sentencia 

condenatoria se admitiré ea ambos efectos, pues adata: 'La sentencia 

condenatoria seré apelable ea ambos efectos'. 

Una vez admitida la apelación en ambos efectos, se debe remitir el 

proceso original al Tribunal de Alzada, pero si hay mas procesados que no 

apelaron sólo se enviaré testimonio de las constancias de las actuaciones 

consideradas por las partes, o por el Juez, como las pertinentes para resolver la 

apetecida. 

Para el caso de que se trate de una sentencia absolutoria se remite 

el original del proceso, hecha excepción de que exista otro inculpado y éste no 

haya apelado, situación en la cual se remitiré testimonio de la causa. 

No debemos perder de vista que en la notificacidn de la radicación 

del asunto ea la Sala debe hacerse saber a lu partes el día y hora de la 

celebración de la audiencia de vista, existiendo la posibilidad de las partes de 

impugnar el efecto o efectos en que fue admitido el recurso, uf como el hecho 
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de que ea segunda instancia de oficio se puede declarar mal admitida la 

apelación por el A quo, al tenor del artículo 423 del C.P.P. que señala: 

"Recibido el proceso o el testimonio en su C110, el Tribunal mandaré citar a las 

partes para la vista del negocio, dentro de los quince días siguientes." 

"Las partes podría tomar en la Secretada del Tribunal los apuntes 

que necesiten para alegar. Puedes igualmente dentro de los tres días siguientes 

a la notificación, impugnar la admisión del recurso o el efecto o efectos en que 

fue admitido y la Sala dentro de los tres días siguientes resolveré lo pertinente y 

ea caso de declarar que la apelación fue mal admitida, sin revisar la sentencia o 

auto apelado, devolveré la causa al Juzgado de su origen, si se le hubiere 

enviado coa motivo del recurso. También podré la Sala después de la vista, 

declarar si fue mal admitida la apelación, cuando no se hubiere promovido el 

incidente que autoriza el presente artículo, y sin revisar la sentencia o auto 

apelado devolved ea su caso la causa al Juzgado de su origen." 
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3.2. RESOLUCIONES QUE SON APELABLES. 

A continuación enunciaremos las resoluciones apelables 

establecidas en la ley. 

Artículo 41$. •Son apelables: 

I. Las sentencias definitivas, hechas excepción de las que se  

pronuncien en los procesos sumarios; 

U. Los autos que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicción o 

competencia; los que asadas suspender o continuar la instrucción; el de 

ratificación de la detención; el de formal prision o de sujeción a proceso o el 

que los Riegue; el que conceda o niegue la libertad; 

III. Los que resuelvan las excepciones fundadas en alguna de las 

causas que extingues la acción penal; los que declaran no haber delito que 
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perseguir; los que concedan o nieguen la acumulación o los que decreten la 

separación de los procesos; y 

IV. Todos aquellos en que este Código conceda expresamente el 

recurso.* 

Enseguida se taré un desgloce de este artículo, mencionando en 

qué efecto procede la admisión del recurso de apelación en cada supuesto: 

Art. 411. Soa apelables:  

I.- Las sentencias definitivas, beche: excepción de las que se 

pronuncien ea los procesos sumarios.  

Como una reforma al precepto legal ea comento no se admite el 

recurso de apelación ea sentencias emitidas en procesos sumarios. 

De lo que se colige que sólo admiten el recurso de apelación las 

sentencias dictadas en proceso ordinario, admitiéndo la apelación en ambos 

efectos para el caso de que se presente el recurso ea contra de una sentencia 

condeaatoria, a efecto de so trasladar al sentenciado al establecimiento 

penitenciario donde deberé compurgar su condena (Penitenciaria de Santa 

Martha Acabala) y el mismo permanezca en el Reclusorio Preventivo del lugar 

donde tenga su sede el Juzgado del conocimiento. 
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Tal procedencia se encuentra especificada en el articulo 330 del 

C.P.P.: "La sentencia condenatoria seré apelable en ambos efectos." 

Si la impugnación se presenta ea costra de una sentencia 

absolutoria, procede este medio de impugnación ea efecto devolutivo, al tenor 

de lo previsto por el articulo 419 del C.P.P.: "Salvo determinación expresa en 

contrario, el recurso de apelación procederé sólo ea el efecto devolutivo y muy 

especialmente respecto de lu sentencias definitivas que absuelvan al acusado.", 

coa el objeto de ejecutar la resolución emitida por parte del Juez de origen, y de 

que deje en libertad al sentenciado, hasta ea tanto se resuelva la apelación por 

el Tribunal de Alzada, y acate la misma, para el caso de que la Sala la confirme 

por ser legal, quedaré de esta manera goulndo de su libertad personal, si esta es 

modificada, el Juez debed acatar dichos cambios, pero, si es revocada se girará 

la orden de reaprehensida ea contra del sentenciado para que cumpla lo 

dispuesto ea la decisión judicial emitida. 

Los Autos:  

• a) 	Que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicción.  

Al respecto el articulo 444 del C.P.P. establece: "En materia 

penal no cabe prórroga ni renuncia de jurisdicción." y el 447 del mismo 
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ordenamiento legal, sedal*: "Cuando haya varios jueces de una misma 

categoría o se dude en cuál de lu jurisdicciones se cometió el delito, seré Juez 

competente para aplicar la unción, el que haya prevenido." 

Este medio de impugnación se debe admitir ea el efecto 

devolutivo, por lo cual el Juez debe seguir conociendo del asunto, al mismo 

tiempo en que se resuelve la apelación por el Tribunal de Alzada. 

b) Que se pronuncien sobre cuestiones de competencia.  

Del mismo modo la Ley Adjetive Penal prevé en su diverso 445: 

"Lot tribunales ordinarios serán competentes para conocer de los delitos 

comunes cometidos por servidores pdblicos, con las excepciones y limitaciones 

que establecen la Constitución y la Ley Orgdaica de los Tribunales." y en su 

numeral 446, establece: "Es juez competente para juzgar de los hechos 

delictuosos y para aplicar la sanción procedente: el del lugar donde se hubiere 

cometido el delito." y el 44S dice: "Es Juez competente, tratindose de delitos 

continuos: el que haya prevenido." 

Se admite el recurso en el efecto devolutivo. 

c) Que mandan suspender la instrucción.  

Le admisión del recurso procede en el efecto devolutivo. 
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d) Que mandan continuar la instrucción.  

Se admite el recurso en el efecto devolutivo. 

e) El de ratificación de la detención.  

Esta hipótesis fue agregada coa las mas recientes reformas 

realizadas en la Ley Adjetiva Peral. La cual admite el recurso en el efecto 

devolutivo. 

f) El de formal prisión.  

El C.P.P. en su precepto 297 establece: "Todo auto de formal 

prisión deberé reunir los siguientes requisitos: 1.- Se dictará dentro del plazo 

de setenta y dos botas, a partir de que el indiciado sea puesto a disposición de 

la autoridad judicial; II.- Que se le haya tomado la declaración preparatoria al 

inculpado ea los Wrmiaos de ley, o bien, conste en el expediente que se negó a 

emitirla; III.- Que de lo actuado aparezcan datos suficientes que acredites los 

elementos del tipo penal del delito por el cual deba seguirse el proceso; 

IV.- Que el delito sea sancionado con pena privativa de libertad; V.- Que so 

esté acreditada alguna causa de licitud; VI.- Que de lo actuado aparezcan 

datos suficientes que bagan probable la responsabilidad del indiciado; y 
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VII.- Los nombres y firmas del juez que dicte la resolución y del secretario que 

la autorice..." 

El efecto ea que se admite dicho recurso es el devolutivo, de 

conformidad coa lo dispuesto por el artículo 300 del C.P.P. que dice: "El auto 

de formal prisión y de sujeción a proceso, seria apelables ea el efecto 

devolutivo." 

g) El de sujeción a proceso.  

Esta también es una reforma por la cual se hace apelable tal 

determiaacida. Procede el recurso ea el efecto devolutivo, tal como lo establece 

el ya citado precepto 300 del C.P.P. 

h) El que niegue la formal prisión.  

El órgano jurisdiccional de primera instancia debe admitir dicho 

medio de impugnación ea efecto devolutivo. 

i) El que niegue la sujeción a proceso.  

De igual manera actualmente es apelable el auto que niegue la 

sujecide a proceso, debiéndose admitir el recurso en el efecto devolutivo. 

j) El que conceda la libertad.  

Se admite el recurso ea el efecto devolutivo. 
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k) 	El que niegue la libertad.  

Procede el recurso ea el efecto devolutivo. 

111.- Los autos:  

a) Que resuelvan las excepciones fundadas es alguna de las 

causas que estimen la acción penal.  

Entre las causas en mención encostramos las establecidas en la 

Ley Sustantiva de la materia, como son: la muerte del inculpado, amnistía, 

perdón del ofendido o legitimado pus otorgarlo, reconocimiento de inocencia e 

indulto, rehabilitación, prescripción, cumplimiento de la pena o medida de 

seguridad, vigencia y aplicación de una nueva Ley mas favorable, caldeada de 

una sentencia anterior dictada en el proceso seguido por los mismos hechos, y 

extinción de las medidas de tratamiento de inimputables; la apelación en contra 

de la determinación judicial fundada en alguna de estas hipótesis debe ser 

admitida por el A quo ea el efecto devolutivo. 

b) Que declaran no haber delito que perseguir.  

Al respecto, el articulo 16 C. establece: "...No podré librarse 

orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia, 

acusación o querella de un hecho determinado que la ley :tibie como delito, 
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sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existas datos que 

acrediten los elementos que integran el tipo penal y la probable responsabilidad 

del indiciado..."; precepto legal que determina que al reuaine dichos 

requisitos existe delito y es base a lo anterior, nos damos cuesta que el articulo 

41$ del C.P.P., solista que es apelable la re:elucida que determina no haber 

delito que perseguir; sin embargo, el órgano jurisdiccional de primera instancia 

en su resolución por la cual niega la orden de aprehensión del inculpado, ea 

algunos casos se concreta a expresar que: "...se niega la orden de aprehensión 

del indiciado al no haberse reunido los requisitos que exige el articulo 16 de la 

C.", en esta determinación el A quo no utiliza las palabras textuales que exige 

el Código ea comento, sin embargo, al hacer referencia al precepto de nuestro 

Mídalo ordenamiento, esta diciendo que no existe delito que perseguir, por lo 

tanto, en conclusión si es apelable tal determinación; no obstante, y sin razón el 

Juez del conocimiento al no haber puesto ea su resolutivo: "Por no haber delito 

que perseguir se niega la orden de aprehensión..." no admite el recurso a 

estudio. 

Situación indebida que queda al arbitrio del Juez A quo (si so nos 

escoraremos ante la presencia de un órgano jurisdiccional imparcial), para 
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decidir si la resolución puede ser apelable o no; es decir, la hace impugnable si 

señala: "...por no haber delito que perseguir, se niega la orden de 

aprehensión."; pero, para que no se admita, leida la posición equivocada que 

sostiene, sólo se concreta a indicar: "Se niega la orden de aprehensión por no 

reunirse los requisitos previstos en el artículo 16 Constitucional..."; por lo 

tanto al no señalar expresamente en tal determinación: "...por no haber delito 

que perseguir...", desecha este medio de impugnación, situación que como ya 

indicamos al mencionar que no se reunen los requisitos del precepto 16 de la 

C., esta determinando que no hay delito que perseguir, por lo que no se debe 

coartar la oportunidad del agraviado de combatir la determinación citada, al no 

expresar textualmente el A quo la leyenda requerida por la Ley Adjetiva para 

que sea impugnable su resolución. 

El Juez de origen admitirá la apelación interpuesta contra el auto 

en comento en el efecto devolutivo. 

c) 	Los que concedan la acumulación. 

De conformidad a lo señalado por el articulo 484 del C.P.P.: "La 

acumulación tendré lugar: 	1.- Ea los procesos que se instruyan ea 

averiguación de los delitos conexos, aunque sean varios los responsables; 
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II.- Ea los que se sigan contra los coputfcipes de un mismo delito; 	III.- Ea 

los que se sigan en averiguación de un mismo delito, aunque contra diversas 

personas; 	IV.- Ea los que se sigan contra usa misma persona, aun cuando se 

trate de delitos diversos o inconezos."; esta apelación se admitid en el efecto 

devolutivo de acuerdo a lo previsto ea el artículo 492 del C.P.P., que dice: 

"Decrétele o no la acumulación el auto sólo será apelable ea el efecto 

devolutivo debiendo interponerse el recurso en el acto de la notificación."; de 

lo ya analizado se desprende que en éste caso se presenta la apetecida ea el acto 

de la notificación del auto que decrete la acumulación o no de los procesos, 

tratándose de le resolución emitida por el Juez ante el cual se solicitó la 

acumulación y seri competente para conocer de ella: a.-El de mayor categoría; 

b.- Si todos fueren de la misma el que conoce de las diligencias mas antiguas; 

c.- Si estas bebieren comenzado ea la misma fecha, el que conociere del delito 

mas grave; d.- Si los delitos son iguales seré competente el Juez o Tribunal que 

elija el Representante Social. 

La apelación se interpondré ea un plazo de veinticuatro bous a 

partir de la notificación de la resolución dictada por el Juez requerido por el 

órgano jurisdiccional (al cual se solicito la acumulación), misma que seré 
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admitida en el efecto devolutivo, de conformidad a lo establecido por el artículo 

497 del C.P.P., que miela: "Sea que el juez acceda o rehuse, el auto seré 

apelable en el efecto devolutivo, debiendo interponerse el recurso dentro de las 

veinticuatro horas." 

d) Los que nieguen la acumulación.  

El Juez de primera instancia admitiré el recurso ea el efecto 

devolutivo, como lo establece el artículo 492 del C.P.P. mencionado 

anteriormente, con la aclaración hecha de que la oportunidad para apelar la 

negativa del juez de acumular los autos, se tendré en el momento de hacerse 

sabedores (notificación) de la decisión emitida por el órgano jurisdiccional a 

este respecto. 

e) Los.que decreten la separación de los procesos.  

Se admitiré el recurso en el efecto devolutivo, acorde a lo 

dispuesto por el diverso 309 del C.P.P., que estatuye: "El auto ea que se 

decrete la separación sólo es apelable en el efecto devolutivo, si el recurso se 

interpone en el acto de la notificación, o dentro de veinticuatro horas."; de lo 

anterior se observa que el lapso para interponer este medio de impugnación es 

en el momento en que se notifica del mismo o dentro del lapso de veinticuatro 
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horas, como excepción a lo previsto por el artículo 416 del C.P.P., de que: 

"La apelación podrá interponerse por escrito o de palabra, dentro de tres «u 

de hecha la notificación si se trata de auto..." 

IV.- Casos en que el Código concede expresamente el recurso de 

apelación.  

El Código Procesal Penal prevé además como resoluciones 

apelables las siguientes: 

a) 	Resoluciones es Incidentes no especificados.  

Previsto en el articulo 341 del C.P.P., que establece: "Todas las 

cuestiones que se propongan durante la tramitación de un juicio penal y que no 

sean las especificadas en los capítulos anteriores, se resolvería ea la forma que 

estableces los artículos siguientes.", de tal manera que de acuerdo a lo previsto 

ea el artículo 343 del C.P.P. se admite en el efecto devolutivo, al indicar: "Si 

el juez lo creyere conveniente, o alguna de las partes lo pidiere, chut a una 

audiencia que se verificad dentro de los tres diez siguientes. Durante este 

plazo, así como ea la audiencia, se recibirte las pruebo. Concurran o no lu 

partes, el juez fallaré desde luego el incidente, siendo apelable el fallo sólo en 

el efecto devolutivo." 
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b) Exhorto. 

El artículo 39 del C.P.P., mida: "Cuando tuviere que 

practicarse una diligencia judicial fuera del ámbito territorial del juzgador, se 

encargará su cumplimiento por medio de exhorto o requisitoria al funcionario 

correspondiente de la Entidad en que dicha diligencia deba practicarse, sin 

perjuicio de lo dispuesto ea el artículo $1 de este Código." 

"Se empleará la forma de exhorto, cuando se dirija a un 

funcionario igual o superior ea grado, y de requisitoria cuando se dirija a un 

inferior." 

Resolución que es susceptible de ser apelada al tenor del articulo 

51 del C.P.P.: "La resolución dictada por el juez requerido negando la 

práctica de la diligencia, será apelable." 

La admitida del recurso para este cano, será ea el efecto 

devolutivo, ya que el diverso 419 del C.P.P., refiere que salvo disposición 

expresa en contrario el recurso de apelación procede en el efecto devolutivo. 

c) El auto de desistimiento de la acumulación de procesos.  

De acuerdo a lo establecido en el artículo 499 del C. P. P., procede 

la inconformidad del apelante ea el efecto devolutivo, pues estatuye: "El auto 
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de desistimiento es apelable en el efecto devolutivo debiendo interponerse el 

recurso ea el término de veinticuatro boras."; de lo anterior nos percatamos 

que es otra excepción a la regla prevista ea el articulo 416 del C.P.P., que 

determina que se presentará la apelación dentro de tres dfas de hecha la 

notificación si la inconformidad versa sobre un auto. 

d) 	El auto de libertad por falta de elementos pura procesar.  

El precepto 302 del C.P.P., en su texto dice: "El auto de libertad 

por falta de elementos para procesar se fundué ea la falta de pruebas relativas a 

la existencia de los elementos del tipo o de la probable responsabilidad del 

consignado; conteadd los requisitos adalides ea las fracciones 1 y VII del 

articulo 297 de éste código, no impedirá que posteriormente, con nuevos datos, 

se proceda ea costra del indiciado." 

De la lectura de la Ley Procesal Penal se advierte que la admisión 

de tal auto procede ea el efecto devolutivo, ya que en su diverso 304 señala: 

"El auto de libertad por falta de elementos para procesar, es apelable ea el 

efecto devolutivo." 
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e) 	Incidente de libertad por desvanecimiento de datos.  

Se encuentra previsto en el diverso 346 del C.P.P., que a la letra 

establece: "Ea cualquier estado del proceso ea que aparezca que se kan 

desvanecido los fundamentos que hayan servido pus decretar la formal prisión 

o sujeción a proceso, podré decretarse la libertad del procesado, por el juez, a 

petición de parte y con audieacia del Ministero Pdblico, a la que éste no podré 

dejar de asistir." 

El artículo 349 establece: "La resolución es apelable en ambos 

efectos." 

Incidente para resolver sobre la reparación del dallo 

exigible a terceras personas.  

Para su mejor comprensión señalaremos el precepto 532 del 

C.P.P. que lo prevé, en su totalidad: "Le reparación del dallo que se exija a 

terceros, de acuerdo coa el artículo 32 del Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia del Fuero Coalla y para toda la Repdblica en Materia del 

Fuero Federal, deberé promoverse ante el juez o tribunal que conoce la acción 

penal, en cualquier estado del proceso, y se tramitará y resolveré conforme 

los artículos siguientes."; asimismo, su diverso 540 establece: "El fallo ea este 
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incidente sed apelable en ambos efectos, pudiendo interponer el recurso las 

partes que en él intervengan." 

De lo anterior podemos afirmar que ea ambos efectos procede la 

admitida de la impugnación solamente ea costra de la sentencia definitiva 

condenatoria (Art. 330 del C.P.P.), libertad por desvaaecimiento de datos (Art. 

349 del C.P.P.) y el incidente de reparación del dalo exigible a terceras 

personas diversas al procesado (340 del C.P.P.). 

g) 	El Sobreseimiento. 

Las causas de sobreseimiento previstas ea el precepto 660 del 

C.P.P., siempre que luyan sido tramitadas a petición de parte, seria apelables 

y admitidas en el efecto devolutivo, en virtud, de que el sobreseimiento al ser 

de oficio se resolved de, plano, pero si es a petición de parte se substanciard ea 

forma de incidente no especificado, acorde a lo establecido ea los artículos 

aplicables al caso, los cuales son: 

El artículo 660 del C.P.P. prevé: "El sobriseimiento proceded 

ea los casos siguientes: 

I.- Cuando el Procurador General de Justicia del Distrito Federal 

catira* o formule conclusiones no acusatorias; 
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II.- Cuando aparezca que la responsabilidad penal esté extinguida; 

III.- Cuando no se hubiere dictado auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso y aparezca que el hecho que motiva la averiguación no es 

delictuoso o, cuando estando agotada ésta, se compruebe que ao existid el 

hecho delictuoso que la motivé; 

IV..- Cuando habiéndose decretado la libertad por 

desvanecimiento de datos, esté agotada la averiguación y no existan elementos 

posteriores para dictar nueva orden de aprehensión, o se esté en el caso previsto 

por el articulo 346; 

V.- Cuando esté plenamente comprobado' que en favor del 

inculpado existe alguna causa eximente de responsabilidad; 

VL- Cuando existan pruebas que acrediten fehacientemente la 

inocencia del acusado; 

VII.- Cuando se trate de delitos culposos que sólo produzcan dallo 

en propiedad ajena yio lesiones de las comprendidas ea los artículos 289 6 290 

del Código Peal, si se paga la reparación del dado a la víctima o al ofendido 

por el delito, si el inculpado no hubiese abandonado a aquélla y no se 
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encontrase el activo ea estado de ebriedad, o bajo el influjo de estupefacientes, 

psicotrdpicos o sustancias que produzcan efectos similares. 

Lo anterior, no procederé cuando se trate de culpa calificada 

como grave, conforme e la parte conducente del artículo 60 del Código hall; y 

VIII.- Cuando así lo determine expresamente este Código." 

El artículo 663 del C.P.P., dice: "El sobreseimiento puede 

decretarse de oficio o a petición de parte, en los casos de las fracciones 1 a III y 

VII del artículo 660, y ea la dltima forma ea los demás. 

Cuando el sobreseimiento sea a petición de parte, seré el juez el 

que decida si procede o no." 

Y el artículo 664 del C.P.P., estatuye: "El sobreseimiento se 

resolved de plano cuando se decrete de oficio. Si fuere a petición de parte, se 

tramitaré por separado y en forma de incidente no especificado." 

Respecto a los Incidentes no especificados el diverso 541 del 

C.P.P. establece: "Todas las cuestiones que se propongo durante la 

tramitación de un juicio penal y que ao sean de las especificadas en los 

capítulos anteriores, se resolverán ea la forma que establecen los artículos 

siguieses." 
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El 543 del C.P.P., nos nada: "Las cuestiones que, a juicio del 

juez, so puedan resolverse de plano, o aquellas ea que hubiere de recibirse 

prueba, se substancio!' por cuerda separada y del modo que expresas los 

artículos siguientes." 

El numeral 544 del C.P.P., afirma: "Hecha la promoción, se daré 

vista coa ella a las partes, para que contesten ea el acto de la notificación." 

El C.P.P., es su diverso 545 dice: "Si el juez lo creyere 

conveniente, o alguna de las partes lo pidiere, citaré a una audiencia que se 

verificaré dentro de los tres días siguientes. Durante este plazo, as( como en la 

audiencia, se recibirte las pruebas. Concurran o so las partes, el juez (*Huí 

desde luego al incidente, siendo apelable el fallo sólo ea el efecto devolutivo." 
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3.3. EFECTOS JURIDICOS QUE PRODUCE LA ADMISION 

DEL RECURSO DE APELACION.  

Como ya fue mencionado el Secretario de Acuerdos debe de hacer 

saber al procesado el plazo concedido por la Ley para presentar el recurso de 

apelación, si no cumple coa esta obligación se le impondré una multa que no 

exceda de cinco días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, 

ademé: de que se produciré el efecto de que se duplicad el plazo para 

interponer el recurso de apelación. 

El Juez al pro:entónele este medio de impugnación, por la 

persona autorizada legalmente para interponerlo y en el lapso señalado por el 

Código Adjetivo de la materia, debe admitirlo de plano sin substanciación 
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alguna, en atención al artículo 421 del ordenamiento aludido, que a  la letra 

dice: "Interpuesto el recurso dentro del plazo legal y por quien tuviere 

personalidad pare hacerlo, el juez, de plano, tia substanciacida alguna, lo 

admitirá si procediere. Contra este auto no se da recurso algas°. 

Si no admitiere la apelación, procederé el recurso de denegada 

apelación..." 

Asimismo, acorde a lo dispuesto por el artículo 413 del C.P.P., la 

segunda instancia énicameate se abrirá a petición de persona que sea parte ea el 

proceso, mismo que dice: "La segunda instancia solamente se abrirá a petición 

de parte legítima para resolver sobre los agravios que deberé expresar el 

apelante al interponer el recurso o en la vista..." 

Como eacepckle a esta regla general tenemos el recurso de 

denegada apelación, el cual puede ser interpuesto por cualquier persona, aunque 

no sea parte, debiendo el Tribunal Ad quem analizar tal medio de impugnación. 

Ea cuanto a la forma, se deben cumplir los requisitos previstos 

por el artículo 416 del C.P.P., que establece: "La apelación podrá interponerse 

por escrito o de palabra, dentro de tres días de beche la notificación si se tratare 

de auto, de cinco, si se tratare de sentencia definitiva, y de dos, si se tratare de 
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otra resolución, excepto ea los casos ea que este Código disponga expresamente 

otra cosa." 

Si el recurso de apelación es admitido ea ambos efectos o ea el 

devolutivo, se envie" al Tribunal de Airada las constancias originales o copias 

certificadas del original de la causa, respectivamente; lo anterior de acuerdo a 

lo establecido ea el diverso 422 del C.P.P.: "Cuando la apelación se admita ea 

ambos efectos, y no hubiere otros procesados ea la misma causa que no 

hubieren apelado, y adema no se perjudique la instrucción, o cuando se trate 

de sentencia definitiva, se remitid original del proceso al Tribunal Superior 

respectivo. Fuera de estos casos, se remitid testimonio de todas las constancias 

que las partes designen, y de aquellas que el Juez estime conducentes." 

Al admitirse la apelación en el efecto devolutivo se eavfa 

testimonio de las constancias procesales respectivas, a criterio de las partes o 

lu que el Juez A quo estime convenientes para el estudio de la legalidad de la 

resolución apelada, uf el Juez podd tener a la vista el original de la causa ea 

estudio y continuar con la substanciación del procedimiento; posteriormente el 

Tribual de Alzada teniendo el testimonio ea mención a la vista, estaré ea 

posibilidad de analizar la legalidad de lo actuado por el órgano jurisdiccional de 
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primera instancia, para uf determinar si la resolución impugnada causó algda 

agravio al recurrente y si fue dictada conforme a la Ley. 

Ea el efecto devolutivo so se detiene el procedimiento ante el 

Juzgado de origen, siso que continua su marcha normal y si posteriormente el 

Tribual de Alzada determina que sea revocada la resolución, tal determinación 

ocasionará que se anule todo lo actuado en el procedimiento coa posterioridad a 

la resolución combatida. 

Si se talase de un recurso de apelación promovido por el 

Representante Social, ea contra de la libertad de una persona (ea virtud de que 

esta decisión judicial no causa agravios al inculpado, pero sí se los causa al 

representante de la sociedad), la impugnación no es obstáculo para que el 

procesado pueda ser puesto en libertad (como en los casos de libertad 

provisioaal, libertad por falta de elementos para procesar o sentencias 

absolutorias), ea este supuesto si el Tribunal Ad gato declara procedente el 

recurso, seré revocada la libertad del procesado y se ordenará su reaprebeasión, 

auspeadidadose el procedimiento basta en tanto se efectde la detención del 

escalado. 
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Si el indiciado es quien impugna el auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso, no se suspende el procedimiento y se enviad copia 

certificada de lu constancias procesales (testimonio) al Tribunal de Alzada, 

continuando éste en prisión, si no tuviera derecho a su libertad provisional o de 

tenerlo, pero aún no haber cubierto las garantías pan su disfrute, coatiauué en 

esa misma situación y el procedimiento ante el juez de origen seguiré su curso 

normal, substanciándose al mismo tiempo el recurso de apelación ante el Ad 

que. 

Al admitir el recurso de apelación en ambos efectos (suspensivo y 

devolutivo), se suspeaded la ejecución del auto o sentencia impugnada, hasta 

ea tanto se dicte le determinación de segunda instancia; vgr. ea el caso de que 

se encuentre preso el justiciable, no seri enviado al establecimiento en donde 

compurgo su condena los sentenciados cuya sentencia ha causado ejecutoria 

(Penitenciaria de Santa Martha Acatan), y así podré continuar en el Reclusorio 

Preventivo en que tenga su sede el Juzgado del conocimiento, también opera 

esta suspensión para el efecto de que si el encausado se encuentra gozando del 

beeeficio de la libertad provisional no se gire la orden de reaprebensiói en su 

coatra. 
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El lees A quo debe remitir, casado el rocino de apelacide lo 

admitid ee ambos efectos, el espoliaste «Wad al Tribual Ad quita y sélo 

*aviaré testimonio el aletea otro u otros procesados que so bayas apelado o si 

se muestra supsedido el procedimiesto, beta que se logre la capten de 

algde otro inculpado, si dele se mitre» a la acide de la justicia. 

A masera de simba diremos que bemba la iscoeformidad 

coa la reeolecide judicial dictada por el desase jurisdiccional de primen 

hatascia, por el 111111R1111b (dieberio Nblico, acusado y se defecas y el 

°libido o sus legítimos regoreseetaatee, cesado amas como coadyuvaste' ea 

la molienda del debo), le da meta me la producida, por parte del Secretario 

de Acuerdos al hez, y be a ee vez, dicta es m'o ee el mal admite o siega la 

bebida del rocino de spelacide, tomado siempre es cuete que la 

Imp.:gide me promovida por pene legitimada es el procedietimio, que tal 

delermisecide ese apelable, y ye se baya ~oto ea el tiempo establecido 

ala lAy; mediado a admitida es ambos efectos o ee efecto devolutivo de 

acuerdo a la astrales§ de la remlecide combatida, ordeetrado el tufo de las 

commecias wcmles ya esa es efigiesl o lemiameio del mimo, mis 

proceda, d'atto del lapso de 3 dfas a la Sala del Tribual Superior de Justicia 
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del Distrito Federal, que correepoada pera la sabetaciacida del medio de 

ispepacide; dicho acto debe ser aotificado a las partes. 

Posterior a se reccpcida, el Tribual Ad qua radicaré el asueto y 

h dará Matero de toca y citaré a las panes, pera la celehrecide de la &disocia 

de vida, que le realizaré deatro de los 13 días sigeitstas, drama este tiempo 

penmaaecerd el toca ea la Secretaría de Acuerdos de la Sala 'upad'', a fia de 

que el hapesaaate, ya sea el bullido, defeaur (perdedor o de oficio), el 

bliahterio Maleo o d Coadyuvaste del blialaterio Mico (ea lo relativo a la 

'celda reparadora del dalo), toses los apure aecesdos para estar ea 

posibilidad de formular loe aphvios que le provoca la reeolecida imprimada. 
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4. SUBSTANCIACION DEL RECURSO DE APELACION  

   

EN EL TRIBUNAL DE ALZADA.  

  

 

4.1. CONTENIDO DEL AUTO DE RADICACION.  

 

       

a) Indicar la fecha. 

b) Establecer que se tiene por recibido el expediente de 

primera instancia ea original o copia autorizada (testimonio). 

c) Mencionar el nombre de la Sala en donde se radica el 

expediente para resolver el recurso de apelación. 
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d) Hacer saber a las partes el nombre de los Magistrados que 

integran la Sala. 

e) Señalar la fecha para la audiencia de vista, acorde a lo 

señalado por el artículo 423 del C.P.P.: "Recibido el proceso o el testimonio 

en su caso, el Tribunal mandad citar a las partes para la vista del negocio, 

dentro de los quince días siguientes..." 

0 	Indicar cut' de las partes procesales se inconformó (el 

defensor del inculpado, éste mismo, o el Representante Social, e inclusive el 

coadyuvante del Ministerio Público); asi como establecer en contra que 

resolución judicial se interpone el recurso de apelación. 

g) Ordenar que se registre el toca en el libro de gobierno, con 

el número que le corresponda. 

h) Ordenar la integración del expediente de toca, aldose al 

C. Agente del Ministerio Público adscrito a la Sala la intervención legal que le 

competa. 

i) Se señala qué Magistrado fungid como ponente siendo 

desde luego uno de los 3 Magistrados que integran la Sala; el Magistrado 
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designado como ponente procederé al estudio y elaboracida del proyecto de 

resohiciós que corresponda conforme a Derecho. 

j) Exhortar al procesado para que sombre persona (o 

personas) de tu confianza para que lo delicada (a) es esta sesuda instancia, ea 

la inteligencia que de so hacerlo, coa fundamento ea la fracción IX del artículo 

20 C,, se tendré por designado al defensor de oficio, siendo en este caso el 

adscrito $ la Sala. 

k) Se ordena la notificación de este auto a las partes. 

1) 	Finalmente este auto es firmado por el Magistrado que 

fuga como semanero y ello ante el Secretario de Acuerdos, quien lo autoriza, 

dudo uf fe y suscribiendo también la actuación. 
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4.2. PRUEBAS ADMISIBLES EN SEGUNDA INSTANCIA 

Y PLAZO PARA OFRECERLAS.  

Partiendo de que el utículo 20 C., en su fracción V establece: 

"En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes zarandas: 

...V.- Se le recibirte los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndoselo 

el tiempo que la ley estime necesario al efecto y ausilitedosele para obtener la 

comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se 

encuentren en el lugar del proceso." 

En la segunda instancia también se contempla este derecho al 

acusado para que pueda defenderse con mas amplitud, pero sin dejar que esta 

instancia sea interminable, acluíndose que el artículo 423 del C.P.P. 



96 

específica: "Cuando alguna de las partes quisiere promover alguna prueba, lo 

haré al ser citada para la vista o dentro de tres días, si la notificación se hizo 

por instructivo, expresando el objeto y la aturden de dicha prueba. La Sala, 

al día siguiente de hecha la promoción, decidiré sin tramite alguno si es de 

admitirse o no, ea el primer caso la desahogaré dentro de cinco días." 

Asimismo, en cuanto al tipo de pruebas que ea segunda instancia 

pueden ser ofrecidas el artículo 429 del C.P.P. acida: "La prueba testimonial 

no se admitiré en segunda instancia, sino respecto de hechos que no hayan sido 

materia de examen ea la primera." 

De igual forma, no debe pasar desapercibido que el artículo 426 

del C.P.P., sedal.: "Cuando el Tribunal, después de la vista, creyere 

necesaria, pan ilustrar.  su criterio, la prédica de alguna diligencia, podré 

decretarla para mejor proveer y la desahogaré dentro de diez días, coa sujeción 

al Título Segundo de este Código y al artículo 20 Constitucional.", en tal 

virtud, esas probaras para mejor proveer se decretada a fin de no castigar a 

un inocente o imponerle una sanción més grave de la que le corresponde, asi 

como para no limitar el Derecho Constitucional que tiene el inculpado de una 

defensa adecuada. 
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Como principios generales para permitir la admisión de pruebas en 

segunda instancia tenemos: 

a) La testimonial se admite exclusivamente de lechos que so 

hayan sido materia de estima ante el Juez A quo. 

b) La admitida de lu pruebas se deja al criterio y juicio del Ad 

quem, encargado de mantener o regular el equilibrio que se debe dar en toda 

controversia penal. 

c) El jurista FERNANDO ARILLA RAS, sostiene: "...la 

iniciativa de las partes tiene un límite: el nacido del deber de no replantear la 

controversia debatida en primera instancia y de no provocar otra nueva." 1.  

Estrictamente el recurso de apelación debe valorar el 

procedimiento del Juez A quo para estar ea aptitud de determinar si la 

resolución que se combate es legal. 

Sellala el jurista MANUEL RIVERA SILVA ante la falta de 

reglamentación jurídica, respecto a la presentación de pruebas: 

Arilla Has, Fernando. El Procedimiento Penal en México. Décima edición. 
1919. México, 	Ed. Kratos S.A. de C.V., pp. 171 y 179. 
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a) No se debe. admitir pruebas de la Represeatecida Social, ea 

virtud de que so serías favorables para el procesado, además de que el 

Ministerio Pdblico al ser un órgano técnico es conocedor del derecho y ante el 

Juez natural debió haber presentado todas las pruebas idóneas a la acusación, 

del mismo modo debió presentar sus conclusiones coa las pruebas existentes. 

Posición que no compartimos, es virtud de que se le coartaría al 

representaste de le sociedad su derecho de presentar pruebas supervenientes, 

que permitirían la revocación de la resolución que le causa agravios. 

b) También sustenta que tampoco proceden las pruebas 

desahogadas ante el Juez natural, a eicepcidn de que el drgano jurisdiccional de 

primera instancia, estime que tienen elida vicio o estera incompletas al 

determinarse el objeto de la prueba presentada. 

c) No se debes admitir pruebas sino ea impugnaciones de 

sentencias definitivas; ye que para el caso de que se trate de autos, al no beber 

culminado el procedimiento ante el A quo, las pruebas se deben presentar y 

rendir ante él. " 

" Cfr. Rivera Silva, Manuel. op cit. p.341. 
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JURISPRUDENCIA EN RELACION A LAS PRUEBAS.  

Respecto a las pruebas, la siguiente jurisprudencia sostiene que 

para valorarlas la autoridad de Alzada tiene plena potestad, con fu restricciones 

que la misma Ley le establece: 

"INSTANCIA: Primera Sala. 
FUENTE: Semaaario Judicial de la Federación. 
Epoca: Sa. 
Tomo: CXIX. 
Pdgim: 3116. 

RUBRO: APELACION EN MATERIA PENAL. 
TEXTO: Cuando el Ministerio bíblico interpone recurso de apelación contra 
una sentencia absolutoria y los agravios que hace valer se hacen consistir en 
vicios por la indebida valoración de bu pruebas de cargo y descargo, el 
Tribual de Aluda adquiere toda la potestad necesaria para apreciar 
directamente las pruebas aportadas al píoceso y calificar las mismas sin mis 



100 

limite que aquellos que la ley sellala y, por lo mismo, atribuidas al fano 
recurrido através de los agravios y resolver la responsabilidad del acusado. 

PRECEDENTES: 
TOMO XIX, Pág. 3116. Toca adinero 1169/31, Sec. la.- 21 de Octubre de 
1933.- Cuatro votos." 
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4.3. ACEPCION LEGAL DEL TERMINO "AGRAVIOS" 

Y MOMENTO PROCESAL EN QUE PUEDEN SER OFRECIDOS.  

El jurista RAFAEL PEREZ PALMA, refiere: 

AGRAVIO: "Es b lesión o perjuicio que recibe una persona en 

sus derechos o latentes por virtud de una resolución judicial." " 

Por su parte, RECTOR FIX ZAMUDIO miela al respecto: 

En sentido restringido, refiriéndonos a la segunda instancia, el 

agravio es: "...la afectación producida por una resolución judicial... 

" Pérez Palma, Rafael. op cit. p. 449. 



102 

considerada como los argumentos que hace valer el recurrente contra la 

resolución impugnada en apelación." " 

Asimismo, el autor en cita, indica: 

AGRAVIO: "...la lesión o afectación de los derechos e Iteren: 

jurídicos de una persona en especial, através de usa resolución judicial, y por 

extensión, también cada uno de los motivos de impugnación expresados en el 

recurso de apelación contra una resolución de primera instancia." / 

AGRAVIO: "...se designa con este vocablo al perjuicio material o 

moral que se ocasiona a una persona por la ofensa injusta a sus derechos, a sus 

intereses materiales y de carácter moral y afectivo." " 

AGRAVIO: "... Daño o perjuicio que el apelante declara ante el 

Juez superior híbersele inferido por la sentencia del juez inferior..." / 

" 	Fix-Zamudio, Héctor. Diccionario Jurídico Mexicano. A-CH Instituto de 
Investigaciones Jurídicas. Tércera edición. México. 1989. Ed. Pornia, S.A. 
p.I23. 

Ibidem. 
" 	Enciclopedia Jurídica OMEBA. Tomo 1-A. Argentina. 1968. Editorial 
Bibliográfica Argentina. Buenos Aires, p.613. 
" 	Palomar de, Miguel Juan. Diccionario para Juristas. ed. Mayo. 1981, pp. 
61 y 62. 
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El perjuicio o la lesión en que hace consistir el agravio, es 

relativo a la violación de la Ley (por no aplicarse el precepto legal conducente, 

su errónea interpretación o la mala aplicación del mismo), sin que sea en 

relación a las consecuencias o los efectos sobre la libertad o bien: de su 

persona. 

Frecuentemente por agravio entendemos el dalo o la lesión que 

nos causa la resolución, sis embargo debe referirse a la inadecuada aplicación 

de la Ley, es alif donde radica la lesión o el dalo producido por la 

determinación 

En los agravios se deben citar los artículos violados, ya sea por 

haber sido erróneamente interpretados, por no ser los aplicables al caso, o por 

la omitió' de los que sí seas aplicables, asociada esta mención coa 

razonamientos que demuestran el error o la ilegalidad de la resolución apelada, 

siendo necesario adeudo el apoyo de la jurisprudencia (de antecedentes 

judiciales), coa el objeto de crear certeza ea el Tribunal Ad quem de que es 

acertada la solicitud respecto a la decisión judicial impugnada. 

Los agravios se debes presentar al interponer el recurso de 

apelación, o en la audiencia de vista que se celebre ante el órgano jurisdiccional 
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de Alzada, esto de conformidad coa lo dispuesto por el artículo 415 del C.P.P., 

que estatuye: "La seguida 'astucia solamente se abriré a petición de parte 

legftima para resolver sobre los agravios que deberé expresar el apelante al 

interponer el recurso o ea la vista..." Cabe aclarar que ea la practica se puedes 

exhibir los agravios inclusive *ates de la audiencia de vista; asimismo, existe la 

posibilidad de que ea la audiencia se podría Jadies: verbalmente todos los 

agravios que se le haya' causado al impugnaste. Sin embargo, si este se 

conformo ante el Juez A quo coa alada aspecto de la resolución, no tendría 

vgidez los agravios a que haya hecho mención ea la vista, sobre tal aceptación 

anterior; ello acorde coa lo establecido por el diverso 410 del C.P.P., que 

miela: "No procederé alada recurso cuando la parte agraviada se hubiere 

coaformado expresamente coa una resolución o procedimiento, o cuando no 

interponga el recurso dentro de los tdrmiaos que la ley acede." 

Se debe tener ea cuenta que el agravio se produce so únicamente 

en relación a los puntos resolutivos de una resolución judicial, sino también ea 

cuanto a las coasideracioaes que llevo a cabo el Juez A quo, por las que razona 

jurídica y lógicamente su determinacida. 
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El apelante es el laico obligado a realizar los actos procesales 

necesarios para la substanciación del recurso de apelación, ea virtud de que 

considera le beseficiard la resolución emitida por la autoridad jurisdiccional de 

Alzada. Su ausencia, es decir, la so pres.:decida de loe agravios que le causa la 

determinación judicial, entrattadose de apelación interpuesta por el Ministerio 

bíblico ola Coadyuvaseis, teadró como consecuencia la preclusids del derecho 

de expresar agravios, originando la obligación del Tribunal Ad quem de 

declarar desierto el recurso y sis entrar al estudio de fondo del mismo, remitir 

los autos originales o el testimonio que se le envió, al Juez del conocimiento, 

mandando archivar el expediente como asueto coaclufdo. 

Cabe resaltar que la autoridad Ad quem puede efectuar la 

suplencia de la queja, para el caso de que se trate de apetecido del defensor o 

del inculpado, y ello inclusive ea relación a los motivos de inconformidad que 

se hayan expresado deficientemente. 

En síntesis: Los agravios son la afectacids o lesión de los derechos 

o intereses jurídicos de una persona, por violación a la Ley ea una resolución 

judicial, ya sea por no haberse aplicado el precepto legal conducente, por 

aplicarse erróneamente el mismo o su incorrecta interpretación. 
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De lo anterior, se desprende que los agravios toa la base y materia 

del recurso de apelación, ea virtud de los cuales se combate la decisión emitida 

por el órgano jurisdiccional de primera iastucia, co. el objeto de que la 

autoridad de Muda previo estudio y salid: de la legalidad de la 

determinación judicial combatida, la revoque, modifique o coafirme, coa la 

aclarecida de que la parte apelante ea sisada caso impagas la resolución del 

Juez A quo, para que sea confirmada. 
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JURISPRUDENCIA RELATIVA A LOS AGRAVIOS. 

La siguieate jurisprudencia se relaciona coa la importancia de la 

presentación y estudio de los agravios: 

"lastancia: Primera Sala. 
Fume: Seminario Judicial de la Federación. 
Epoca: 3a. 
Tomo: CV. 
Pigiaa: 1312. 

RUBRO: APELACION EN MATERIA PENAL. 
TEXTO: El Tribunal de apelación se substituye, por virtud del recurso, en la 
jurisdicción del inferior para apreciar los hechos dentro de los límites marcados 
por la ezpresids de agravios, y la circunstancia de que considere existente usa 
irregularidad de índole formal y la subsane, no implica que esta sola actividad 
debe traducirse, forzosamente en la reducción de la pesa uignada, misma que 
puede reiterar ea substitución del juez de la causa. 
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PRECEDENTES: 
TOMO CV, Pág. 1382. cinco votos. Heredades Caballero Carlos.- 14 de agosto 
de 1930." 

"Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federacida. 
Epoca: 51. 
Volumen: XLIX. 
Pégiaa: 1138. 

RUBRO: DEFICIENCIA DE LOS AGRAVIOS, LA PUEDE SUPLIR EL 
TRIBUNAL DE ALZADA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TEXTO: Conforme al utkulo 413 del Código de Procedimientos Pozales 
vigente ea el Distrito Federal, la segunda ¡astucia solamente se abrid a 
petición de la parte legitima, para resolver sobre los agravios que deberé 
expresar el apelante, al interponer el recurso, o ea la vista; pero el Tribual de 
Aluda podré suplir la deficiencia de ellos, cuando el recurrente sea el 
procesado o se advierta que solo por torpeza, el defensor no hizo valer 

'debidamente las violaciones causadas por la resolución recurrida; y es claro que 
la facultad de la Sala so es arbitraria y que debe hacer uso de ella, salvo ea el 
caso de estimar que la sentencia de primera instancia no ha incurrido, en 
perjuicio del procesado, ea violación alguaa. Ahora bien, si el procesado apela 
del fallo de primera úntasela y ante la Sala de apelación, expone que reproduce 
sus conclusiones formuladas ea primera instancia, tal manifestación so 
constituye lo que jurídicamente debe entenderse por expresión de agravio y se 
incurrid en una evidente deficiencia; y la Sala tiene la potestad de suplir la 
deficiencia y eatru al estudio del fallo recurrido para deducir si éste se 
encuentra arreglado a derecho y si ao procede ea esa forma, sino que declara 
sin materia el recurso, viola el artículo 14 Constitucional. 

PRECEDENTES: 
TOMO XLIX, Pdg. 1138. Brigas Francisco G.- 20 de agosto de 1936." 
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"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: la. 
Tomo: VII Junio. 
Plains: 191. 

Rubro: AGRAVIOS EN LA APELACION, OMISION DEL ESTUDIO TOTAL 
DE LOS, IMPLICA VIOLACION DE GARANTIAS. 
Texto: Es violatoria de garantías la sentencia mediante la cual la autoridad 
responsable no da contestación a los agravios o a la totalidad de los mismos 
sometidos a su consideración. Dado que ello es contrario a una técnica jurídica 
procesal adecuada. La que obliga a exponer invariablemente los razonamientos 
ea que usa autoridad apoya sus determinaciones para declarar fundados o 
infundados los agravios que le toa invocados, de manera que la sentencia que 
no se apega a esto, desatiende el derecho de petición y la garantía de audiencia 
tutelados por los artículos I y 14 Constitucionales. 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

Precedentes: 
Amparo directo 332/90. Abel Tamayo Ramírez. 30 de abril de 1991. 
Unsaimidad de votos. Ponente: Lucio Lira Martínez. Secretario: Arturo 
Ramírez Pérez." 

"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: la. 
Torio: VII Mayo. 
Tesis: I. 20. P.J/24. 
Pégina 72. 

Rubro: AGRAVIOS, OMISION DEL ESTUDIO TOTAL DE LOS: CUANDO 
NO IMPLICA VIOLACION DE GARANTIAS. 
Texto: No implica violación de garantías individuales la omisión en que incurra 
el Tribunal de Segunda Instancia al no estudiar todos y cada uno de loa agravios 
hechos valer por el recurrente, si de las constancias de autos aparece 



110 

plenamente comprobado el cuerpo delito por el que se acusó, uf como 
acreditada la plena responsabilidad penal del acusado ea su comisión, además 
de que se advierta que las pesas impuestas fueros individualizadas 
correctamente y que no existen violaciones al procedimiento, tabicado sido 
estudiadas estas circunstancias al pronuncian la resolución de seguida 
intuida. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Precedentes: 
Amparo directo 632/U. Juan Carlos Mares Arreola. 12 de septiembre de 1931. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesds Duarte Cano. Secretario: Carlos 
Lorena Maitu. 
Amparo directo 1120/90. Pedro Pacheco Poblano. 23 de septiembre de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesds Duarte Cano. Secretario: A. Enrique 
Escobar Angeles. 
Amparo Directo 1628/90. Sergio Rodríguez Salas. 30 de octubre de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: J. Jesds Duarte Cano. Secretario: A. Enrique 
Escobar Angeles." 

"Instaseis: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 
Ndatero: 63, Agosto de 1993. 
Tesis: XX. J136. 
Página: 93. 

Rubro: AGRAVIOS FORMULADOS ANTE EL TRIBUNAL DE ALZADA. 
LA RESPONSABLE, ESTA OBLIGADA A DAR CONTESTACION A TODOS 
LOS. 
Texto: Cuando la responsable omite dar contestación a todos los agravios 
formulados por el quejoso y sus argumentaciones son trascedentes para la 
resolucide de la Ibis, debe concederse el amparo y protección de la justicia 
Federal solicitados para el efecto de que la responsable dicte otra en la que 
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resuelva, coa plesited de jeriediccide lo que es derecho procede, pero previo el 
estudio (alegro de los agravios formulada ea la Alzada. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Precede:des: 
Amparo directo 326/90. Navío Tecle Saavedra. 2 de sayo de 1991. 
Umaieaidad de votos. Poseen: Francisco A. Yelmo Sudoso. Secretado: 
José Gabriel asunte Rodriguez. 
Amparo directo 491/91. José Pascual Ldpez Espinosa. 31 de octubre de 1991. 
Umeheided de votos. ~sute: Aagel ~ea Torres. Secretario: Ramiro Joel 
Ramírez Maches. 
Amparo directo 133/93. Bernardo lardados Ni:dombo. 22 de abril de 1993. 
Uesehaidad de votos. Ponte: Marino Heredada Torres. Secretario: Miguel 
Ami !crepes Mores. 
Amparo directo 192/93. Mauro Boleaos Gordillo. 6 de sayo de 1993. 
Ualeimided de votos. Puente: Freaciaco A. Velaaco Mitigo. Secretario: 
José Gabriel Claman Rodríguez. 
Amparo directo 212/93. Coleo Pila Rufa. 13 de mayo de 1993. Umaieddad de 
votos. Poseen: Marimeo Heredades Torres. Secretario: Noé Gutiérrez Días." 

"leetaacia: Tribuales Colegiados de Circuito. 
Feote: Seemeedo Judicial de la Federecide. 
Epoca: Sa. 
Toso: XU-Agoelo. 
Ngiaa: 33$. 

Rubro: APELACION, AGRAVIOS EN. EL TRIBUNAL DE ALZADA NO 
PUEDE ANALIZAR LA VALORACION DE PRUEBAS HECHA POR EL A 
QUO, SI EL RECURRENTE NO LO EXPONE EN LOS. 
TEXTO: Si el recurran ea la apetecida, omite combatir las coesideracione 
del juez de primer grado mediaste las cuales valora en prueba determinada, el 
Tribual de aplacida so se muestra ea aptitud de ezudaar si el juez procedió 
a la forma debida al becar la valoncide porque para poder llevar a cabo ea 
oh" de tal ~os ladiepeasable que el apelaste ezpoega coacretameate 
las camas por las que ea su campeo la valoracide de la prueba resulta ilegal. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Precedentes: 
Amparo directo 311/93. Marfa Mejía Sánchez. 26 de mayo de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Raíl Solfa Solfa. Secretario: Joel A. Sierra 
Palacios." 

"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: ea. 
Tomo: XI- mayo. 
Página: 213. 

Rubro: AGRAVIOS DEFICIENTES. LA FACULTAD DE SUPLIRLOS QUE 
TIENE EL TRIBUNAL DE ALZADA, IMPIDE SE AFECTEN LAS 
DEFENSAS DEL QUEJOSO. 
Testo: La posible deficiencia y aun la omisión de los agravios del defensor de 
oficio o particular ea la apelación, no deja ea estado de indefensión al 
encausado recurrente, pues el Tribunal de alzada puede suplirlos de oficio. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Precedentes: 
Amparo directo 2077/92. Oscar Goarilez Murillo. 6 de noviembre de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Reyes. Secretario: Carlos 
H. Arias Romo." 

"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Semanario Judicial de la Federación. 

Epoca: ea. 
Tomo: XIV- Julio. 
Página: 404. 
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Rubro: AGRAVIOS EN LA APELACION. 
Texto: Este Tribual hace suyo el criterio expresado en la Misa 112 de la 
Ceuta Parte del Aphdice al Semanario Judicial de la Federación de los ala de 
mil novecientos diecisiete a mil novecientos ochenta y cinco, la cual establece: 
"Si los agravios hechos valer por el apelaste le refieren daicamente a 
violacioaes cometidas por el jaez del conocimiento ea relación coa preceptos 
del Código Procesal, el tribunal que conoce en segunda instancia no viola 
niegue garantía individual sf, al analizar esos agravia, :dio hace referencia a 
disposicioaes legales del procedimiento y aso a preceptos aplicables al fondo del 
negocio, puesto que los citados agravios se planteara ea relación coa 
violaciones de preceptos de la ley procesal y no de la ley sustantiva." 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Precedentes: 
Amparo Directo 77/U. Gabriela Loada Rodrfguez y coas. 12 de abril de 
19U, Usaaimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: 
Numbetto Schettino Reyna." 
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4.4. DIFERENCIA LEGAL ENTRE LOS AGRAVIOS EXPRESADOS 

POR EL MINISTERIO PUBLICO Y  

LOS FORMULADOS POR EL ACUSADO O SU DEFENSOR.  

Es la apelación interpuesta por el Ministerio Pdblico se estudian 

exclusivameste los agravios por él señalados, sin suplir la deficiencia de su 

Si se trata del acusado o su defensor bay la posibilidad de suplir 

las deficiencias de ambos, si el que impugnó la resolución fue el inculpado o si 

por torpeza de su defensor no hizo valer correctamente los perjuicios que se le 

oca:bufos cos la determinación judicial al inculpado, acorde a lo dispuesto 

por el artículo 413 del C.P.P., que dice: "La seguida instancia solamente se 
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abrirá a petición de parte legítima para resolver sobre los agravios que deberé 

expresar el apelante al J'acepo:ler el recurso o en la vista; pero el Tribunal de 

duda podré suplir la deficiencia de ellos, cuitado el recurrente sea el 

procesado o se advierta que sólo por torpeza el defensor no hizo valer 

debidamente las violaciones causadas ea le resolucids recurrida." 

Ea lo relativo a la suplencia de la queja se han sostenido 4 

opiniones: 

e) Sólo opera la suplencia ea agravios mal expresados, 

corrigidadolos. 

b) Se hace el análisis de los agravios formulados, en forma total se 

estudia la resolución impugnada con el objeto de investigar si existen agravios 

que no se hayan mencionado, ea este contexto se puede suplir la deficiencia de 

la queja. 

c) Ea el supuesto de la ausencia absoluta de expresión de agravios, 

la autoridad de segunda instancia estudia toda la resolución para verificar que 

fue dictada de acuerdo a la Ley; el hecho de no beberlos adietado el defensor o 

el inculpado no es causa para que so su estudiada la resolución de primera 

instancia ea su integridad para determinar si fue legal. 

1 
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Como crítica a esta hipótesis se dice que se debes presentar 

cuando menos algunos agravios, independientemente de que supla o so la 

deficiencia ea los mismos, ya que para el caso de que ao se hayas manifestado 

agravios, se declararla desierto el recurso. 

d) Sostiene que por parte del inculpado debe existir su suplencia 

total de agravios, cuando no expresa éste sus motivos de inconformidad coa la 

resohicida judicial. 
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JURISPRUDENCIA RELACIONADA AL TEMA ANTERIOR. 

Relativos los agravios eapresados por el inculpado o su defensor 

si éste por torpers o ignorancia so los combate eficazmente, opera la suplencia 

es la deficiescia de la queja, ladeo este la ausencia total de los mismos: 

"listancia: Primera Sala. 
Feote: Seminario Judicial de la Federacida. 
Epoca: 5a. 
Tomo: LVI. 
Pigiu: 511. 

RUBRO: SENTENCIAS PENALES DE SEGUNDA INSTANCIA. 
TEXTO: Si es la sentencie de primera ¡astucia, se concede al reo el beneficio 
de libertad preparatoria y esa sentencia causa estado, por lo que respecta al 
Ministerio Penco por haber interpuesto el recurso de apetecida daicameate el 
acusado, y la Sala que conoce de la alzada, estima que por ser reincidente el 
reo, no tieso derecho a la libertad preparatoria qme le fue concedida, como que 
el Tribusal de Alzada so puede aumentar la pesa, amado traspasa los términos 
de le acesecide, y el recurso interpuesto por el procesado adío tiene por objeto 
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que se le abuelva o que se le disminuya la pesa, pero no que se le aumente, y 
equivale a un aumento de pena la privación; sin derecho alguno, del beneficio 
de libertad preparatoria, puesto que no es una cuestión que haya sido planteada 
al tramitase la apelación y sin fundamento jurídico se priva al quejoso de un 
derecho que ya habla adquirido, al causar ejecutoria el fallo de primen 
instancia, debiendo concederte el amparo, para el efecto de que la autoridad 
responsable dicte nueva sentencia, concediendo el beneficio de referencia. 

PRECEDENTES: 
Tomo !MI, Pág. 513.- Amparo Directo 7357/1937, Sec. la.- Torres Mungufa 
Federico.- 16 de abril de 1931.- Unanimidad de cuatro votos." 

"Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 6a. 
Volumen: LXIX. 
Página: 19. 

RUBRO: RECURSO DE APELACION, AGRAVIOS. 
TEXTO: Si al momento de celebrarse la audiencia de "vista", no se ha 
formulado agravios, ni di defensor se encuentra presente, el tribunal debe dictar 
los trámites necesarios pus que el reo sea previsto de defensa; o ea caso de no 
hacerlo, tener por inconforme al mismo sentenciado coa la resolución 
condenatoria, lo que impon a la responsable la obligación de hace? una 
revisida íntegra del proceso; de acuerdo con la siguiente consideración: en toda 
apelación de sentencia condenatoria interpuesta por el acusado sin estirajó' de 
agravios debe entenderse que la inconformidad vena sobre todo lo actuado, y, 
ea consecuencia, el tribunal de segundo grado tiene la leiudibe obligación de 
sumiller el proceso, e fin de cerciorarse si fueron comprobados el cuerpo del 
delito y la culpabilidad del acusado, uf como si la cuantificación de la peca 
correspoade a la peligrosidad del delincuente frente al dalo causado; 
procediendo ea caso contrario, a modificar o revocar, el fallo impugnado. Es 
verdad que, "debido al carácter rogado que tiene la segunda instancia deben 
ezpresarse agravios", pero no es verdad que la omisión se traduzca ea el 
"adoso del recurso, dado el espíritu y texto de artículo 20 Constitucional, 
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que no permite que el acusado carezca de defensa. Así pues, la segunda 
instancia queda abierta mediaste el acto de la interposición oportuna del recurso 
y consiguiente admisión, coa la circunstancia de que si se expresan agravios, el 
estudio debe ocuparse fundamentalmente de ellos, sin perjuicio de suplir las 
deficiencias que se advirtieren y, si no se expresan, dicho estudio debe versar 
sobre el fallo. 

PRECEDENTES: 
Amparo Directo 7735151. Araulfo Pérez Velázquez. 6 de marzo de 1963. 
Mayoría de 3 votos. Ponente: Agustín Mercado Alarcón. Disidentes: Angel 
González de la Vega y Manuel Rivera Silva. 
Sostiene la misma tesis: 
Amparo Directo 4315159. Aurelio Salinas Rodríguez. 6 de marzo de 1963. 
mayoría de 3 votos." 

"Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 6a. 
Volumen: XXVIII. 
Página: 17. 

RUBRO: AGRAVIOS EN LA APELACION, FALTA DE. 
TEXTO: En jurisprudencia firme ha sostenido la Primera Sala de la Suprema 
Corte, que la falta de expresión de agravios, es le máxima deficiencia de la 
queja y que ante esta situación, más que ea otra alguna, es ea la que debe 
operar la suplencia, de manera que cuando el Tribunal de apelación no entra a 
estudiar el fondo de una sentencia por el solo hecho de que no se hubieses 
expresado agravios por el acusado o su defensor para substanciar el recurso, 
esta decisión es violatoria de garantías. Recientemente la Sala ha superado esta 
tesis y resulta que, por economía procesal, debe evocarse al estudio de fondo 
pare corregir las deficiencia e irregularidades que perjudiquen los intereses del 
quejoso y lo dejen ea situación indefensa. 
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PRECEDENTES: 
Amparo directo 2192/59. Mufa Refugio Moreno. 26 de octubre de 1959. 
Mayoría de 3 votos. Ponente: las iosd Goardlez Bustamante. Disidentes: 
Carlos Franco Sodi y Agustín Mercado Alucón. 
Véase: 
Volumen XVIII, Segunda Parte, Pág. 163." 

"Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Informe 1972. 
Parte: II. 
Pdgina: 25. 

RUBRO: CONCURRENCIA DE VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO Y 
DE FONDO. 
TEXTO: Si de las constancias de autos aparece que al quejoso, al tramitarte el 
recurso de apelación instaurado por el Ministerio Póblico, contra la sentencia 
absolutoria de primera instancia, no se le hizo sotificacida alguna, de la que se 
deduce que por tal motivo so tuvo oportunidad de estar asistido de defensor ea 
seguida instancia, y tal hecho se reclama como violación procesal ea el 
amparo, la que jugada a priori implica deba concederse el amparo para el 
efecto de que quede subsanada esa omitida, pero de cualquier matera las 
diversas violaciones de fondo alegadas son fundadas por no encontrarse 
comprobado en autos el cuerpo del delito costra el quejoso, lo que implica que 
deba concadene el amparo solicitado en forma absoluta, de todas suertes esta 
primera sala considera que coa el fin de que las autoridades responsables no 
incidas ea la comisión de irregularidades notorias, colo la del caso, es 
conveniente estudiar ambas violaciones reclamadas por el quejoso en su 
demuda, coa el objeto de recalcar a las responsables su omisión. 

PRECEDENTES: 
Amparo Directo 3466/70. Octavio Fuentes Santonas. 26 de Julio de 1972. 
unanimidad de 4 votos. Ponente: Mario G. Rebolledo." 
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Con las siguientes jurisprudencias se reafirma que los agravios del 

Ministerio Público loa analizados de estricto derecho, sin suplencia de la 

deficiencia de la queja y ante la ausencia de agravios del Representante Social, 

se declara sin materia el recurso de apelación: 

"Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 5a. 
Tomo: LXV. 
Pilgiu: 439. 

RUBRO: APELACION EN MATERIA PENAL, AGRAVIOS EN LA.- 
TEXTO: Si el Ministerio bíblico omite 'apresar agravios ea la apetecida que 
interpone contra la sentencia de primera instancia, la Alzada queda sin materia, 
pues ao cabe perfeccionar deficiencias de esa uturaleza, en favor de la citada 
institución, porque tal cosa equivaldría a uu revisión de oficio, coa infracción 
del articulo 21 Constitucional. Mora bien, si el Ministerio Público interpole el 
recurso de apelacióa, y al tiempo de celebrarse la vista, el Procurador de 
Justicia masifican estar Inconforme coa la sentencia dictada, suplicando al 
Magistrado se sirva reformarla, de acuerdo coa las conclusiones del Ministerio 
Público, por encontrarse éstas arregladas a la Ley, esta manifestación no 
envuelve expresión alguna de agravié:, siso la simple inconformidad por el 
hecho de no haberse dictado la sentencia ea los términos pedidos por el agente 
ea primera instancia; y siendo el apelante el Ministerio Público, debió expresar 
coa claridad los agravios que causó a su representación la sentencia, coa la 
citada de los preceptos inexactamente aplicados u omitidos por la jurisdicción 
'enlucidora; y la falta de expresión de agravios, deja sis materia el recurso y 
hace procedente la confirmación del fallo pronunciado ea primera instancia, 
debiendo concederse el amparo para tal efecto. 

PRECEDENTES: 
TOMO LXV. Hg. 439.- Tovar Lastra Miguel.- 9 de Julio de 1940." 
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"Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 6a. 
Volumen: XVI. 
Página: 55. 

RUBRO: APELACION EN MATERIA PENAL. 
TEXTO: Si el Ministerio Pdblico, ea los agravios formulados para la 
substanciación del recurso, ao alude a un delito, el tribunal de apelación no 
estuvo en condiciones legales de revocar la sentencia absolutoria sobre este 
punto, porque al hacerlo, de hecho suplió los agravios del representante social, 
lo cual estrada violación de garullas individuales. 

PRECEDENTES: 
Amparo directo 2314/511. Manuel Mota García y conga. lo. de octubre de 1958. 
3 votos. Ponente: Rodolfo Cháves S." 

"Instancia: Primera Sala. 
Feote: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 6a. 
Volumen: CXIII. 
Página: 29. 

RUBRO: MINISTERIO PUBLICO, APELACION DEL. 
TEXTO: Si el Ministerio Pdblico so esta conforme coa la sentencia ea lo 
tocaste a la reparación del dalo, los agravios ya no pueden versar sino sobre 
esta cuestión, por lo que si los hace extensivos a la pesa corporal impuesta, es 
evidente que este punto quedó fuera del recurso y el tribunal de abada no puede 
ocuparse de ellos, sin violar el principio conforme al cual el tribunal no puede 
proaunciuse sino sobre lo que es materia del recurso. 

PRECEDENTES: 
Amparo Directo 5330/66. Francisco Hernández Gómez. 16 de noviembre de 
1966. 3 votos. Ponente: Manuel Rivera Silva." 
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"Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 71. 
Volumen: 117-192. 
Página: 33. 

RUBRO: PENA, AGRAVACION INDEBIDA DE LA, CUANDO EN 
SEGUNDA INSTANCIA SE ORDENA REPOSICION DEL 
PROCEDIMIENTO. 
TEXTO: Tanto el Juzgador de primer pedo, como el de apelación, al aumentar 
a los acusados las sanciones que, ea as primera sentencia había impuesto el a 
quo, incurren en violación al artículo 21 Constitucional, cuando oficiosamente 
suplen al titular de la acción persecutoria, si lícitamente éste se conformó con 
aquella cadena ociaban. :datada a los reos; ea primer lugar, si la reposición 
del procedimiento MI decretada por el Ad quem al resolver el recurso de 
apetecida interpuesto exclusivamente por los acusados; y en segundo, si el 
represeatante social ya no aportó muevas pruebas que pudieran agravar la 
situación de los entonces procesados. La declaración de nulidad recaída al 
inicial fallo, ao puede redundar ea perjuicio de los reos, porque ea ese aspecto 
el órgano persecutor se manifestó conforme. De tal suerte, la nueva sentencia 
no puede excederse en la imposición de las penas decretadas, porque al respecto 
el juzgador ya labia ejercitado y determinado su arbitrio judicial. 

PRECEDENTES: 
Amparo directo 7124/12. Constada° Odiado Aguirre o Galindo Méndez y 
Salvador Heredades Peralta. 9 de octubre de 1984. Unanimidad de 4 votos. 
Pollee: Rail Cuevas Maatecds." 

"lastaacia: Primera Sala. 
Fuente: Semaaario Judicial de la Federación. 
Epoca: 7a. 
Volases: 47. 
%bu: 13. 
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RUBRO: APELACION, SENTENCIA DE. NO PUEDE AGRAVAR LA 
SITUACION DEL REO EN CUESTIONES NO IMPUGNADAS POR EL 
MINISTERIO PUBLICO. 
TEXTO: La omisión total en los resolutivos de la sentencia del Juez A quo de 
una cuestión examinada en sus considerandos, si no ha sido objeto de 
impugnación por el Ministerio Público mediante el recurso de apetecida, 
deviene intocada, por lo que al tribunal Ad quia so le es dable analizarla 
oficiosamente y, a pretexto de adicionar la sentencia recurrida, modificar esta, 
bebida cuenta que este proceder implica agravar la situación del reo con 
quebranto de sus derechos pdblicos subjetivos. 

PRECEDENTES: 
Amparo Directo 2732/72 Silverio Resesdb Sdncbez. 17 de Noviembre de 1972, 

votos. Ponente: Ezequiel Burguete Panera." 

"Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 5a. 
Tomo: XLVI. 
Pdgisa: 2922. 

RUBRO: PENA, EL TRIBUNAL DE APELACION NO PUEDE 
AUMENTARLA, SI EL FALLO NO FUE RECURRIDO POR EL 
MINISTERIO PUBLICO. 
TEXTO: Si el representante del Ministerio Pdblico so recurre la sentencia de 
primera instancia y pide, expresamente, que se confirme, y el tribunal de 
segunda instancia m'esta la pesa impuesta en la primera; viola el artículo 14 
Coastiteciosal, puesto que traspasa los térmica de la acusación, ya que el 
recurso interpuesto por el acusado, sólo tiene por objeto que se absuelva, o, por 
lo menos, que se disminuya la pea,. 

PRECEDENTES: 
TOMO XLVI, Pág. 2922.- Fuentes arengas.- 5 de noviembre de 1935.- 
Usaaimidad de cuatro votos." 
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"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: ea. 
Tomo: VII Junio. 
Página: 191. 

Rubro: AGRAVIOS DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA APELACION, 
CASO EN QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBIO CONFIRMAR EL 
FALLO Y NO SUPLIR SUS DEFICIENCIAS. 
Testo: Si el Ministerio Público al pedir en la apelación el aumento de las 
sanciones impuestas por el juez de primer grado, sólo alegó dos factores que 
toa aptos para ese fin, la Sala de apelación debió coacretarse a confirmar el 
fallo apelado y no proceder libremente a fijar su criterio, el grado de 
peligrosidad y amantar considerablemente dichas sanciones, como lo hizo, son 
manifiesta violación de las garantías de las sentenciadas. 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

Precedentes: 
Amparo directo. '13319. Elvia y Alma Rosa Carlos Araujo. 19 de enero de 
1990. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Torres Morales. Secretario: 
boa Manuel Carballo Flores." 

"Instancia: Primera Sala. 
Fuete: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 7a. 
Tomo: Segunda 
Nine: 63. 

Rubro: MINISTERIO PUBLICO, CALIFICACION DE LOS AGRAVIOS 
FORMULADOS POR EL, POR EL TRIBUNAL DE ALZADA. 
Texto: Es criterio establecido, que el tribunal de alzada al resolver sobre los 
agravios que le soto formulados por el Ministerio Pdblico, debe constrellirse 
necesariamente al alcance de su inconformidad, sin rebasarla; empero, tal 
limitad& no impide que al propio tribunal, le sea dable apreciar grados 
delictivos inferiores al puntalizado en los agravios en congruencia con la 
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acusación, ye que la suplencia oficiosa de los agravios expresados solamente 
puede configurarse cuando la situación jurfdica precisada por el juzgador 
perjudica al inculpado ea proporción mayor a la que le atribuye la 
representación social, pero no cuando ea la situación de los hechos se le 
favorece. 

Precedentes: 
Amparo directo 4$411/611. Javier lada Espinosa. 13 de enero de 1969. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera." 

"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: $a. 
Tomo: XII- agosto. 
Pdgina: 327. 

Rubro:AGRAV1OS DEL MINISTERIO PUBLICO EN LA APELACION. 
CUANDO UNICAMENTE SE IMPUGNA LA PENA CORPORAL 
IMPUESTA, EL TRIBUNAL DE ALZADA, SE ENCUENTRA 
IMPOSIBILITADO PARA INCREMENTAR LA SANCION PECUNIARIA. 
Texto: Si del examen del escrito de apelación formulado por el representante 
social, se advierte que éste expresó agravios laicamente por lo que respecta a la 
peana corporal impuesta y la Sala responsable incrementa la sanción pecuniaria; 
dicho proceder vulnera la garantía de legalidad contenida ea el artículo 16 
Coastitucioaal, al exceder el tribunal de segunda instancia, por tal causa, lo 
pedido por la institución apelante. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 

Precedentes: Amparo directo 512/92. Martín Antonio Campoy Armenia. 13 de 
enero de 1993. Unanimidad de votos. Ponente: José Enrique Moya Chévez. 
Secretario: Jaime Rufa Rubio." 
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4.5. LA AUDIENCIA DE VISTA.  

En esta audiencia el Secretario de Acuerdos de la Sala del 

conocimiento, hace primeramente una relación del asunto, otorgando la palabra 

al impugnante y enseguida a las otras partes, ea el orden que les designe el 

Magistrado Presidente, esto de acuerdo a lo que establece el milenio 424 del 

C.P.P.: "El día nadado para la vista del negocio, comenzaré la audiencia por 

la relación del proceso hecha por el Secretario, teniendo enseguida la palabra la 

parte apelante, y a continuación las otras ea el orden que indique el Presidente. 

Si fueren dos o ida los apelantes, usada de la palabra ea el orden 

que designe el mismo Magistrado, pudiendo hablar al dltimo el acusado o su 

defensor. Si lu partes, debidamente notificadas, no concurrieren, se llevaré 

adelante la audiencia, la cual podré celebrarse ea todo caso coa la presencia de 
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dos Magistrados; pero la sentencia respectiva debed pronunciarse por los tres 

que integran le Sala."; esta disposición se corrobora ademé: con lo dispuesto 

ea el artículo 73 del ordenamiento aludido, que estatuye: "Se necesita la 

presencia de todos los miembros que integren un tribunal para que éste pueda 

dictar una sentencia; la validez de estas resoluciones requiere, cuando menos, 

el voto de la mayoría de dichos miembros... Tratándose de las demás 

resoluciones, so sed necesaria la presencia de todos los miembros del 

tribual." 

Declarado visto el proceso, queda cerrado el debate y el Tribunal 

pronunciad su fallo dentro de los 10 días a mas tardar, de acuerdo a lo 

estatuido es el precepto 423 del C.P.P.: "Declarado visto el proceso, quedad 

cerrado el debate, y el tribunal pronunciad su fallo dentro de diez días a mis 

tardar, excepto en el caso del articulo siguiente.", con la excepción que prevé 

el diverso 426 del mismo ordenamiento, en lo relativos la practica de alguna 

diligencia para mejor proveer, por la cual el tribunal Ad quem posteriormente a 

la Audiencia de Vista, si cree que es necesario para ilustrar su criterio la 

celebración de alguna diligencia, la decretuti y desabogad dentro de 10 días, 
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con sujeción al Tftulo upado de este C.ddigo (Diligencias de averiguación 

previa e instrucción) y al artículo 20 Constitucional. 
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JURISPRUDENCIA. 

La siguiente jurisprudencia trace referencia a los agravios 

presentados esteMpordneamente, esto es, después de celebrada la audiencia de 

vista, los mismos no seria motivo de estudio por el Tribunal de Alzada, ye que 

como lo prevé el Cddigo Adjetivo de la materia se deben presentar al momento 

de interponer el recurso o en la audiencia de vista, o en el inter como se realiza 

ea la practica, sin que sea después de declarado visto el proceso. 

lastancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la federación. 
Epoca: fa. 
Tomo: X- Octubre. 
Pagina: 266. 
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Rubro: AGRAVIOS EXTEMPORANEOS. EN EL DESAHOGO DE UN 
RECURSO DE APELACION (LEGISLACION DEL DISTRITO FEDERAL). 
Testo: Cuando ea la tramitación de usa seguida instancia, mediante nado 
escrito el legítimo apelante expresó agravios ea su favor, bebiéndolo hecho 
empero después de celebrada la audiencia de vista del negocio y antes de 
pronunciarse la sentencia definitiva; es legal desechar tales motivos de 
inconformidad, incluso sin la necesidad de su estudio, al ser notorio que su 
exhibición fue extempordnea. Lo anterior es uf, ya que en términos del artículo 
413 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el momento 
procedimental oportuno era "al interponer el recurso o en la audiencia de 
vista", o bien, extensivamente, entre ambos momentos, pero no fuera de ellos; 
coa la lógica aclareció que, ante esta dltima hipótesis, su legal presentaciós lo 
era al momento de la audiencia de vista preindicada. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

Precedentes: 
Amparo directo 433/91. Sergio López Espinosa o Eduardo Sandoval Nieto y 
coagraviado. 24 de mayo de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: J. luda 
Duarte Cu°. Secretario: A. Enrique Escobar Angeles." 
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3. CAUSAS DE TERMINACION DEL 

RECURSO DE APELACION.  

3.1. MUERTE DEL INCULPADO.  

El artículo 91 del C.P., indica: "La muerte del delincuente 

extingue la acción peal, uf como lu sanciones que se le hubieren impuesto, a 

excepción de la reparación del dallo y la de decomiso de los instrumentos con 

que se cometió el delito y de lu cosas que sean efecto u objeto de el." 

Al respecto, se estima que para que se actualice esta hipótesis, la 

muerte debe ser plenamente comprobada con el acta de defunción. 
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Ea tal virtud, esta causal extingue la acción penal y las sanciones a 

que fue condenado, por lo cual queda en consecuencia, sin materia el recurso de 

apelación, y caldea de esta •manen la intervención del Ad que., a excepción 

de la reparación del dallo. 

A colimación se notificará tal resolución a: El Ministerio 

órgano jurisdiccional de primera instancia tratándose de una apelación 

de auto o sentencia iaterlocutoria, y además en el caso de impugnación de la 

resolución definitiva a le Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social y se ordena la remisión del expediente de toca al archivo. 
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3.2. PERDON DEL OFENDIDO O LEGITIMADO 

PARA OTORGARLO.  

El articulo 93 del C.P., estatuye: "El perdón del ofendido o del 

legitimado para otorgado extingue la acción penal respecto de los delitos que se 

persiguen por querella, siempre que te conceda ute el Ministerio Pdblico si 

éste no ha ejercitado la misma o ante el órgano jurisdiccional antes de dictarse 

tuteada de segunda instancia. Usa vez otorgado el perdda, éste ao podré 

revocarte." 

"Lo dispuesto ea el párrafo ulterior es igualmente aplicable a los 

delitos que sólo pueden ser perseguidos por declaratoria de perjuicio o por 

elida otro acto equivalente a la querella, siendo suficiente para la extinción de 
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la acción penal la manifestación de quien esti autorizado para ello de que el 

interés afectado ha sido satisfecho." 

"Cuando sean varios los ofendidos y cada uno pueda ejercer 

separadamente la facultad de perdonar al responsable del delito y al encubridor, 

el perdón sólo surtiré efectos por lo que hace a quien lo otorga." 

"El perdón sólo beneficia al inculpado ea cuyo favor se otorga, a 

menos que el ofendido o el legitimado para otorgarlo, hubiese obtenido la 

satisfaccida de sus intereses o derechos, caso ea el cual beneficiaré a todos los 

inculpados y al encubridor." 

"El perdón del ofendido y del legitimado pare otorgarlo en delitos 

de los mencionados ea los dos pirrara anteriores, lambida extingue la 

ejecución de la pena, siempre y cuando se otorgue ea forma indubitable ante la 

autoridad ejecutora." 

Del andina del numeral transcrito se adviene que al otorgarse el 

perdón por parte del ofendido o el legitimado para otorgarlo (ea los casos de 

delitos que se persiguen por querella), se declarud extinguida la acción penal; 

y ea cuanto a le ejecución de la pea., ésta se extiaguiré sólo en favor del 

procesado a quien se otorga dicho perdón; para el caso de que se trate de varios 



136 

inculpados, solo surtiré efectos en relación al inculpado en cuyo favor se 

otorga, pero 'si el ofendido obtiene la satisfacción de tus derechos e intereses, 

surtiré sus efectos dicho perdón en favor de todos los procesados y el 

encubridor, ea su caso. 

Al respecto, hacemos notar que en este Illtimo aspecto la Ley tiene 

un error al favorecer al encubridor, ea virtud, de que el encubrimiento es un 

delito que se persigue de oficio. 

En tal virtud, al otorgarse un perdón, se da vista al Ministerio 

Piblico con el objeto de que manifieste lo que a su representación convenga; 

siempre y cuanto se otorgue 'ates de que concluya la segunda instancia; una vez 

que éste contesta lo que a su interés convenga y siempre que no se oponga 

dicho otorgamiento o aunque se opusiera pero su argumento no tuviera válidos 

legal, se procederé a declarar sin materia, por cambio de situación jurídica, el 

recurso de apelación que se eacuentra substaacidadose en la Sala. 

Cabe destacar que tratándose del delito de adulterio el articulo 276 

del C.P. establece: "Cuando el ofendido perdone a su cónyuge, cesaré todo 

procedimiento ti no se ha dictado sentencia, y si ésta se ha dictado, no 

produciré efecto alguno. Este disposición favoreceré a todos los responsables." 
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Luego entonces, en este caso aunque se esté compurgando una 

sentencia es procedente el perdón del ofendido. 

Tal determinación del Ad quem debe ser notificada al Juzgado de 

origen, y al Ministerio Público si se trata de impugnación ea contra de auto o 

sentencia interlocutoria, y ademé: a la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social, si la impugnación versa ea contra de una sentencia 

definitiva. 

Ea segunda instancia, al no haber materia para resolver el recurso 

ea estudio, se da por concluido el toca, ordenando que el mismo sea archivado. 
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3.3. DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE APELACION.  

Es una rasura que ao se encuentra prevista en la Ley, sin embargo 

es admitida por 'la autoridad Ad quena, tomado ea cuesta que la apelación es 

presentada a petición de parte, al considerar que una resolución judicial le 

causa agravios; sin embargo, el apelante se desiste porque uf considera 

prudente de acuerdo a sus intereses. 

Usa ruda para desistirse de le impugnación de un auto de término 

constitucional, de formal prisión o de sujecida a proceso, 'sería la de promover 

amparo indirecto, sis esperar a que sea emitida la resolución de segunda 

bastaseis. Si se trata de sentencia, porque el apelaste estimó que ésta fue 
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dictada acorde a la Ley, o porque desea acogerse a los beneficios que le otorga 

la misma. 

En virtud de esta figura el Ad quem al ratificar el inculpado su 

decisida de no continuar con la substanciación del recurso de apelación, 

procederé a declarar, al ya so haber agravios de parte del inculpado, que quedó 

sin materia, dicho medio de impugnación, ordeadadose, si se tienes los autos 

originales de primera instancia su devolución al Juzgado de origen, junto coa la 

copia autorizada de la resolución de segunda instancia; asimismo se efectuaré la 

notificación al Representante Social para el supuesto de apelación de auto o 

re:elucida interlocutoria, aunado a la notificación de la Dirección General de 

Prevención y Readaptación Social, si se refiere a sentencia definitiva, asi como, 

el envio del toca conclufdo al archivo. 

Debe resaltarse que si el desistimiento es presentado por el 

defensor del inculpado se requeriré forzosamente que este didimo comparezca a 

la Sala a ratificar tal promocióa; desistimiento que so implica necesariamente 

que se haya consentido el acto. 
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Sin embargo, si lambido apelé el Ministerio bíblico, se continuad 

coa la substanciacida del recurso daicameate ea lo referente a los agravios 

expresados por éste. 
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JURISPRUDENCIA RELATIVA AL DESISTIMIENTO 

DEL RECURSO. 

Con relación al desistimiento la siguiente jurisprudencia sostiene 

que para que sea admitido el juicio de garantías ante el Juzgado de Distrito, el 

inculpado se debe desistir ea el caso, del recurso de apelación, lo anterior, si 

prefiere presentar su demanda de amparo, sin esperar que atea resuelto el medio 

de impugnación ee comento: 

"Indomia: Primera Sala. 
Feote: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 5a. 
Tomo: LXXXI. 
Niza: 1115. 
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RUBRO: APELACION CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISION, 
DESISTIENDO DE LA. 
TEXTO: Si el acusado desiste del recurso de alzada interpuesto contra el auto 
de formal prisión dictado en su contra, le queda expedita la vía de amparo, ya 
que tal desistimiento no implica el constad:alisto del acto, ea términos que 
precluyera su derecho a recurrido através del juicio de garantías, pues atenta la 
naturaleza del auto de formal prisida, el mismo puede ser objeto de Mimes 
ea el amparo, en cualquier tiempo, posibilidad que solo puede considerarse 
vedada cuando de acuerdo coa la fraccida XIV del artículo 73 de la Ley de 
Amparo, se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algda recurso o 
defensa legal propuesta por el quejoso y conducente a modificar el acto 
reclamado, impedimento que dejó de existir al haber renunciado a ese medio de 
defensa. 

PRECEDENTES: 
TOMO LXXXI, Pág. 1313. Cardoso y Gómez Daga Mariano.- 26 de Julio de 
1944. Cuatro votos." 
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5.4. POR PRONUNCIARSE LA SENTENCIA 

DE SEGUNDA INSTANCIA.  

El sedado 71 del C.P.P. senda: "Las resoluciones judiciales se 

clasifican ea: decretos, sentencias y autos; decretos si se refieren a simples 

determinaciones de trgmite; sentencias, si terminan la instancia resolviendo el 

asunto principal controvertido; y autos, en cualquier otro caso." 

La sentencia es la resolución judicial que decide el fondo del 

asunto, la que pone fin ea el caso a estudio a la segunda instancia. 

Ea esta resolución judicial del tribunal Ad quin se decide la 

situación jurídica planteada, en la que previo estudio de la legalidad de la 

decisión del A quo, se confirma, modifica o revoca la misma, culminando la 
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segunda instancia, y por ende, se concluye con el recurso de apelación 

interpuesto. 

La sentencia de segunda instancia debe dictarse dentro de los diez 

días siguientes a la celebración de la audiencia de vista, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 425 del C.P.P.: "Declarado visto el proceso, quedará 

cerrado el debate, y el tribunal pronunciará su fallo dentro de diez días a más 

tardar..." 

Los requisitos que debe contener toda sentencia, se encuentran 

previstos en el artículo 72 del C.P.P., que estatuye: "Toda resolución judicial 

expresará la fecha en que se pronuncie... Las sentencias contendrán: 

I. El lugar en que se pronuncien; 

II. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si lo 

tuviere, el lugar de su nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, en su caso, 

el grupo étnico indígena al que pertenezca, idioma, residencia o domicilio, 

ocupación, oficio o profesión; 

III. Un extracto de los hechos exclusivamente conducentes a los 

puntos resolutivos del auto o de la sentencia en su caso, evitando la 

reproducción innecesaria de constancias; 
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IV. Las consideraciones y los fundamentos legales de la sentencia; 

y 

Y. Le condenación o absolución correspoadieate y los demás 

puntos resolutivos." 

Por lo expuesto, una sentencia consta de: 

"Preámbulo": Se sellaba los datos que sirvan pan identificar el 

asusto. 

"Resultados": Se refiere a los antecedentes del negocio, es 

decir, usa breve resella histórica de las constancias procesales que dan motivo 

al recurso de apelación, sin realizar en esto sisada tipo de valoración. 

"Considerandos": Son la parte fundamental, en la cual se hace el 

razonamiento lógico y jurídico de todas las constancias del expediente y de los 

agravios expresados por él o los apelantes, por los que fundamenta y motiva su 

decisión. 

"Puntos resolutivos": Ea los cuales se precisa ea forma concreta 

la determinación judicial. 

La autoridad de Alzada tiene las mismas facultades que el luez de 

origen, para dictar la resolución judicial que corresponda, coa la excepción de 
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que si se trata de impugnación del procesado o de su defensor, no podré 

aumentar la pena impuesta por el órgano jurisdiccional de primera instancia; sin 

embargo, al apelar el Ministerio bíblico, existe la posibilidad de que sea 

modificada o revocada la resolución que le fue dictada en primen instancia al 

inculpado por parte del Juez de origen, esto con fundamento en el artículo 427 

del C.P.P. que establece: "la Sala al pronunciar su sentencia, tendré lu 

mismas facultades que el Tribunal de Primera instancia; pero si sólo hubiese 

apelado el reo o su defensor, no podré aumentarse la pea impuesta ea la 

sentencia apelada." 

Una sentencia de segunda instancia debe ser firmada por los 

Magistrados que integran la Sala respectiva y por el Secretario de Acuerdos, al 

tenor de lo especificado en el precepto 74 del C.P.P.: "Las resoluciones se 

proveeréis por los respectivos Magistrados o Jueces, y sería firmadas por ellos 

y por el secretario." 

En tal virtud, es necesario que estén presentes todos los 

integrantes del Tribunal, para emitir la resolución judicial que da solución al 

asunto principal controvertido, por lo que se requiere que la misma sea suscrita 

por los 3 Magistrados que integras la Sala o en su defecto sea dictada por 
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Mayoría de votos coa el objeto de que sea válida, siendo esto, con la firma de 2 

Magistrados, anexando el voto particular del Magistrado que no estuvo 

conforme coa la sentencia mayoritaria, ea atención a lo adatado ea el artículo 

73 del C.P.P.: "Se necesita la preseacia de todos los miembros que integras un 

tribunal para que éste pueda dictar una sentencia, la validez de estas 

resoluciones requiere, cuando menos, el voto de la mayoría de dichos 

miembros..."; esto ea m'acida al diverso 76 del mismo ordenamiento: "El 

magistrado o juez que ao estuviere conforme, extenderá y firmare su voto 

particular, expresando suscintameate los fundamentos principales de su 

opinión. Este voto se agregad al expediente." 

Ea sitiada caso podría los Magistrados retardar, omitir o negar la 

solución a los casos que sean sometidos a su conocimiento, de conformidad a lo 

nielado en el artículo 77 del C.P.P. que indica: "Los tribunales y jueces ao 

podría, bajo alada pretexto, aplazar, demorar, omitir o negar la resolución de 

las cuestiones que legalmente hayan sido sometidas a su conocimiento."; así 

tampoco podría variar sus resoluciones después de que las suscriban, como lo 

especifica el diverso 7$ del C.P.P.: "No podría los jueces y tribunales 

modificar ni variar sus sentencias después de firmadas." 
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Ea coaclesida, la autoridad de sesead* j'ancla debe dictu 

leateacia dinero de 10 días, a partir de la celebración de la ardieseis de vista, 

coa la ~pida de que si el Tribual, coa el objeto de ilustrar se criterio, 

solicita la práctica de alp■a Migaseis ésta se d'ahoya dentro de 10 *as de 

declarado cerrado el debate ea la ya wesciouda sedaseis de vista, si temor de 

lo establecido por los preceptos 423 y 426 del C.P.P., coso ya se preciad ea 

esta tesis. 

El &tapiando paute tonada el proyecto respectivo, tozudo 

como bus los gavias, hace u Medio Idgico y jurídico, de las ~tuche 

prousalee. Esta actividad, i.plica temer ea cuota: la Ley peral, loe rimaba 

del tipo, la probable reepoaubilided del procesado, y loe deuda *autos que 

le Mecida jurídica camita erija, elaborado dicho proyecto se avíe a los 

«res dee blagbarados, pera pie emaitiestat a coeforaidad o lacoeforadad 

ya el mimo, y ea calo de desacuerdo elabores asuelda mayoritaria o su voto 

preicaler. 

Es lap~ate iadicri que, como el Tribual de Aliada so puede 

proceder de olido, tau la oblipcida de resolver excluimos«a la ruolecida 

huevada o la pute de la mima que ses combatida, esto es, si eso se combatid 
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alada aspecto de la detenainecida, la Sale ao debe evocares a su estudio. Por 

cossigeitate, cumeatrard se uncida • los hechos que refieras ea los agravios 

y de sigma asiera a los Resolutiva o Coasiderudos de la deter•inaeide 

judicial, ao lavados, porque daos ya bu quedado Anees al ao beber sido 

apelados, ya que se Migado que el impugasate se encuentra cadenas coa tales 

aspectos de la decisión emidda por el drp■o jariediccioaal; coa le aclarecida 

de que el Tribual actuaré ea eepleacie de la queje baldadas del inculpado o 

de agravios expresados d'Ademaseis por torpeza del detall«, como lo 

Nieblas el ~celo 413 del C.P.P.; la ausencia total de agravios, es la ~bu 

&fichada por lo que debe dares la empleada de la queja coa apoyo ea la 

~dm* a que se hace refereacis ea esta tesis, maque ao se meato 

prevista tal hipe** ea el Cddigo esas indicado. 

Ea virtud del principio "aoa reformado ia peles", se prohibe la 

egravecide de la pesas imputas al inculpado, siempre y nudo mea el 

procesado o eu difame loe apelmace de la deciside judicial de primen 

lastaacia, pero ea el supuesto de impupecida de parte del Ministerio Pala° si 

ee poi% agravar la psaalided del procesado si multara' fuedados y operaste: 

1 
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sus agravios, sin que se supla la deficiencia de la queja de la Representación 

Social, ya que la acusación es de estricto derecho. 
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JURISPRUDENCIA RELACIONADA 

CON EL PUNTO ANTERIOR. 

Ea el recurso de apelación como ya se mencionó, no se puede 

agravar la penalidad del inculpado, sin que baya apelado el Representante 

Social, en virtud del principio "non reformado in peius", ya que al presentar el 

procesado éste medio de impugnación, lo hace coa la esperanza de que sea 

revocada o modificada la determinación judicial que le esta causando agravios, 

por lo que nunca combatiría tal decisión si se le fuera a agravar su situación 

jurídica; pudiendo a lo sumo el Ad quem confirmar la sanción impuesta en 

primera instancia; por lo cual se transcribe la siguiente jurisprudencia: 

"Instancia: Primen Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
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Epoca: 6a. 
Volumen: VI. 
Pdgise: 99. 

RUBRO: APELACION EN MATERIA PENAL (NON REFORMATIO IN 
PEI U S). 
TEXTO: El principio jurídico procesal de non reformado in peius consiste ea 
que el juez de segundo grado no puede agravar la situacida jurídica del quejoso, 
como apelaste, cuando el Ministerio Pdblico se conforma con la sentencia de 
primer grado, esto es, que no interpone el medio impugutodo de la apelación 
ni expresa agravios, el ámbito de la prohibición de la reformado in pelas, se 
traduce ea que la resolución recurrida no debe ser "modificada ea disfavor del 
reo", pues lo peor que puede ocurrir al recurrente es que se conserve la 
resolución impugnada, si quienes hacen valer el recurso de apelación pudieran 
correr el peligro de encontrar lo contrario de le ayuda esperada, es seguro que 
:maca haría valer su protesta respecto del fallo de primera instancia, pues, por 
el contrario, se confirmarían coa frecuencia, desgraciadamente, con 
resoluciones injustas. Por tanto, existe siempre reformado la págs, si el nuevo 
fallo es mas gravoso que el antiguo. Por otra parte, no se agrava la situación 
jurídica del acusado, cuando la pena :elidida ea el fallo de segundo grado es 
igual a la que fijo el juez del conocimiento en su resolución. 

PRECEDENTES: 
Amparo directo 1255154. Porfirio Salas Goa:diez. 19 de septiembre de 1957. 
Uunimided de 4 votos. Ponente: Luis Chico Darse. 
Tesis relacionada coa Jurisprudencia 26/35." 

Otro aspecto muy importante es el de que el Ad quem debe 

disminuir la penalidad impuesta al procesado si en su resolución eliminó uno de 

los delitos por los que fue sentenciado, de lo contrario se violaMn sus garantías. 



153 

"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fedencidn. 
Epoca: la. 
Número: 72, Diciembre de 1993. 
Tesis: VI. lo. 1/90. 
Pégina: $0. 

Rubro: PENA, DEBE DISMINUIRSE EN LA APELACION SI SE ELIMINA 
UNA MODALIDAD O UN DELITO DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA. 
Testo: Cuando el tribunal de apelación decide eliminar un delito o alguna 
modalidad del mismo, correlativamente debe disminuirle la pena impuesta en 
primera instancia, pues dejar subsistente la misma es violatoria de garantías. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Precedentes: 
Amparo directo 402117. Eleuterio Palma Flores. 13 de enero de 1911. 
Unanimidad de votos. Ponente: Mario Gdmez Mercado. Secretaria: María de la 
Paz Flores Berruecos. 
Amparo directo 449/19. José Roney Cdrdova Ara y otros. 24 de enero de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: Manía 
Amador Ibarra. 
Amparo directo 3/91. José Luis Jiménez Soriano. 14 de febrero de 1991. 
Unanimidad de votos. 'Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: 
Roberto Javier Uncbez Rosas. 
Amparo directo 490/91. Benjamín Jiménez Tenocelotl. 19 de marzo de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: 
Roberto Javier Sádica Rosas. 
Amparo directo 372/92. Gilberto López Flores. 29 de octubre de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Eric Roberto Santos Partido. Secretario: 
Manuel Acosta Tzintzun." 
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5.3. EFECTOS DE LAS SENTENCIAS.  

Los efectos de las sentencias, varían de acuerdo al tipo de 

resolución impugnada, por ejemplo: 

1.- Tratándose de la apelación en contra del Auto de Plazo 

Constitucional: 

I) Auto de Formal Prisión o Sujeción a Proceso: 

a) Si se confirma por el Tribunal Ad quem la resolución en 

comento, se notifica le misma al Juez A quo, quien continuará el procedimiento 

por los hechos por los cuales se dictó la resolución de plazo constitucional, 

quedando aún el indiciado sujeto a la jurisdicción del juzgado de origen. 
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b) Si se modifica la resolución impugnada, el Juez de origen al 

notificársele la sentencia de segunda instancia proseguirá el procedimiento por 

los hechos que la decisión de segunda instancia anule, dejando insubsistente lo 

actuado que el Tribunal Ad quem le indica para tal efecto. 

c) Al revocarse le resolución combatida, se declara por parte de 

la Sala, la libertad por falta de elementos para procesar coa lu reservas de Ley 

del procesado; debe destacase que conforme al enfado 36 del C.P.P., si el 

Representante Social o el ofendido presentan pruebas que robustezcan las que se 

tienen ea el proceso, comprobando los elementos del tipo penal y la probable 

responsabilidad del inculpado en el ilícito que se le imputa, y esto dentro del 

plazo de 60 din hábiles después de aotificirseles la libertad en comento, se 

podrá emitir posteriormente nueva resolución judicial ea contra del procesado. 

2) Auto de Libertad por Falta de Elementos para Procesar, dictado 

por el A quo. 

a) Si la Sala confinas la resolución del Juez de origen, éste al 

tener conocimiento de la misma, notificuá a las partes, y en caso de que el 

ofendido o el Representante Social no presenten pruebas en el plazo de 60 días 
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hábiles a partir de su notificación de la determinación judicial, que sean 

suficientes para que se libre la orden de aprehensión o comparecencia 

correspondiente, se sobreseerá la causa, de acuerdo coa lo previsto por el 

artículo 36 del C.P.P. 

b) Si se modifica, el juzgado de origen debe acatar las 

disposiciones y cambios que haya dictado el Ad quem ea su determinación 

judicial. 

c) Si el órgano jurisdiccional de segunda instancia revoca dictando 

auto de Formal Prisión o de Sujeción a Proceso, el juez de origen librará las 

órdenes de aprehensión o de comparecencia sesta el cazo, y continuará el 

procedimiento en primera instancia huta dictar sentencia definitiva. 

Emitidas estas resoluciones ea segunda instancia, en vía de 

notificación se dará copia debidamente autorizada de las mismas al juzgado de 

origen y al Ministerio bíblico adscrito. 

Conforme lo dispone el artículo 432 del C.P.P.: "Notificado el 

fallo a las partes, se mandará desde luego la ejecutoria al Juzgado respectivo." 
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Concluido el expediente de toca se ordenad su remisión al 

archivo; aclartado que ea contra de la «motu'« de la Sala es el caso de 

impugnación del auto de Plazo Constitucional, auto de Mecida a proceso o 

auto de formal prisida, procede el amparo indirecto. 

2.- Tratándose del recurso de apetecida interpuesto contra una 

sentencia de primera instancia: 

1) Si se trata de upa sentencia condenatoria. 

a) Si la autoridad Revisora confirma la sentencia condenatoria 

apelada, dicha resolución can:ua ejecutoria, iniciándote de esta muera la 

etapa procedimental de la ejecución de la ¡cateada. 

b) Si la resolución dictada por la autoridad Revisora modifica la 

sentencia condenatoria emitida en primera ¡astucia, el A quo debe acatar las 

modificaciones que realizó el Ad quem en la resolución impugnada. 

c) Cuando ea segunda instancia se revoca la sentencia 

condenatoria, el efecto jurídico que se produce seré que se ponga ea absoluta 

libertad el procesado, siendo lambida inmediata si éste se encuentra en prisión 

preventiva en el interior de un Reclusorio. 
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2) Si se trata de un sentencia absolutoria. 

a) Si la resolución de segunda instancia confirma la sentencia 

absolutoria impugnada, termina así el procedimiento. 

b) Si en segunda instancia se modifica la resolución absolutoria de 

primera instancia, el Juez debe actuar de acuerdo a las disposiciones 

modificadas por la Sala. 

c) Cuando la sentencia emitida en segunda instancia revoca la 

sentencia absolutoria apelada, imponiendo en su lugar una unción privativa de 

libertad, deberé girarse orden de resprehensión en contra del sentenciado para 

que éste cumpla la sanción impuesta. 

La sentencia de segunda instancia, da lugar a la declaración de los 

hechos como cosa juzgada, para los efectos del artículo 23 C., que estatuye: 

"... Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el 

juicio se le absuelva o se le condene..." 

En todo caso, dictada una resolución por parte del Tribunal Ad 

quena, se envía copia certificada de la misma a la autoridad jurisdiccional de 

primera instancia, al Ministerio Público adscrito, y además se remitiré una 

copia certificada a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, 
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para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 5711 del C.P.P. que estatuye: 

"Pronunciada una sentencia ejecutoriada condenatoria o absolutoria, el juez o 

el tribunal que las pronuncie eapedird dentro de cuarenta y ocho lloras, una 

copia certificada para la Dirección General de Prevención y Readaptación 

Social, con los datos de identificación del reo. El incumplimiento de esta 

disposición sed sancionado con una multa de cinco e quince días de salario 

mfaimo."; esto en virtud, de que es dicha autoridad la que determinará el lugar 

donde va a cumplir su condena el sentenciado. 

No obstante lo anterior, consideramos que la notificación a las 

demás partes, también debe llevarse a cabo coa prontitud tomando ea 

consideración que ambas autoridades el A quo y el Ad quem, continúa, le 

primera con el procedimiento basta dictar resolución definitiva y la segunda 

conoce y resuelve el recurso de apelación, caso en el cual prevalecerá la 

primera determinación judicial que se baya emitido, y si en el caso la Sala 

resuelve ea primer término, el órgano de primera instancia deberá tener 

conocimiento de la misma para acatar lo mas pronto posible lo establecido por 

el Tribunal Ad Aqueo y ea el caso contrario en segunda instancia al beberse 
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dictado le sentencia ea el juzgado de origen, se declararé sin materia por 

cambio de situación jurídica el recurso. 

Concluido el expediente de toca se enviaré al archivo, siempre y 

estado no se interponga en costra de la sentencia de segunda iastaacia, el juicio 

de guaridas, pero si se interpone y ya se encostrase el toca ea el archivo, se 

solicitará para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 169 de le 

1.. de A. 
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5.6. BREVE REFERENCIA AL JUICIO DE AMPARO. 

A continuación se hui una breve referencia al juicio de amparo, 

que procede en contra de lu resoluciones emitidas en segunda instancia, para el 

caso, amparo indirecto o directo: 

1.- 	Contra las resoluciones emitidas por la autoridad de segunda 

instancia, para resolver el recurso de apelación interpuesto en contra de un auto 

de primera instancia, procede interponer amparo indirecto, ea virtud, de lo 

dispuesto por los siguientes preceptos legales: 

El artículo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, prevé: "Los jueces de Distrito en materia penal conocerán:" 

"...III. De los juicios de amparo que promuevan contra 

resoluciones judiciales del orden penal; contra actos de cualquiera autoridad 
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que afecten la libertad personal, salvo que se trate de correcciones 

disciplinarias o de medios de apremio impuestos fuera de procedimiento penal, 

y contra los actos que importen peligro de privación de la vida, deportación, 

destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 

Federal." 

"Cuando se trate de la violación de los artículos 16 en materia 

penal, 19 y 20, fracciones I, VIII y X, párrafos primero y segundo de la misma 

Constitución, el juicio de garantías podrá promoverse ante el juez de Distrito 

respectivo o ante el superior del tribunal a quien se impute la violación 

reclamada..." 

"V. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y 

demás disposiciones de observancia general ea materia penal, en los términos 

de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal." 

Art. 103 C.: "Los tribunales de la Federación resolverán toda 

controversia que se suscite: 

I. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

individuales..." 
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Artículo 107 C.: "Todas las controversias de que habla el artículo 

103 se sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine 

la ley, de acuerdo coa las bases siguientes: 

I. El juicio de amparo se seguid siempre a instancia de parte 

agraviada..." 

Artículo 114 fracción IV de la L. de A.: "El amparo se pedirá 

ante el Juez de Distrito: 

...IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las personas o las 

cosas una ejecución que sea de imposible reparación..." 

De acuerdo al artículo 147 de la L. de A., el Juez de Distrito al 

admitir el amparo, solicitad a las autoridades responsables su informe con 

justificación, eavidadole copia de la demanda, si no le fue enviada al requerirle 

su informe previo. 

Con fundamento en el artículo 1411 de la L. de A., los jueces de 

Distrito debería resolver si admiten o desechas las demandas de amparo dentro 

del término de veinticuatro horas, contadas desde la fecha y hora en que fueron 

presentadas. 
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Las autoridades respossables rediré' su letona coa 

jutificacide, como lo regalare el atícelo 149 de la L. de A., d'aíro del 

témela* de cinco das, pero el Juez de Distrito podré aapliulo basta por cisco 

das si estimaré gua la importancia del caso lo amerita, ea a defecto lu 

autoridades responsables re■dirda a atoras coa Publicad& coa la 

aaticipackla que per ita que el quejoso talega colsochaieato del mismo, al 

memos ocho días mates de la fecha para la celebracida de la adiada 

coya tacto 	si so se baca coa cate mmicipacida y ao dese el quejoso 

coaociadesto del mismo, éste podad solicitar la sespeuida o diferiadeato de la 

adiada al momea de celebraras esta; ea el ya citado arome se eapoadrda 

las ammes y feeduleatee legales que estime pedantes la autoridad 

reepouable pera sea mter la coadtecioadidad del acto reclamado o la 

improcedeacia del juicio, y acomodaré, ea a caso, copia certificada de las 

coasta■cir que asma asceeeriee para apoyarlo, si la ya meackmada autoridad so 

nade se afame coa jeatificacida ee preeemird cierto el acto reclamado, salvo 

pelaba ea costarle, goleado a cargo del quejoso la prueba de los hechos que 

determines la coudacimalidad o iaceastitscioadidad del acto. 
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El artículo 132 de la L.A., rehala: "El informe previo se 

concretará a expresar si loa o no ciertos los hechos que se atribuyen a la 

autoridad que lo rinde, y que determines la existencia del acto que de ella se 

reclama, y, ea su caso, la cuantía del asusto que lo haya motivado; pudiendo 

avezar lu razones que se estimen pertinentes sobre la procedencia o 

improcedencia de la suspeasida..." 

Ea virtud de lo anterior, se desprende que se presenta la demanda 

de amparo indirecto ante el Juzgado de Distrito en turno, contra actos del 

procedimiento, que causen algún perjuicio a las personas o a las cosas, cuya 

ejecucida de llevarse a cabo sea de imposible reparación; si el Juzgado de 

Distrito no encuentra motivo alguno de improcedencia admitid la demanda 

dentro del término de 24 horas contadas desde que fue presentada, en cuyo auto 

de admitida se requerird a la autoridad responsable pm que riada su informe 

justificado, enviándole copia de la demanda si no se le envió al solicitártele su 

informe previo, Lambida debe M'atuse fecha para la celebración de la 

*idiocia constituciosal. 

La autoridad responsable, que en el caso a estudio es la Sala, debe 

rendir su informe justificado dentro del término de 5 cinco días, pudiendo ser 
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ampliado dicho término por el Juzgado de Distrito si éste lo considera 

pertinente. 

El informe previo se concreta daicameate a decir si es cierto o no 

el acto reclamado y ea su caso, la cuantía del asunto. 

Mientras que ea el informe justificado la autoridad responsable, 

ea el supuesto el Ad quem, debe exponer las razones y fundamentos legales que 

considere pertinentes para sostener la constitucionalidad del acto reclamado, asf 

como la improcedencia de la demanda de amparo, debiendo adjuntar las 

constancias procesales pertinentes para el estudio del juicio de garantías. 

Sin embargo, al no presentar su informe justificado operad la 

presuacide de ser cierto el acto reclamado. 

Emitida la resolución del Juzgado de Distrito, se hui del 

conocimiento de la autoridad responsable, quien debe acatar el sentido de la 

misma, la cual puede segar el Amparo y Protección de la Justicia de la Unión 

(confirmar por lo tanto lo resuelto por la Sala), conceder el amparo para efectos 

(modificar la resolución del Ad quem) o conceder el Amparo y Protección de la 

Justicia de la Unida ea forma Total, para restituir al quejoso en los agravios 

que le causó la determinación judicial de la Sala. 
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2. 	Contra la resolución que dicta El Tribunal Ad quem al 

resolver la impugnaciós ea contra de usa sentencia emitida por el A quo, 

procede el juicio de amparo directo, tomando ea consideración lo dispuesto por 

los siguientes artículos: 

El Artículo 103 de la C. estatuye: "Los Tribunales de la 

Federación resolverte toda controversia que se suscite: 

I. Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 

individuales..." 

Artículo 107 C.: "Todas las controversias de que habla el artículo 

103 se sujetarla a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine 

la ley, de acuerdo con las bases siguientes:" 

"1. El juicio de amparo se seguirl siempre a instancia de parte 

agraviada;" 

"II. La sentencia seré siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 

particulares, limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el 

que verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la ley o acto 

que la motivare." 
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"En el juicio de amparo debed suplirse la deficiencia de la queja 

de acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 

de esta Constitución..." 

"V. El amparo contra senteaciu definitivas... resolucioaes que 

pongan fin al juicio, sea que la violación se cometa durante el procedimiento o 

en la sentencia misma, se promoved ante el Tribunal Colegiado de Circuito que 

corresponda, conforme a la distribución de competencias que establezca la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes:" 

"a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por 

tribunales judiciales, sean éstos federales, del orden común o militares..." 

"Le Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición fundada del 

correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador General de la 

República, podré conocer de los amparos directos que por sus caracterfsticu 

especiales uf lo ameriten;" 

"VI. En los casos a los que se refiere la fracción anterior, la ley 

reglamentaria de los utfculos 103 y 107 de esta Constitución señalad el trámite 

y los términos a que debería someterse los Tribunales Colegiados de Circuito 
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y, ea su caso, la Suprema Corte de Justicia, para dictar sus respectivas 

resolucioaes..." 

"IX. Las resoluciones que ea materia de amparo directo 

pronuncies los Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, a 

menos que decido sobre la inconstitucionalidad de ni ley o establezcas la 

interpretación directa de u precepto de la Constitución, caso ea que serán 

recurribles ante le Suprema Corte de Justicia, limitándose la materia del recurso 

exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales;" 

"X. Los actos reclamados podría ser objeto de suspensión ea los 

catos y mediante lu condiciones y ganadas que deteratiae la ley... deberá 

otorgarte respecto de las sentencias definitivas en materia penal al comunicarse 

la interposición del ampayo..." 

"Xl. La suspensión se pediré ante la autoridad responsable cuando 

se trate de amparos directos promovidos ante los tribunales colegiados de 

circuito, y la propia autoridad responsable decidiré al respecto; en todo caso, el 

agraviado deberá presentar la demanda de amparo ante la propia autoridad 

responsable, acompasando copias de la demanda para las demás partes ea el 

juicio, incluyeado al Ministerio Milico y una para el expediente...." 
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Respecto de la resolución de los Tribunales Colegiados de 

Circuito el diverso 114 de la L. de A., establece: "Para la resolución de los 

asuntos... en materia de amparo directo, los Tribunales Colegiados de Circuito 

observada las siguientes reglas: 

I. El Presidente turaud el expedíane dentro del términos de cisco 

días al Magistrado relator que corresponda, e efecto de que formule por escrito, 

el proyecto de resolución redactado ea forma de sentencia. 

II. El auto por virtud del cual se turne el expediente al magistrado 

relator tendré efectos de citación para sentencia, la que se pronunciad, sin 

discutida panca, dentro de los quince días siguientes, por unanimidad o 

mayoría de votos." 

Artículo 131 de la L. de A.: "El juicio de amparo directo es 

competencia del Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, ea los 

términos establecidos por las fracciones V y VI del artículo 107 

constitucional..." 

El artículo 44 de la L.O. del P.J.F., estatuye: "Con las 

salvedades a que se refieren los artículos 11, 24, 23, 26 y 27 de esta ley, son 

competentes los Tribunales Colegiados de Circuito pan conocer:" 
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"e) Ea materia penal, de sentencias o resoluciones dictadas por 

autoridades judiciales del orden comía o federal, y de las dictadas ea incidente 

de reparación del dado exigible e personas distintas de los inculpados..." 

El articulo 163 de la L. de A. prevé: "La demanda de amparo 

contra una sentencia definitiva... que ponga fin al juicio dictado por tribunales 

judiciales... deberé presentarse por conducto de la autoridad responsable que lo 

emitió..." 

El articulo 167 del mismo ordenamiento indica, que se deben 

exhibir una copia de la demanda en vía de emplazamiento para cada una de lu 

partes ea el juicio de garantías, coa el objeto de que comparezcan ante el 

Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

No obstante lo anterior ea materia penal no es impedimento para 

eso admitir la demanda de amparo, si el quejoso so presenta las copio para 

emplazar a las partes, ea virtud de que así lo establece el artículo 16$ de la 

L. de A., ya que ea este supuesto, el Tribunal que conozca del amparo mandaré 

que se expidan las copias de oficio. 

Articulo 169 de la L. de A., estatuye: "Al dar cumplimiento la 

autoridad responsable a lo dispuesto ea el primer pírrafo del articulo anterior, 



172 

remitiré la demanda, la copia que corresponda al Ministerio Publico Federal y 

los autos originales al Tribunal Colegiado de Circuito, dentro del tdrmiao de 

tres dfas. Al mismo tiempo rendirá su informe coa justificación, y dejará copia 

ea su poder de dicho informe." 

"Al remitir los autos, la autoridad responsable dejará testimonio 

de las constancias indispensables para la ejecución de h resolución reclamada, 

a menos que exista inconveniente legal para el envio de los autos originales; 

evento éste que lo hará saber a las partes, para que dentro del término de tres 

dfas, :diales las constancias que consideren necesarias para integrar la copia 

certificada que deberá remitirse al Tribunal Colegiado, adicionadas las que la 

propia autoridad indique." 

"Le autoridad responsable enviará le copia certificada e que se 

refiere el párrafo anterior ea un plazo máximo de tres dfas al en que las partes 

hagan el selalamiento; si no lo hace, se le impondrá una multa de veinte a 

ciento cincuenta días de salario. Igual sanción se le impondrá si no da 

cumplimiento oportunamente a la obligación que le impone el primer párrafo de 

este propio precepto." 
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El articulo 170 de la L.A. serial*: "Ea los juicios de amparo de la 

competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, la autoridad responsable 

decidirá sobre la suspensión de la ejecución del acto reclamado con arreglo al 

articulo 107 de la Constitución, sujetándose a las disposiciones de esta Ley." 

Artkulo 171 de la L. A.: "Cuando se trate de sentencias 

definitivas dictadas ea juicios del orden penal, al proveer la autoridad 

responsable conforme a los párrafos primero y seseado del articulo 1611 de esta 

Ley, mandará suspender de plano la ejecución de le sentencia reclamada." 

El articulo 172 de la misma Ley: "Cuando la sentencia reclamada 

imponga la pena de privación de la libertad, la suspensiós surtirá el efecto de 

que el quejoso quede a disposición del Tribunal Colegiado de Circuito 

competente, por mediación de la autoridad que baya suspendido su ejecución, la 

cual podre ponerlo ea libertad cauciona! si procediere." 

El amparo directo procede siempre a instancia de parte agraviada 

en contra de resoluciones definitivas que pongan fin al juicio, interponiendo la 

demanda de guiadas ante la autoridad responsable (coa anexo de las copias 

necesarias para emplazar a las partes; sin embargo, en materia penal si so las 

presenta el quejoso, la autoridad responsable tiene la obligación de elaborar las 
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copias de oficio), quien a su vez, la haré llegar al Tribunal Colegiado del 

Primer Circuito ea Materia Penal, ea tuno; la Sala debe solicitar al órgano 

jurisdiccional de primera instancia la causa (ya sea testimonio o el «jala% 

coa el objeto de enviar todas las constancias pulimentes al Tribunal Colegiado, 

que en el caso sería: la causa de primera instancia, el expediente de toca, y si 

es el caso existe alada expedieatillo, también seré enviado. 

El Secretario de Acuerdos del Ad quem al momento de recibir la 

demuda de amparo, debe dar razón de ella a la Sala, asf como de las copias de 

la misma que haya presentado el quejoso o su defensor pan emplazar a las 

partes. 

Enseguida los Magistrados, ante el Secretario de Acuerdos que da 

fe, dictaría un auto ea el que se tendré por recibida la demanda de garantías u( 

como las copias simples de la misma, «demudo también el emplazamiento de 

las partes y la suspensión de plano de la ejecución de la resolución reclamada, 

suspensión que surtiré el efecto de que dicho quejoso quede a disposición del 

Tribu:sal Colegiado del Primer Circuito en Materia Penal en tarso; se precisué 

qué resolución es la que, en consideración del quejoso, viola sus garantías 

individuales, la fecha de la misma, el delito y la penalidad que le fue impuesta 
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por la autoridad de segunda ¡astucia; se selialaré si invoca a otras autoridades 

como responsables, y se mandaré que se forme el correspondiente cuaderno de 

amparo, así como la remisión de los autos del ezpedieak respectivo, junto coa 

el cuaderno de toca y la notificación de tal auto a las partes (agraviado o 

agraviados, autoridad o autoridades responsables y el tercero o terceros 

perjudicados), a continuación suscriben dicho auto los Magistrados ante el 

Secretario de Acuerdos. 

También debe ser notificado de tal auto el C. Agente del 

Ministerio Pgblico adscrito a la Sala. 

Una vez que la Sala tiene en su poder el proceso de primera 

instancia, junto coa el toca, los enviaré el Tribunal Colegiado de Circuito 

dentro de los tres días siguientes, junto coa su informe justificado, quedándose 

coa copia del mismo. 

Resuelto el amparo por el Tribunal Colegiado, devolveré al Ad 

quela, una copia de la resolución, justo coa los constancias procesales que le 

lucró§ proporcionadas por la misma, quien debe acatar le resolución de dicho 

Cuerpo Colegiado, por virtud de la cual pudo haber resuelto: 
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a) La nepcida del amparo y protección de la Justicia de la Unida; 

b) Conceder el Amparo y Protección de la Justicia de la Unión, o 

c) Conceder el amparo para Efectos. 
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JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON 

EL JUICIO DE AMPARO. 

En el auto de sujeción a proceso no es necesario agotar la 

apelación para interponer el juicio de garantías, por lo tanto, si se interpuso 

este recurso, se puede desistir el inculpado para optar por el amparo indirecto. 

"Instancia: Primera Sala. 
Fueate: 	Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 	la. 
Tomo: 	VIII Agosto. 
Tesis: 1/1a. 4/91. 
Página: 	64. 

Rubro: AUTO DE SUJECION A PROCESO, NO ES NECESARIO ACOTAR 
EL RECURSO DE APELACION PARA LA PROCEDENCIA DEL AMPARO 
QUE SE INTERPONE EN SU CONTRA. 
Testo: A las excepciones al principio de definitividad específicamente previstas 
por el artículo 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo, consistentes ea que no 
existe obligación de agotar recursos, dentro del procedimiento, tratándose de 
terceros mulos y de actos que importen peligro de privación de la vida, 
&porteen% o destierro o de cualquiera de los prohibidos por el artículo 22 de 
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la Constitución de la República, debe añadirse la diversa excepción que se 
desprende de la fracción XII del artículo 107 de la Carta Magna reproducida, en 
esencia, en el artículo 37 de la Ley de Amparo en el sentido de que "la 
violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se 
reclamará ante el superior del tribunal que la corneta o ante el juez de distrito 
que corresponda", pues resulta claro que tampoco en esos casos se exige el 
agotamiento previo de recursos. Ahora bien, para que proceda el amparo en 
contra del auto de sujeción a proceso no es necesario que se agote el recurso de 
apelación, pues tanto ese auto como el de formal prisión se encuentran 
regulados por el artículo 19 Constitucional en virtud de que no difieren, en lo 
esencial, uno del otro, ya que ambos constituyen la base del proceso, que no 
puede seguirse sino por el delito o delitos en ellos señalados, y no pueden 
pronunciarse si no existen elementos suficientes para comprobar el cuerpo del 
delito y para hacer probable la responsabilidad del inculpado. La única 
diferencia existente entre ambas determinaciones radica en que el auto de 
sujeción a proceso no restringe la libertad sino sólo la perturba al obligar al 
procesado a comparecer periódicamente ante el juez instructor y a no salir de su 
jurisdicción territorial si no es con su autorización. Independientemente de ello 
la excepción al principio de definitividad prevista en la fracción XII del artículo 
de la Norma Fundamental, no supedita su procedencia al hecho de que el acto 
reclamado afecte la libertad del quejoso, sino que hace depender de la violación 
de cualquiera de las garantías tuteladas por los artículos 16, en materia penal, 
19 y 20 de la propia Constitución. 

Precedentes: 
Contradicción de tesis número 14/89. Suscrita entre los Tribunales Colegiados 
Primer y Segundo en Materia Penal del Primer Circuito. 4 de septiembre de 
1990. Mayoría de 4 votos contra el emitido por el ministro ponente Santiago 
Rodríguez Roldán. Encargada del engrose: Ministra Victoria Adato Green. 
Secretario: Alvaro Ovalle Alvarez. 
Tesis de Jurisprudencia 4/91. Aprobada por la Primera Sala de esta alto 
Tribunal en sesión privada de ocho de julio de mil novecientos noventa y uno 
por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: Presidente Luis 
Fernández Doblado, Samuel Alba Leyva, Victoria Adato Green y Clementina 
Gil de Lester. Ausente: Santiago Rodríguez Roldán. México, Distrito Federal, 
a cinco de agosto de mil novecientos noventa y uno." 
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Las siguientes jurisprudencias sustentan el hecho de que si sólo 

apela el Representante Social, y la autoridad de Alzada no modifica la situación 

jurídica del inculpado, es improcedente el amparo que interponga el procesado, 

ya que al no apelar se tiene como consentida la resolución: 

"Instancia: Primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 6a. 
Volumen: XCIV 
Página: 14. 

RUBRO: AMPARO. LIMITES DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL, CUANDO LA SENTENCIA SOLO FUE APELADA 
POR EL MINISTERIO PUBLICO. 
TEXTO: Cuando el inculpado no apela de la sentencia de primer grado y el 
recurso lo interpone únicamente el Ministerio Público, la sentencia dictada en 
apelación solo podrá legalmente referirse a los agravios expresados por éste, y 
las cuestiones jurídicas que se resuelvan en relación con dichos agravios, serán 
las que constituyan la materia del amparo que promueva el inculpado, sin que 
pueda válidamente proponer cuestiones cuya resolución ya consintió. 

PRECEDENTES: 
Amparo Directo 9525/64. Félix Herrete Fierro. 12 de abril de 1965. 5 votos. 
Ponente: Manuel Rivera Silva. 
Sostiene la misma tesis: 
Amparo directo 8453/64. Ernesto Ramos Hernández. 2 de abril de 1965. 5 
votos." 

"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Epoca: 8a. 
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Tomo: XIV - Julio. 
Naba: 424. 

Rubro: AMPARO IMPROCEDENTE CUANDO EL PROCESADO SE 
CONFORMA CON EL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA, Y LA 
SENTENCIA DE APELACION NO VARIA SU SITUACION. 
Texto: Si el quejoso se coaforead coa la :estada de primera basteada porque 
so sgotd ea su costra el recurso correpoadieate, y si el fallo de seguida 
la:lucia, a virtud de le aplacida hecha valer por el Aseste del Ministerio 
Pdblico so varié la situad*. sobre la cual se estuvo matonee, el juicio de 
garullas promovido por el procesado resulta improcedente ea Hubimos de la 
fraccide XI del artículo 73 de la Ley de Amparo puesto que la falta de 
gotea:hato del recurso de apetecida obedeció a que éste estilad favorable el 
fallo de primer grado. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Precedentes: 
Amparo directo 477/59. Zuda Destapes Rosales. 3 de diciembre de 1919. 
Umealtaided de votos. Ponme: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto 
Schettlao Reyna." 
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CONCLUSIONES. 

1.- Los recursos proceda:estiles soa los medios de 

impugascida utilizados para combatir las determinabais judiciales que causas 

agravios al impupute (a w criterio); daos ea materia penal sos la apetecida, 

la delegada apetecida, la queja y la revocable, toda vez que la Ley Procesal 

Penal para el Distrito Federal contempla espresasseate a tales medios de 

impepacida; para su procedeacia, debes de ser interpuestos por la penosa 

autorizada legalmeate, repiridadose que asga barda jurídico y que se 

promueva' deatro del plazo otorgado por la Ley; eicepcida baba del recurso 

de delegada apelable, el cual puede ser iaterpuesto por cualquier penosa 

nepe so sea parte ea el procedía lato pesal. 

1.- Acta:debute el Cddigo Procesal Penal, establece que el 

objeto del recurso de aplacida, materia de la presenta ummografía, es el de 

estudiar la legalidad de las resollabas combatidas, por lo que se deduce que 

se presenta ea costra de resoluciones fudastestales de primera astucia, ea 
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virtud de que estudia el fondo de las mismas, analizando los hechos y el 

derecho, tomando ea consideración que el Juez al fin, un ser humano, es 

susceptible de equivocarse y so dictar conforme a derecho sus determinaciones 

o por intereses malsanos; ea consecuencia, es base al segundo almea de la 

resobada apelada de que se trate, se decidid del análisis lógico y jurídico 

efectuado por la Sala respecto a tal resolución, si fue dictada conforme a la 

Ley, y ea su defecto reparar los agravios que se le hayan causado al 

lampaste. 

3.- Ea base a este nuevo estudio la Sala Ad quem coafirmard, 

modificad o revocará la determinación judicial, pudiendo, inclusive, ordenar la 

reposicida del procedimiento, si encuadra es aguas de las hipótesis previstas 

por el Código aludido; resaltándose que al combatir la resolucida judicial 

dictada por el órgano jurisdiccional de primen instancia, ao busca el 

impugnante gil. se deje ea los ténsalos que fue emitido, siso que lo  que 

pretende es que se revoque o modifique ea su caso. 

4.- La asieseis de levada bulimia ea los *aliaos que sea 

dictada debe ser acatada por el A quo; por lo tato, podemos afirmar que el Ad 

quemes la astucia legal superior del juzgado de orlo, respecto al estudio de 

la resolucida judicial que fue apelada, ya que ea cuanto a la autoaomfa e 

indepeadeacia del A quo, está plenamente resguardada, toda vez que al 

prosunciar su resolución no fue constrellido ea forma alguna por el Ad quem, 
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tan es uf que la Sala efectúa un estudio como una segunda instancia, respecto a 

lo resuelto en forma independiente y autónoma por aquél. 

	

3. 	Concretamente ea el caso a estudio, conoce del recluso de 

apelación el superior, ea cuanto a instancia (Tribunal de Alzada), de la 

autoridad que emitió la resolución, misma que ea consideración del recurrente 

le causa agravios, ea virtud de que si so es así, por ilegal o equivocada que sea, 

la misma eso tendré trascendencia pan el recurrente al eso irrogarle a su criterio 

perjuicio alguno. Para la interposición de u recurso de parte del bolado, 

basta coa que diga que eso esté de acuerdo MI la resolución judicial que se le 

utilice, para tener por interpuesto el recurso que proceda, siempre y cuando su 

iaconformidad la manifieste dentro de tres días de hecha la aotificacida, si se 

trata de u auto; de cinco días, si versa ea costra de la maleada definitiva y de 

dos, citado se trate de cualquiera otra resolución, coa las excepciones que 

prevé este Código. 

	

6. 	Otra reforma a la Ley Procesal Paul,  se  refiere a que al 

notifirene la sentada definitiva el Secretario de acuerdos debe hacer saber al 

procesado el plazo pera interponer el recurso de apelación, utilizando 

acertaduseate la palabra "plazo" ce lugar de "(tirano", ello tomando ea 

consideración que la reforma se refiere al lapso de tiempo que se tiene para 

presentar la input:mida ante el A quo, debiéndose dejar constancia ea el 

expeditan de haber cumplido coa esta pnveacida; si eso se cumple coa lo 
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dispuesto, se duplicaré el plazo y ea atención a otra variación del mismo 

Código, se castigará disciplinariamente al Secretario con multa que no exceda 

de S días de salario enfilan general vigente para el Distrito Federal; sis 

embargo, consideramos que debe establecerse la obligación de hacer saber los 

plazos para interponer el recurso de apelación, respecto de todas las 

determinaciones judiciales que permitas la interposición de tal medio de 

impugnación, y no daicameate en cuesto ala sentencia que pone fin a la 

instancia. 

7. 	Interpuesto el recurso ea el plazo legal (vemos que se 

utiliza la palabra "plazo" y no "término") y por quien tuviere personalidad 

para hacerlo, seré admitida la apelación por el A quo de plaao, sin 

substanciación alguna si procediere; asimismo, en forma novedosa se establece 

la obligacide de prevenir al procesado (si es el apelante), para que designe al 

detesto, que lo representaré ante la autoridad de Alzada. 

3.- Ea segunda instancia se citaré a las partes para la 

celebracide de la midieseis de vista dentro de los 15 días siguientes a la 

recepción del proceso o testimonio en su caso, y el espedieate permasecerd ea 

la Secretaria de Acuerdos de la Sala para que las partes tomen los guatee 

necesarios para formular los agravios que les provoca la resolución impugnada, 

mismos que se debes presentar al interponer el recurso, antes o ~ate la 

celebracida de la audiencia de vista. 
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9. La inconformidad ea contra de la resolución se debe 

presentar ante la misma autoridad, excepción hecha del recurso de queja 

procesal prevista ea el artículo 442 bis del Código de Procedimientos Penales 

pus el Distrito Federal, la cual se interpone directamente ante la Sala 

(Iluatadose al acto de admitir o desechar el recurso: Calificar el grado); misma 

autoridad que al admitir el recurso debe remitir el expediente Majad o 

testimonio de lu coastaacias que lu pules designen y las que el Juez estime 

pertinentes, ea el lapso de cinco dfas a la autoridad de Alzada; recibidos los 

autos en la Sala, ésta deberé notificar la radicación de los mismos a lu panes, 

exhalado al procesado coa el objeto de que sombre defensor que lo asesore ea 

segunda iastaacia, si es que no efectuó tal nombramiento ante el A quo, 

batiéndole saber d admiro coa que se radicó el expediente de toca ea el 

Tribunal Ad quia, la fecha de celebración de la audiencia de vista, y quid. es 

su Magistrado ponente; ea el supuesto de que la Sala se percate que fue mal 

admitido el recurso, sin estudiar el fondo del asueto, devolveré el expediente a 

la autoridad respossable para que lo admita correctamente, acto que realiza a 

petición de parte o de oficio. 

10. La admitida del recurso por regla general, es ea efecto 

devolutivo, especialmente ea el caso de sentencias absolutorias; admitigadose 

ea ambos efectos, sólo ea las resoluciones que especificanseate vélala la Ley. 

Al dada* ea el efecto devolutivo ao se suspende el procedimiesto, ae 

caldas' coa la substaaciacida de la causa penal, a la par que se resselve ea la 
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Sala la apelación, prevalecidado la resolución que sea dictada primeramente. 

Mientras que al ser admitida la apelación ea ambos efectos, se suspende la 

ejecucida de la determinación judicial impugnada, manteniéndose lu cosas ea 

el estado ea que se encuentran al momento de admitirse dicho medio de 

impugnación, hasta en tanto la Sala resuelva lo conducente. 

11. Exclusivamente se admite el recurso de apelación en contra 

de las resoluciones dictadas ea procedimiento ordinario que pausa fin a la 

instancia, ya que las pronunciadas ea procedimiento sumario no son apelables, 

como prevé ea su reforma actual el precepto 4111, del Código de la materia. 

12. Otra modificacida quetambiéa estatuye el Código Procesal 

Penal, ea ea lo referente a que actualmente loa apelables: el auto de ratificación 

de la detención, el de sujeción a proceso o el que los niegue. 

13. El A quo y el Ad quia tima su competencia por mandato 

de la Ley, por lo que la facultad del Juez de impartir justicia nao emana de la 

autoridad de Aluda, y al acto de enviar a ésta el eapedieate para resolver el 

recurso de apetecida no es con la intuición de devolverle la competencia a la 

misma, ya que ésta no se la delegó, sino porque una de las partes ea el 

procedimiento penal, se iscoeformó coa la resolución judicial que se emitió ea 

primera instancia, se le remite coa el objeto de que estudie la legalidad de dicha 

delerealucide y ea base a esto, la confirme, modifkue o revoque. 
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14.- Proponemos que se utilice en lugar de los términos "ambos 

efectos" o "efecto devolutivo": "efecto suspensivo" y "no suspensivo", 

respectivamente, tomando ea consideración que al dictar su decisión judicial el 

Tribual Ad quem devolveré al juzgado de origen lo resuelto, pan que éste dé 

cumplimiento a lo ordenado; ea luto que es el efecto devolutivo, que se 

sugiere cambie a "so suspensivo", al so suspenderse el procedimiento, los dos 

órganos jurisdiccionales prosiguen con sus ~doses procesales, ea primera 

instancia basta dictar tuteada; y ea la Alzada basta resolver sobre la legalidad 

de la deterariuciós combatida. 

13. 	La Ley Procesal Penal prevé como apelable la declaratoria 

de no haber delito que perseguir, sin embargo la resolución de primera 

instancia referente a la negativa del lees de girar la orden de aprehensión del 

inculpado, exclusivamente ea algunos casos se emitirle a decir que: "...se 

niega la orden de aprehensión al so reunirse los requisitos del articulo 16 

Coustitsciosal", sin establecer aquella leyenda, sin la cual al ser impugnada la 

resolución ea cita, el A opio ao aceptad el recurso, ugumeatudo que so es una 

resolución apelable por no escuadrar ea alguno de los supuestos que 

expresamente otorga la Ley ea cita, ea su numeral 41$; sin embargo, al ao 

reunirse los requisitos del precepto Coestitsciosal ya invocado se propone que 

es innecesario que se diga que se combate la decisión del Juez "de so haber 

delito que perseguir.", ya que al no integrarse el supuesto previsto por la Carta 

Mapa, se debería admitir la inconformidad del recurrente, aunque so se 
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indique en el auto tal frase sacramental, pues el Juez por capricho o por 

motivos malsanos, puede no establecer expresamente "que se niega la orden de 

aprehensión al no haber delito que perseguir." 

16. Ea relación a las pruebas que pueden ser presentadas ea 

segunda instancia, conforme a lo que propale el profesor Manuel Rivera Silva, 

de que no se deben admitir las presentadas por el Ministerio Pdblico, ea virtud 

de que al ser un perito ea la materia, en primera iutaacia debió haberlas 

presentado, del mismo modo tiene o tuvo oportunidad de presentar sus 

conclusiones con las pruebas que casaba, eso es una posición muy correcta, en 

virtud de qme si el Representante Social presenta pruebas supervudeates con el 

objeto de que se revoque o modifique la decisión judicial de primera instancia 

porque le causa agravios, le va a ser coartado su derecho de presentarlas ante el 

Ad quo; respecto a lo que sostiene de que las pruebas desahogadas ante el 

Juez A quo se deben admitir ea la Sala cuando adolezcan de alada vicio o no se 

determine el objeto de las mismas y u relación a que se puedan presentar 

pruebas exclusivamente en sentencias definitivas, en virtud de que al no haberse 

'espesado el procedimiento en primera in:ascii tales pruebas se deben 

presentar ante el juzgado de origen, sostenemos que son posturas validas, por 

las momee aellaladas. 

17. Los agravios formulados por el impugnante toa la base y 

materia del recurso de apelación, en virtud de que si no existen tatos no tiene 
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razón de ser el medio de impugnación; al causar perjuicio o lesión a alguna de 

las partes la determinación judicial impugnada, los agravios debes ser 

expresados al momento de interponerse el recurso, uf como antes o durante la 

celebración de la audiencia de vista en la Sala, debiendo referir lu violaciones 

a la Ley que le causó la decisión judicial, por no haber aplicado el Juzgador 

eficazmente la corma jurídica, o adecuarla incorrectamente al caso concreto; 

existe suplencia es la deficiencia de la queja, por parte de la autoridad de 

Alzada, si quien interpuso el recurso fue el procesado o si por torpeza o 

ignorancia del defensor no hizo valer debidamente lu violaciones causadas; sin 

embargo, contrario a lo que Rana la Ley Procesal Penal, existe jurisprudencia 

que indica que ante la ausencia total de agravios por parte del sentenciado, el 

Ad quema tiene la obligación de estudiar ea su integridad la resolución, ya que 

el derecho de defensa es una garantía individual del justiciabk; mientras que 

los agravios expresados por el Ministerio Público se estudiarás de estricto 

derecho sin suplir sus deficiencias, ello interpretando a contrario seise lo 

previsto por artículo 415 del Código de Procedimientos Penales. 

1$. 	La astenia que da lis a la intervenida del Ad que., se 

debe emitir dentro de los 10 días siguientes de declarado visto el proceso, a 

excepcids del caso en que después de la vista la autoridad de Alzada considere 

necesaria le próctica de alguna diligencia para mejor proveer, la decretaré y 

seré desahogada dentro de los 10 días siguientes; la resohicide de seguida 

instancia para tener validez debe ser firmada por todos los imputes de la 



190 

Sala; pan el supuesto de que so todos estén de acuerdo coa la resolución, se 

requiere que la misma sea suscrita por la mayoria de sus miembros (2 

Magistrados), coa anexo del voto paniculu del Magistrado que disiente con la 

determinación mayoritaria, correspondiendo al Secretario de Acuerdos, dar fe 

de los actos que coa motivo de sus funciona de:empellas aquéllos. 

19. Otro punto muy ¡apodaste ea el caso de sentencias 

coadeaatoriu es el relativo al aspecto de que al apelar deicuseate al inculpado 

o su defensor, no podre aumentase la pena a que fue condenado aquél ea 

primera ¡astucia; la posibilidad de amasar la pesa sólo se actualiza si se trata 

de apelación del Representaste Social. 

20. 	Al emitirse ea segunda instancia una sentencia condenatoria 

o absolutoria coa relación a la resolución definitiva de primera astucia, de 

conformidad coa lo previsto por la Ley Procesal Penal, en u numeral 379, se 

debe enviar copia de la misma a la Dirección General de Prevención y 

Readaptación Social, depeadieste de la Secretaria de Gobernación, dentro de 

lu cianea y ocho horas ripiada a u emisión, ea virtud de que a dicha 

autoridad le corresponder! proveer respecto a la ejecución de la sentencia; 

aleado reforma racista el :dala:luto de la sentencia absolutoria, asi como el 

aspecto de que el incumplimiento de la presente disposición seré sancionado coa 

multa de 3 a 13 dios de salario adadeo; igualmente debe Radicane lambida al 

Juez A quo, al Represeetaate Social, al procesado y al ofendido, ea su caso. 
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21. Es contra de la ejecutoria emitida por la Sala, pan resolver 

la apelación ea costra de resoluciones del A quo que no concluyes coa la 

primera basteada, procede el juicio de amparo indirecto, el cual se presenta 

ante el Juzgado de Distrito. 

22. Tratándose de una resolución emitida por el Ad quena ea 

costra de una sentencia definitiva, procede la interposición de amparo directo 

ante la autoridad responsable (Sala), misma que lo remitid, junto con las 

constancias pertinentes pan su análisis, al Tribunal Colegiado es Materia Pesa! 

es turno, para su conocimiento y resolución, previa la orden de suspensión de 

plano del acto reclamado. 
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